
086434 

UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR' 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

lOS SUJETOS PROCESALES EN MATERIA PENAL 

TESIS DOCTORAL 

PRESENTADA POR 

JUAN ' 'JOSE RUGAMAS MARTINEZ 

PARA OPTAR AL TITULO DE 

DOCTOR 

EN 

JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 

OCTUBRE 1976 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTRO AMERICA. 



U N I V E R S IDA D D E E L S A L V A D O R _ _ r~ E 

RECTOR: 

D~.Carlos Alfaro Castillo. 

SECRETARIO GElffiRAL: 

Dr.Manuel Atilio Hasbún. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS SOCIALES 
• 

DECANO: 

Dr. Luis Domínguez Parada. 

SECRETARIO: 

Dr.Mauro Alfredo Bernal Silva. 



UES BIBLIOTECA CENTRAL 

,\,,\ \, \\'\1\1 \\\ \\ 1\' 
INVENTARIO: 10112046 

'-~------

TRIBUNALES EX.~1INADORES 

EXAJVIEN GENERAL PRIVADO SOBRE: MATERIAS C~VILESL.JENAL.ES y 
MERCA"I:-JTILES" 

PEESIDENTE: Dr.Luis Domínguez Parada. 

ler.Vocal: Dr~Mauro Alfredo Bernal Silva. 

20.Vocal: Dr.Roberto Romero Carrillo. 

EXM1EN GENERAL PRIVADO SOBRE: MATERIAS PROCESALES Y LEYES 
ÁDlYIINISTRATIVÁS .~--

PRESIDENTE: Dr.Arturo Argumedo h. 

ler.Vocal: Dr.Mauricio CIará. 

20. Vocal: Dr. Juan Hernánde z Segura .. 

EXAMEN GENERAL PRIVADO SOBRE: CIENCIAS SOCIALES, CONSTITUCION 
Y LEGISLACION LABORAL 

PRESIDENTE: 

ler.Vocal: 

20.Vocal: 

PRESIDENTE: 

ler.Vocal: 

20~Vocal: 

Dr.Carlos Rodríguez. 

Dr. Jorge Alberto Gómez Arias. 

Dr.José Eduardo Tomasino Hurtado. 

ASESOR DE TESIS: 

Dr.Francisco Vega Gómez h. 

TRIBUNAL CALIFICADOR TESIS : 

Dr.Manuel Arrieta Gallegos. 

Dr. Luis Domínguez Parada. 

Dr.Arturo Argumedo h. 



Doy gracias a DIOS, por~ue la fé en EL, alimentó 

siempre mi espíritu, y dedico este pequeño trabajo con 

el cual corono un sueño acariciado: 

A la memoria de mi Padre 1 señor JUAN ANTONIO RUGAJ"IAS. 

A mi adorada Madrecita, señora JOSEFA I1ARTINEZ, sin 

cuyo esfuerzo este éxito jamás hubiera sido posible. 

A mi amada esposa, señora IVIAGDALENA DEL CARIvIEN lVIARRO 

QUIN DE RUGN~AS, testigo y fiel compañera en los 

momentos difíciles del estudiante •. 

A mis queridas hijas: CELIA MAGDALENA Y JOSEFA DEL -

CARMEN, fuentes de inspiración permanente en mi vi 

da. 

Con todo el amor fraterno a mis hermanos: VI1l'IfA VIO

LETA, CELIA GENOVEVA, LUZ DEL CARMEN, LUIS ANTONIO 

Y MARIA ROSA. 

A los Doctores: JORGE COIVIAlJDARI DAVID, RICARDO VAlLA 

MORElRA y MANUEL ARRIETA GALLEGOS, como un agrade

cimiento imperecedero por su colaboración desinte

resada encaminada al logro de este triunfo. 

A todos mis amigos, y en forma especial, al Doctor -

ROBERTO GIRON FLORES, Doctor MARIO ALBERTO RAJV1IREZ 

RODRIGUEZ y a los Bachilleres: ARMANDO RODRIGUEZ -

EGUIZABAL, MA1mEL ANTONIO ROMERO Y JOSE ADALFREDO 

SALGADO, ~uienes han sabido demostrarme aprecio de 

hermanos y en tal sentido han estado siempre pre

sentes en los momentos necesarios para lograr co

ronar mis estudios. 



1 N D 1 C E 

LOS SUJETOS PROCESALES EN MATERIA CIVIL 
_ _ __ ~"._-,--- . ~ _ ___ .",,,,,,, ____ -,,,,.~, _,-,~ ,,,,, __ -,,,_. _--<'*' --...._.r. _ ___ ...... ___ "'-'J. _ ..... . ... ~. _, ""'-"'-=~ __ 

CAPITULO 

CAPITULO 1. -

CAPITULO 11.-

llINTRODUCCIONlI, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 1 a 2 

UNICO 

rrCONCEPTO DE PARTE EN EL PROCESO . CAPACIDAD 
PARA SER PARTE!!, .. .. ....... oo ... .......... 3 a 10 

I1con CEPTO y CLASI:B' I CACI ON DE LO S SUJETOS -
PROCESALES 'EN EL DERECHO PENJiIl" 

Contenido : l)-El Juez. 2)-El Ministerio pd
blico. 3) - El Imputado. 4)-El Acus ador . 5) 
El Defensor. 6) - La Parte Civil. 7) - El Res-
ponsabl e Civi l. 8) -Los Cooperadores, ...... 11 a 1 5 

I! :0;L JUEZII 

Contenido: l ) - Clasificación. 2)-Esuecializa 
ción. 3) - JU8z Técnico . 4) -Juez Lego. 5)- -
Jueces Si ngul a r es . 6)-Tribunales Co l egia
dos. Diferencias entre el Juez de lo Civil 
y el Juez de lo Penal, . . .......... ........ 16 a 24 

CAPITULO 111.- "EL IUNISTEIUO PUBLICO!! 

CAPITULO 1V. -

CAPITULO V.-

Contenido: l)-Caracteristicas. 2)-Función. 
3)-Organización . 4)-Ob1igaciones de l Mi nis 
terio Pdblico. 5) -Concurrencia de Fi scal es. 
6) -Impedimientos , excusas e incompatibili
dades de los funcionarios del Ministeri o -
Pdblico, .. . o •• ' . 0 • •••••••••••••• •••••• ••••• 25 a 37 

lIEL U1PUTADO" 

Contenido: l)-Concepto de Imputado. 2)-Quié 
nes pueden ser imputados: ay Persona Natu~ 
ral, b) Persona Juridica. 3) - Derechos del 
Imputado. 4)-Imputado menor de edad. 5) -Im 
putado presente. 6)-Imputado ausente. 7)
Identificación del Impu t ado: a ) Identific~ 
ción f i s i ca, b) Identificación nominal, ... 38 a 49 

"EL ACUSADOR ll 

Contenido: l ) -Fo rmas de Acusación ~ a) Par
t i cular, b) Ciudadana, c) De Asociacion~s 
de Bienestar de Menores, d) Fi scal. 2)_Ac~ 
sación por infracciones perseguibles de -
oficio. 3) - Acusaciones por infracc ione s -
no perseguibles de oficio. 4) -Limitacio
nes de l a Acusación: a) Asistencia l etrada 
obligator ia; b) I n capac idades relativas, -
e) Caso especial de i mproc edencia. 5) - Con
currencia de acusadores y limitac ión al de 
recho de acusar. 6)-Formalidades de la &cU 
sación. 7)-Desistimiento. 8) - Deserc ión. -
g) -Muer te del acusado. 10 ) - Condenación es -
pecial de l acusador~ .. o.· .• · ..•. ···~ . . · . ~ · 50 a 73 



CAPITULO VI.- "EL DEFENSOR" 

Contenido:l)-Función, requisitos e inca
pacidades. 2)-Nombr81niento de defensor: 
a) De confianza, b) De oficio. 3)-Formas 
de nombramiento del defensor. 4)-Res
ponsabilidad del defensor. 5)-Concurren
cia de defensores y limitación al dere-

Páginas. 

cho de la defensa, .. .... ........ ......•. 74 a 95 

CAPITULO VII.- npARTE CIVILtr 

Contenido:l)-Quiénes pueden promover la -
acción civil. 2)-Oportunidad y formalida
des de la acción civil. 3)-Trámite para -
constituirse en parte civil. 4)-Derechos 
y obligaciones del actor civil. 5)-Efec
tos de la denegatoria de ser parte civil. 
6)-Pluralidad de partes civiles. 7)-Desis 
timiento de la acción civil, ............ ~ 96 a 106 

CAPITULO VIII.- "EL RESPONSABLE CI-VIL" 

Contenido:l)-Quiénes son responsables ci
vilmente en una forma subsidiaria. 2)-In
tervención forzosa y voluntaria del res
ponsable civil. 3)-Efectos del desisti-
miento de la parte civil. 4)-Derechos y 

CAPITULO IX.-

CONCLUSIONES, 

garantías del civilmenteresponsable, .... 107 a 11 5 

ilLOS COOPERADORESIi 

Contenido:a) Secretarios y b) Secretarios 
No·tificadores. Cooperadores Técnicos: a) 
Cooperadores permanentes y b) Cooperado-
res accidentales~ ............... ..... ..•. 116 a 121 

.... ., •• o ••••••••••••••• o D •••• o • o •••••••• o .122 a 12 3 



INTRODUCCION 

He creído conveniente, para el desarrollo del tema a tr~ 

tar, evitando así repeticiones innecesarias, intentar inici a l 

mente una VISION panorámica de conjunto del escenario sobre -

el que desarrollaré el trabajo que me ha sido asignado; ésta 

no puede ser compl e ta ni exhaustiva , dada la naturaleza del -

trabajo y los apremios de la brevedad; sin embargo, se hace -

inevitable, por lo menos, un planteamiento gen eral comprendi

do en Capítulo Unico, para fijar conceptos que en el transcu r 

so del desarrollo debemos tener suficientemente claros. 

Por esa razón, este trabajo se inicia con el CONCEPTO DE 

PAR,:eE EN EL PROCESO Y la CAPACIDAD DE SER PARTE, para llegar 

al conjunto de los sujetos procesales en la relación penal. 

He preparado este trabajo sobre la materia Procesal Pe

nal, pues en ella, he advertido mi preocupación, mis desvelos , 

mis alegrías y sinsabores, lo que me ha convertido en un aman 

te de sus Instituciones. 

Aunque el título del trabajo es "LOS SUJETOS PROCESALES 

EN HATERIA PENAL 11 , de por sí sugestivo, digno d e tratarse a 

nivel técnico científico, lleva la finalidad de tratar de co 

laborar con nuestr~ máximo centro de estudios y con mis com

pañeros que hoy se inician, pues he puesto en el desarrollo, 

toda mi buena voluntad, mi experiencia, no vanidosa, y lo 

que humanamente logré tener en mis manos para hacerlo más -

útil y práctico al reunir una serie de conceptos diseminados 

en v a rios libros. 

El trabajo ha sido dividido en un capítulo único, nueve 

capítulos y una conclusión. 

1.- Bn el capítulo único trato de fijar conceptos que en 

el desarrollo del trabajo se mencionarán y se tendrán por cono 

cidos para evitar desvíos y repeticiones. 
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2.- En el capítulo primero se hace un bosquejo de todos 

y cada uno de los sujetos procesales en materia penal. 

3.- Del capítulo segundo al noveno, uno a uno, cada su 

jeto de la relación penal, tratando, lo más posible, de ce

fiirse al Código Procesal Penal, en su desarrollo; esto, pa

ra mayor utilidad y practicidad a quien se digne estudiarlo 

en es te trabajo de TESIS. 

4.- En las conclusiones se hacen notar algunos errores 

y vacíos de nuestra legislación, proponiendo l a enmienda d el 

caso. 

Es la finalidad de este trabajo, no sólo cumplir con e l 

requisito para la opción del título, sino también amortizar 

un mínimo de mi deuda a nuestra querida Universidad Nacio

nal, pues mi intención ha sido colaborar con los estudian

tes de la Faculdad de Jurisprudencia y Cienc ias Sociales, -

actualizando comentarios de la mat eria Procesal Penal en vi 

gencia. 
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CAPITULO UNICO 

CONCEPTO DE PARTE EN EL PROCESO 

CAPACIDAD PARA SER PARTE . -

PARTE, según ESCRICHE, 1I es cualquiera de los litigantes ~ 

sea el demandante o el demandado. I'-1ostrarse parte es presen- . 

tar una persona pedimento al Tribunal para que se le entregue 

el expediente, y pedir en su vista lo que convengail.el) 

La enciclopedia ]~SPASA dice: que PARTE 11 es la persona in 

teresada en un juicio y que sostiene en él sus prestensiones, 

compareciendo por sí mismo o por medio de otras que la repre-

senten real o presuntivamente. En general, las partes que 

intervienen en un juicio son dos: ACTOR que es quien presenta 

la demanda ejercitando la acción y REO que es a quien se exi-

ge el cumplimiento de la obligación que se persigue mediante 

la acción. Puede hacer un número indefinido de ACTORES Y 

REOS". (2) 

CARAVANTES, no usa la palabra PARTE al definir a los li-

tigantes, pero se comprende lo que 'dice de éstos, lo refiere 

a las partes, "POR LITIGANTES, se entiende, las personas in-

teresadas que controvierten sus derechos respectivos ante au-

toridad judicial. Tales son el demandado o actor, llamado así : 

AB AGENDO, que es el que propone la acción y provoca el jui--

cio, reclamando de otro en derecho~"'9 y el demandado o reo, 

dicho así, ARE, que es la persona provocada a juicio por el -

actor, y contra quien éste reclama la satisfacción de un dere 

cho o el cumplimiento de una obligación. (3) 

(1) (2) (3) Citado por E.Pallarés, Diccionario de Derecho Pro 
cesal Civil, Pág.487, Edición de la Imprenta Aldina, del lo. 
de Septiembre de 1956. México. 
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Estas definiciones de "PARl'E" son originales de la Escuo~_ 

l a Clásica y tienen en comdn, primero en que se fundan en la 

Doctrina Tradicional de la Acci6n, y, segundo, en que presup~ 

nen que el Actor sj.empre hace valer sus derechos y que en el 

Juicio se discuten derechos y obligaciones. 

LOS AUTORES MODERNOS abandonan este punto de vista y 01 

concepto de derechos se sustituye por el de i ntereses en co~ 

flicto o por otro más gene:ral que consiste en afirmar que 

los 1i tiga...1J.tes piden dnicamente 12. aplicaci6n e1e l a ley al oo, 

caso concreto. 

Dice CARNELUTTI 9 al respecto, que es un error pensar que 

el Proceso Civil funcione en interés de las partes. El Proce-

so Civil se desenvuelve, no en int erés de las partGs, sino me 

diante el interés de las mismas. El interés de las partes, es 

un medio, en virtud del cual se re2,liza la ~?INAI! IDAD PUBLICA 

DEL PROCESO, o sea E'n otros términos: EL INTERES DEL CONFLIC--

TO ES APROVECHADO PARA LA COHPOSI CI ON DEL CONFLI CTO. La fina--

lidad de l as partes es t ener raz6n, la finalidad del proceso 

es dar la raz6n a quien la tenga.(4) 

PARTE, dice CARHELUTTI, significa, no 1r'.. persona, sino 

la direcci6n de la voluntad, que es dnica, aunque la mani-o 

fiestan varias personas actuando conjuntamente. (5) 

El fondo de la cuesti6n no consiste en una mera disputa 

sobre el significado de la palabra "PARTES", sino en un pro·-

blema de REGIMEN JURIDICO y que concierne a los sigu.ientes -

grupos de personas: a) Aquellos cuyos intereses y derechos .-

(4) Sistema de Derecho Procesal Civil, Tomo 1, Edici6n 10 de 
Mayo de 1944 , Talleres de Sebastián de Amorrortu, Buenos 
Aires, Pág.94. 

(5) Citado por E.Pallarás, Ob.cit . Pág.49 2. 
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son materia de LITIGIO; b) A los representQnt e s legales yapa 

derados judiciales; c) las pe:r'sonas Clue figuran como suj eto fJ 

ACTIVOS o PASIVOS de la relación jurídica, que es materia de 

LITIGIO, aunque no hayan sido citados a comparecer en el jui 

cio; d) Los abogado s que intervienen en el proc eso. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su Art.ONCE 

dice: Clue las personas Clue intervienen en un Proceso son: el 

ACTOR Y el REO, el JUEZ y su SECRETARIO. Secundariamente in-

tervienen el Abogado, el ASESOR y el PROCURADOR. 

Las teorí&s procesalistas mod ernQs no Qceptan Clue el 

JUEZ sea un sujeto procesal en lo que resp ecta a la materia 

civil, ya Clue consideran a éste como un moderador de la rela 

ción jurídica. 

En materia penal, en el título Segundo del Libro Prime-

ro, del Código Procesal Penal, nos ha bla de los sujetos procQ 

sales, y nos dice quiénes son l a s partes que pued en interve-

nir en el proceso penal, excluyendo aCluí al JUEZ Clue en mate-

ria penal, si es un sujeto procesal, como lo veremos en el -

transcurso del desarrollo de este trabajo. 

CAPACIDAD PARA SER PARTE 

La c e_pacidad para ser parte en un juicio debe distin--

guirse de la c¿ pacidad procesal. Sea de l a capacidad p~ra -

comparecer ante los Tribunales y ejercidad de postulación y 

la procesal. 

Pued en s er parte en un juicio todos los seres humanos y 

las personas jurídicas. 

Capacidad dice EDUARDO PALLARES, es lila condición jurí-

dica de una persona por virtud de la cual pued e e jercitar sus 

derechos y contraer obligaciones, celebrar contratos y cel e-
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brar actos jurídicos en general fl .(6) 

Podemos concluir de aquí, que civilmente todas las por· 

sanas pueden ser parte en esta clase de juicios; para el ca

so de cuando se tr2,ta de menores y las privadas jurídicé',men te 

de la administración de sus bienes: por denuncia o por otra -

causa lega l el Código de Procedimientos Civiles, en su Artícu 

lo 16 Pr., nos dice quiénes los representan, tanto para enta 

blar una demanda, como para defenderse de ella. 

En materia penal, existen ciertas limitaciones, para -

ser sujeto de la relación jurídica; referente al JUEZ, sus -

limitaciones son la jurisdicción y a la competencia; asimismo, 

en los delitos de estafa, en los casos especiales de estafa, 

administración fraudulenta, apropiación o ret enc ión indebida 

y apropiación irregular, (Artículos 242 al 246 Pn.), el JUEZ, 

aunque tenga conocimiento de la comisión de cualquiera de -

esos delitos, no puede intervenir de oficio, si no se han 11 8 

nado los REQUISITOS PARA PROCEDER, enumerados en el Artículo 

247 Pn.; en los delitos contra el honor, Artículos 181 a l 187 

Pn., también está e l JUEZ impedido de iniciar el procedimien-

to de oficio cU2ndo se trate d e esos delitos cometidos contr~ 

particulnres, ya que conforme a l Artículo 188 Pn., es necesa

rio, para proceder, que medie "ACUSACIONl!, de la parte ofendi 

da; en el delito de adult erio tampoco puede el JUEZ interve-

nir de oficio, ya que conforme al Artículo 266 Pn., también 

es necesario, que sea iniciado mediA.nté': II .\ CUSACION", contra 

ambos culpables, de PQrte del cónyuge ofendido; en el Código 

Procesal Penal, en su Artículo 439, se refiere a los delitos 

de injuria o de difamación cometidos por escrito y con publi

cidad o por medio de transmisiones de radio o teledifusión,en 

(6) E.Pallarés.Ob.cit.Pág.99.-
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los cuales también el JUEZ e stá inhibido d e conocer, cuando 

son cometidos contra persona natural o juridic2 1 si no media 

IiACUSACION1t, de la p a rte ofendida; en el caso del Articulo -

466 Pn., no se puede entablar el juicio, si el sobreseimien

to no es definitivo o no h a tr2nscu rrido el año para que se 

convierta en definitivo; a l Ministerio Público, la limitación 

la encontramos en el Articulo 38 Pro Pn., que dá facultad so 

lamente pa ra promover y ejercita r acción p enal y civil prov~ 

ni ent e s de delitos PERSEGUIBLES DE OFICIO, pudiendo interve

nir en los delitos no perseguibles d e oficio solamente cuan·

do el ofendido fuere menor o inca pa z y reciba t1AVISO" la Fi s 

calia General de la República, ésta requerirá al JUEZ compe

tente p&ra que inicie la instrucción, Articulo 131 Pr. Pn. 

Trunbién no está f a cultado para intervenir en los casos 

de los Articulos 242 al 246 Pn.; si no media el requerimien

to que ordena el Articulo 247 Pn., en los delitos contra el 

honor, Articulos 181 al 187 Pn., pue de intervenir solamente 

cuendo la ofensa se dirige contra el f u n c ionario público o 

un repr e s (jntante diplom8_t i co 8.credi tado en el p a is; en el d e -

lito d e adulterio, a l igual que el JUEZ, puede intervenir una 

vez iniciada la acusación por el cónyuge ofendido; en los ca

sos enumerados en el Articulo 439 Pro Pn., el Ministerio Pú

blico puede intervenir solamente cua ndo el delito es cometi-

do c ontra funcionario público, autor idad pública, corporación 

o institución determinada del E8t?~0; en e l caso del Articulo 

460, no pue de la Fisca lia General d e la Repúblic a , entablar 

juicio, si el sobreseimiento no es d efinitivo o transcurra el 

año para que sea; en cuanto a las limitaciones que podemos en 

contrar en favor del "D1PUTADO ¡¡? e sto, una vez iniciado el .

procedimiento, encontramos su ed a d, ya que no puede ser suje-
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to procesal el imputado si no ha cumplido dieciocho años al 

momento de delinquir, Artículo 16 Pn. y 45 Pr.Pn.; la edad 

se puede establecer aún, en el curso del procedimiento, con

forme al Artículo 196 Pro Pn. 

En cuanto a las causas que excluyen la responsabilidad 

penal contenidas en el Capítulo Tercero del Título Segundo 

del Libro Primero, se es imputado mientras no se establezca 

la causal de exclusión de responsabilidad penal, la cual es 

motivo de sobreseimiento. 

Las limitaciones que encontramos en los "ACUSADORESIi, 

para ser sujetos procesales son, por una parte, de forma y, 

personales; en cuanto a las limitaciones de FORr!IA, están es·-

tablecidas en el Artículo 56 Pro Pn., las formalidades que -

debe llenar el escrito de acusación; en cuanto a las PERSONA 

LES, dice nuestro Código Procesal Penal en su Artículo 50, -

que los titulares del bien jurídico lesionado o puesto en pe

ligro, sus representantes legales, su cónyuge, los parientes 

dentro del cuarto grado de ccnsanguinidad, segundo de afini

dad y mayores de veintiún años, tendrán acción para acusar -

en el procedimiento de oficio; en lo que respecta a los deli 

tos no perseguibles de oficio, como los delitos contra el ho 

nor, dice nuestro Código Penal en su Artículo 188, que sólo 

la uPARTE OFENDIDAtl, tiene acción liara acusar, en el caso del 

adulterio, conforme al Artículo 266 Pn., sólo el cónyuge ofen 

dido tendrá acción para acusar. 

Podemos incluir dentro de l as limitaciones personales, 

que sólo por medio de apoderado se debe presentar la acusa

ción, a menos que el ofendido sea abogado, en este caso no nc 

cesita asistencia letrada. 

Podemos decir también que la acción p~ra acusar encomeQ 

dada a los ciudadanos, por delitos oficiales que cometan los 
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funcionarios o eJ.l.ple2.dos públ i cos y por los que se cometan 

contra la libertad del sufragio, está limitada a que el ci~ 

dadano que pretenda aCUS2.r por esta clase de delitos, ya que 

tiene que ser mo.yor de veintiún años, saber l C' 2r y escribir~ 

y estar en el ejerc~cio de los der e chos políticos, además de 

presentar sus escritos con sello y firma de abogado. 

Existe además, la limitaci6n establecida en el Artículo 

57 Pro Pn., por medio de la cual, no se permite acusar a una 

pGrsona que esté aus~~te en s ervicio del estado, lo que am

pliaremos oportun~ente. 

Así como los Qllteriores sujetos, los defensores tienen 

sus l imit2.ciones ya que no cual quier persona tiene la capac~. 

dad p(~.ra def end er se, ni o..ún el mismo imput ado, si no tiene -

capac idad p~ra el e jercicio de la defensoría; el Artícul o 63 

Pro Pn., djc ()~ ':'.lJ 8 IJ ,·~ ro. ejercer el c"'..rgo de defensor en pro

ceso peno..1 5 hay que ser abogado, procur::'.cLor, estudiante d e -

Jurisprudencin y Ci encias Sociales que hubiere aprobado la -

8.signD.tura de Derecho Proc esal Peno..l o su equivalente, según 

el plan de estudios~ c apacidad que dura seis años a partir 

de la fecha de ap r obaci6n de l a mate±ia y que mantenga en ese 

período la calidad de estudiante; este mismo Artículo nos di 

ce que, en ge~cr~l.: Jns funcionarios y empleados de la admi

nistraci6n de justicia no podrán ejercer el cargo de defen

sor, aún cuando tenga l a capacidad para hacerlo . 

En cuanto a la capacidad para ser sujeto procesal "LA -

PARTE CIVI LI: s una vez come t ido un delito e iniciado el proce

so penal, nace despué s del auto de el s vaci6n a plenario o de 

llama.rni p.n to n j u ici o y, antes de l a sentencia de primera ins

tancia; en caso de sobreseimiento por inimputabilidad, excusa 

absolutoria, muerte de l acusado, si habiere acusaci6n y ::imnis 
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tía, cuando se concede dejando subsistente la acción civil~ 

en cuyo caso hay un término de treinta días después de ejecu

toriado el sobrese.imiento, dentro de los cuales ha.y que ej er

citar l a acción civil, además encontramos que la acción civil 

fuera del ej ercicio de l é"~ Fiscalía General de la República, -

tiene que hacerse por medio de apoderado, si el ofendido no -

es abogado , fuera de otras formalidades contenidas en el Ar

tículo 71 Pro Pn., que más adelante comentaremos con mayor 

amplitud. 

"EL RESPONSABLE CIVILll, para ser parte en el proceso, S11 

intervención puede ser VOLUNTARIA y FORZOSA, en ambos casos -

debe mostrarse parte por medio de Apoderado, o con el escrito 

con firma de Abogado, si no lo es, además de otras formalida

des que exige e l Artículo 78 Pr~ Pn. 

Para ser I'COOPERA])OR ASISTENTEI! hay que ser mayor de edad, 

de notori2 buena conducta, estar en el ejercicio de la ciud8,

danía y haber obtenido de l a Corte Suprema de Justicia certi

fi cado o 2.U tori za ción p¿,r ¿~ el P j I??,'C: i IJio de su cargo, Artículo 

61 L.O.O.J.; son nombrados por los Jueces, nombramiento que -

tiene que ser aprob2do por la Corte Suprema de Justicia. 

En cuanto a los IlCOOPERAJJORES TECNICOSIl, tienen que ser 

ti tulados en la m2teria, solamente oue no esté regl8Ifwnt2da .. -

la profesión, se podr~ nombrnr persona de conocimientos prác

ticos; 

-----000-----
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CAPITULO 1 

CONCEPTO Y CLASIFICACION DE LOS SUJETOS -_._. --'~-_._--'--.--------_._-----

PROCESALES EN EL DERECHO PENAL 

CONTENIDO:l)-El Juez. 2)-El Ministerio Páblico. 3)-El Imputado. 
4)-El Acusador. 5)-El Defensor. 6)-La Parte Civil. -
7)-El Responsable Civil. 8)-Los Cooperadores. 

Nuestro C6digo Procesal Penal en su Titulo 11, Libro Pri-

mero, nos clasifica los sujetos procesales, ubicándolos asi: -

El Ministerio Páblico, el Imputado, los Acusadores~ los Defen-

sores, La Parte Civil. El Responsable Civil Subsidiario y los 

Cooperadores , excluyendo, ya que no lo monciona, al Juez como 

sujeto procesal, quizá pensando en las modernas te arias proc~ 

salistas que excluyen al JUEZ como sujeto procesal, manifestag 

do que ánicamente es un moderador de la relaci6n juridica, pe-

ro ésto está bien para el proceso civil, donde poco o nada le 

queda al Juez que hacer de oficio, pero en el Proceso Penal qua 

la l ey le confiere la facultad de iniciar el procedimiento de 

oficio y trami t 2.r el:' 1'-' mis1l1C1. form8. e l juicio, el JUEZ no se -

convierte en un moderador de la relaci6n juridica, sino que en 

una parte, como los demás sujetos procesRles, que le da impul-

so al proceso para su tramitaci6n, esa es la raz6n por la cual 

en el proceso penal 01 Juez no puede ser excluido de ser un su 

jeto procesal. 

Comenzaremos la segunda parte de este capitulo dando el 

concepto de la palabra JUEZ, en sentido Ilgeneral ¡¡, comprendie~~ 

do, a Magistrados, Jueces de Primera Inst~ncia, de Paz, etc., 

es ~ecir~ todas aquellaR pPTsonas que ejercen jurisdicci6n en 

los diversos grados del proceso, sean é,stos en materias ci vj.-

l es, penales, etc. 

-? .:!JL~, n es el funcionario judici.al investido de jurisdic

ci6n para conocer, tramita r y resolver los juicios, asi como 

ejecutar la sentencia respectiva". La idea que generalmente -
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se tiene de JUEZ, es que e8 la persona encargada de adminis-

trar justicia. 

/ CARAVANTES, dice que la palabra JUEZ tiene su origen en 
¡ el latín de JUS y DEX, nominativo poco usado y contracción de 

, VINDEX, como si dijera JURIS VINDEX, porque el Juez es el vin 

dicador de el Derecho, o el que declara, dicta o aplica el de 

recho, o pronuncia lo que es recto o justo. Es pues, JUEZ, le. 

persona constituida con autorid2.d pública para administrar 

justicia, o l a que ejerciendo jurisdicción con arreglo a las 

leyes, conociendo y dirigiendo el procedimiento de las causas 

I civiles y criminales y dictando scbre oll~8 l as sentencias que 

~~jUstO.(7) 
Las PARTIDAS definía...l1 a los Jueces IlCOT-iiO HOMES BONOS que 

son apuestos pera mandar o facer derechos li
• 

ESCRICHE señala que la palabra JUEZ es genérica y com-

prende a todos los que administran justicia; pero los que de···· 

sempeñan los cargos con autoridad. superior, y más especialme.~1 

te los que ejercen en los Tribunales de Alzada se distinguen 

con los nombres de Magistrados, Ministros y en algunas partes 

de América se l es designa como Car1.'2.ristas. (8) 

Podemos decir, ~demás que JUEZ es la persona o personas 

que poseen autoridad para iYÚ:jtrv{-~ . t;:'"'8.TT1 i tq:r:-, juzgar, senten-

ciar y ejecutar el fallo en un pleito o causa. 

Por ANTONOMASIA, JUEZ es quien decide, interpretando la 

ley o ejerciendo su arbitrio, la contienda suscitada o el -

proceso promovido. 

(7) Citado por E. Pallarés, Ob.cit. Pág. 360. 

(8) Citado por G.Cabanellas, Direccionario de Derecho usual, 
Tomo 11, edi tado en los Talleres Gráficos de 11 Dulau!.! ,Bu~ 
nos Aires, 1968 . Pág.445. 
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EL NIlJIS'rERIO PUBLICO 

Dice GUILLERMO CABANELLAS, que con el nombre de Ministe-

ri.o Público, IT Se designa la institución y el órgano encargado 

de cooperar en la admi n istración d e justicia, velando por el 

inter~s del Estado, de la sociedad y de los particulares me-

diante el ejercicio de las acciones pertinentes, haciendo ob-

servar las l eyes y promoviendo la investigación y represión -

de los delitostl.(9 ) 

Frente a toda violación jurídica, ante toda agresión al 

individuo, a la colectividad o al Estado, e l Ministerio Pú-

blico debe erigirse en el baluarte más firme d e los ciudad8-

nos y de l as instituciones públicas. Al estrago de la perver-

sidad en acción, debe imponerse el saludable rigor de la tera 

péutica l egal, no sin motivo llamada por algunos de Dinámica 

Ofensiva. 

EL IMPUTADO 

La palabra I MPUTAR significa, en Derecho Penal, atribuir 

un delito o falta a determinada persona, c apaz l egalmente; de 

donde p odríamo s definir que IMPUTADO es la persona, legalmente 

capaz, a qui en se le atribuye la comisión de un d elito o fal-

tao 

EL ACUSADOR 

Acusador, es la persona que acusa o formula acusación, El 

acusador, puede ser público y privado o particular. El primero 

es e l funcionario a qui en l a l ey l e impone e l d eber de solici-· 

t ar la aplicación de la pena para los responsables de los deli 

tos que dan origen a la acción penal pública; esto es , el Fis--

(9) Diccionario de Derecho US~2 1. Tomo 11, editado en lo s ta
lleres Gráficos ilDulau ll , Buenos Aires, 1 968, Pág.597. 
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calo el representante del Ministerio Público, quien debe prQ 

mover todas las acciones penales, excepci6n de lo s que s610 -

debe incoar a instancia de parte. El acusador, a que nos refe 

rimos aquí, es el que promueve la acusaci6n de los delitos no 

perseguibles de oficio, o COADYUVA en lo s delitos perseguibles 

de oficio. 

En sentido general 9 podemos decir que acusar s i gnifi ca ... 

imputar, atribuir a una o varias personas~ como autores, o -

c6mplices de un delito o falta. 

EL DEFENSOR 

Podemos decir 9 en una forma amplia, que defensor es -

quien defiende, ampara, protege o patrocina los intereses 

del imputado . 

También dice CABANELLAS; que DEFENSOR, es "el Abogado 

que patrocina y defiende un juici 0'1 c l);:¡ l(~ni era de las par-

tes".(lO) 

Adaptando a nuestro medio y sistema procesal penal~ :PQ . 

demos decir: DEFENSOR, es la persona que presta asistencia .-

al imputado, patrocinando l a aplicaci6n del Derecho y la Ju~ 

ticia 9 en cuanto puedan estar l esionadas en la persona del -

imputado. 

LA PARTE CIVIL 

Parte ei vil, An. EÜ ~:ro ceso ('Y'i:rn~ nal, es quien proe cde -

tan s610 para exigir la r ,esponsabilidad. civil a lo s partíe.i-

pes del delito o a lo s responsables civilmente. 

(10) Citado por G.Cabanellas 9 Ob. cit. Pág.597. 
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EL RESPONSABLE CIVIL 

Nuestro Código Procesal Penal, en su Art.?? dice: " c i-

vilmente responsable será la persona que de acuerdo a los ar 

tículos 145 Y 146 del Código Penal debe responder por el in

culpado de los daños y perjuicios causados por el delito!l.Es -

ta definición, porque eso es, nos da la idea, de quiénes res-

ponden subsidiariamente de las consecuencias del delito que -

cometa una persona sujeta a patria potestad, tutela o curadu

ría, cuando se les puede atribuir negligencia en la vigilan-

cia del que comete el hecho y los bienes de éste no alcanzaren 

a cubrir la acción civil proveniente del delito. En cuanto a 

la responsabilidad civil, de las personas jurídicas, exceptu~ 

das todas las estatales y municipa les, la responsabilidad ci-

vil de la empresa es subsidiaria, ya que la de los socios es 

principal, en su caso. 

LOS COOPERADORES 

COOPERADOR, es un colaborador, ayudante, auxiliar. 

COOPERAR, es obrar en unión de otro ti otros para lograr 

un mismo fin o propósito. 

COOPERACION, la hace consistir CARNELUTTI, en el hecho -

de que dos o más personas realizan juntamente un acto proce-

sal, siendo necesario su cooperación para la eficacia del ac-

too Ejemplo, el Juez y el Secretario acuerdan juntos lo refe-

rente al proceso. (11) 

----_.----------
(11) Citado por E. PalIaré s , Ob . cit. Pág.151. 
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CAPITULO 11 

"EL JUEZ" 

CONTENIDO: l)-Clasificación. 2)-Espccialización. 3)-Juez Técni
co. 4)-Juez Lego. 5)-Jueces Singulares. 6)-Tribuna
les Colegiados. Diferencias entre el Juez de lo Ci
vil y cl Juez de lo Penal. 

En el capítulo primero, se dejó plasmada una definición -

de lo CIue es JUEZ, manifestando CIue !les la persona constituída 

con autoridad pública para administrar justicia, o la CIue e j eE. 

cen jurisdicción con arreglo a las leyes, conociendo y dirigicQ 

do proccdimientos de las causas civiles y criminales y dictan-

do sobre ellas las sentencias CIue crea justo. 

Dentro del estudio dc los sujetos proces ales penales, el 

JUEZ es el sujeto procesal más delic ado, puesto CIue éste será 

CIuien va a decidir la cuestión en conflicto, debiendo reunir -

para ello cualidades necesarias como es la capacidad, honradez, 

eCIuidad Y otras virtudes esenciales, pues con su honor, pacieg 

cia y sabiduría debe de sobreponerse a las presiones CIue sobre 

él converjan y escoger el c8,mino más justo y eCIui tativo CIue la 

ley y su conciencia le dicten, aún en las causas CIue conoce el 

Jurado. 

Es el sujeto preeminente en la relación jurídica procesal 

penal y encargado de ejercer la función soberana de la juris-

dicción. 
.----. 

Nuestra Constitución política en su Artículo 81 nos dice: 

CIue el Poder Judicial será ejercido por la Corte Suprema de JUB 

ticia, .las Cámaras de Segunda Instancia y demás Tribunales CIue 
-.-----. 

establezcan las leyes secundarias. -----. 
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La ley a la cual nuestra Constitución Política faculta 

para que establezca Tribunales, es la Ley Org!nica del Poder 

Judicial, en donde encontramos en su orden descendiente, las 

categorías de Jueces, encargados de la administración de jus 

ticia en nuestro medi~7 comienza el Artículo 1 y dice: que -

el Poder Judicial será ejercido por la Corte Suprema de Jus-

ticia, Cámaras de Segunda Instancia y demás Tribunales que -

establezcan las leyes; en los Artículos 6, 7, 8 Y 9 nos dice: 

cuantas Cámaras de Segunda Instancia habrán y en qué lugares 

estarán ubicadas; el Artículo 13 señala: que existen dos Jue-

ces de Hacienda y uno Militar; el Artículo 14 que: habrá Jue 

ces de Primera Instancia y en qué materias conocerán; el Ar-

tículo 15 nos habla de los Jueces de Inquilinato, Peligrosi

dad, Menores y de Tránsito y el Art ículo 1 6, dónde habrá Jue-

ces de Paz; así como nos hablan de los Jueces, tenemos también 

la c lasificación de Jueces que nos dá el Cód i go Procesal Penal 

desde el Artículo 14 hasta el Artículo 20, en donde comienza, 

como siempre por la Corte Suprema de Justicia, sigue con l os 

Magistrados de las Cámaras, Jueces de Primera Instancia, ,Jue-

ces de Hacienda, Jueces de Tránsito y Jueces y 'rri bunales Ni-

litares, . ubicar en este último una clasificación l egal, si Ps 
diéramos llamarla, de los Jueces en el ramo meramente penal. 

La doctrina ha clasificado a los Jueces ordinarios y Ju~ 

ces especial es . Los primeros son los que conocen toda clase -

de delitos sin exclusión de personas y lo s segundos, los que 

por mandato de l ey, conocen de un sector exclusivo de perso-

nas o delitos. 

También se ha clasificado a los JUECES; de conformidad 

a su nombramiento, en JUECES POR ACUERDO Y JUECES POR ELECCION 

DE LAS PARTES. Los JUECES POR ACUERDO_ en algunas legislacio-
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nes llillnados por Decreto, son los nombrados por los respecti 

vos órganos del Estado, y los JUECES POR ELECCION, son los _. 

que designan los particulares. En nuestro medio todos los J UE 

C~S, .en sentido amplio ~ son nombra dos por ACUERDO o DECRETO. 

Una modalidad de JUECES POR ELECCI ON exist e en Suiza . 

La clasificación, quizá más conocida, es la que divide al 

JUEZ en TECNICOS y JUEZ LEGO, conocid a esta división en nues

tro medio tenemos JUECES LEGOS, en muchos Juzg2.dos de Paz, no 

es a éstos a los que se refiere la doctrina, pues ésta les to 

ma en cuenta capacidad y na turaleza de la decisión. 

JUECES ESPECIALIZADOS 

JUECES ESPECIALIZADOS, son los que se especializan para 

conocer una determinada rama del Derecho y Poder sentenciar -

con más acierto por el conocimiento de la materia; en nuestro 

medio está creada ya la carrera judicial, pero no en una fo r 

ma de especialización para cada rama, ya que indistintamente 

se les nombra JUECES en mat eria civil, de Tránsito, Inquilin~ 

to, etc.; podemo s concluir, pues, que no existe especializa

ción de JUECES en nuestro medio. 

JUEZ TECNICO 

Llolllase JUEZ TECNICO o JUEZ DE DERECHO, al funcionario 

que ejerce el cargo con una preparación técnica y es general

mente desarrollado por profe sional es que su misma idoneidad 

los capacita para el desemp eño de sus funciones. 

JUECES DE DERECHO, se les llama también a los JUECES LE-· 

TRADOS que, ateniéndose a las declaraciones de los JUECES de 

hecho sobre las PRUEBAS, se limita a aplicc.r la ley en el ca

so que se trata. El ejemplo típico lo constituyen los JUECES 

o l\1AGISTRADOS que redactan los fundamentos de Derecho o consi 
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derandos de una sentencia penal ,Y resuelven acerca de la ab

:solución o d 8 la condena, basándose inexcusablemente en el ve 

redicto del JURADO. 

JUEZ LEGO 

JUEZ LEGO, es el que por carecer de título o estudios a~ 

decuadosnecesita asesoramiento técnico antes de dictar senten 

cia. Concretamente podemos decir que ejerce jurisdicción sin -

ser Abogado. 

En nuestro Qódigo Procesal Penal, se reconoce la existe~ 

cia de los JUECES LEGOS, en el Artículo 719, se les pone limi

taciones como no poder dictar AUTO DE SOBRESEIIV[IENTO, AUTO DE 

DECL.ARATOnIA DE ]!'ALTA, AUTO DE ELEVACION A PLENARIO o de LLA

MAMIENTO A JUICIO Y SENTENCIA DEFINITIVA, previa consulta con 

LETRADO. 

Podemos incluir también, dentro de la clasificación de '

JUECES LEGOS? al TRIBUNAL DE CONCIENCIA o JURADO POPULAR, que 

ha tenido vari.os cambios en el camino. de l a historia, ya que -

primitiv8J.llente en todo un pueblo el que tomaba la decisión so

bre la suerte de la persona que había delinquido; posteriormeg 

te la facultad de impartir justibia era facultad exclusiva del 

so berano, es hasta en la edad moderna, en que se llega a que .

representantes del pueblo fueran los que decidieran la suerte 

del imputad6. 

Podemos afirmar que el Tribunal del Jurado tiene la ca

racterística de representatividad de la justicia popular, ade

más de neutralizar el poder del estado, porque en nuestro me

dio se ha considerado una garantía más para el ciudad&'Y}.o. 

Pero, a la par de sus defensores, el Tribunal del Jurado 

tiene también sus detr~ctores, que afirman que su esencia re-
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" "publica na, manifestada por la decisión de los repres entantes 

del pueblo es falaz, porque el pueblo tiene derecho a una 

justicia dictada por sus representantes, pero sus representan 

tes más c a paces y éstos ? ueden serlo, nada mas, los más prep~ 

rados. 

Así también el c arácter neutra lizador del Poder Dict a to

rial se fundnmenta en la deshonestidad de los Juece s de Dere

cho y no en la certeza del sistema que t anto los jueces té cni 

cos como los legos están expuestos a la corrupción, con la d i 

ferencia que al JUEZ TECNICO es más difícil su deshonestid a d 

por su proparación, perma n encia en el c argo, etc., mientra s -

que el TRIBUNAl, DEL JURADO ES EVENTUAL; sostienen además, qu e , 

con el avance tecnológico de las ciencias p enales aplicado a 

los medios de prueba, volviéndolos más científicos, es nece

s a rio que exista una persona con prepa ración científica p a ra 

la decisión, en lugar del sistema libre de la íntima convic

ción. 

Con todo y sus males, que los tiene, es preferible la -

existencia del Tribunal del Jurado, ya que es la únic a parte 

en dondo 11 DEHOCRATlCAMENTE 11 , se decide la suerte de una persQ 

na, sometida al banquillo, por otra s cinco personas, que nada 

tuvieron que ver, durante el d e sarrollo del proceso. 

Veamos ahora lo que favorece y lo que afecta a las c aus a s 

que no están sujetas al conocimiento del Tribunal del Jurad o , 

enumerados en el Artículo 317 Pro Pn. 

Se han exclaído del conocimiento del Tribunal del Jurado, 

porque son considerados delitos menos graves y es más el gas t o 

que se hac e de parte del Estado en material, tiempo y dinero, 

que los beneficios y utilidades que reportan para los imput a 

dos, pero también es cierto, y en eso deben de tener mucho ce-
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lo los JUECES, que en estos delitos menos graves es donde más 

abunda la falsedad y se han convertido en instrumentos de ven-

ganza de parte de las personas de escasos recursos económicos) 

que por una mala mirada, por pleitos de hijos menores, se lan-

zan a la aventura,. apoyados por litigantes inescrupulosos, de 

procesar por estos delitos menos graves, a su rival, siendo -

los más comunes, el allanamiento de morada, amenc"zas de muer-o 

te, etc., saciando así su sed de vanganza; di j e antes que de--

ben tener celo en abundancia los JUECES para sentenciar pues ~ 

en un porcentaje muy alto son falsos los testigos. 

En cuanto a delitos contra la Hacienda Pública, no se lle 

van al conocimiento del Tribunal del Jurado para tratar de ha-

cerlos más severos y evitar en lo posible que las arcas del Es 

tado sufran menoscabos. 

JUECES SINGULARES 

JUECES SINGULARES, son los que ejercen de manera exclusiva 

las funciones a un Tribunal competente. Esta situación suele -

darse en Primera Instancia. 

Para la existencia de JUECES SINGULARES, se aduce que son 

razones de tipo económico y procesal; de tipo económico, pues 

los gastos son menores, y procesalmente, por la aproximación -

obligada del Juez al juicio en la investigación de los hechos, 

llegando a tener conocimiento cercano, lo que sirve para que -

las resoluciones se den con mayor prontitud. 

Se aducen también razones a favor de que los Tribunales 

deberían de ser colegiados todos; e l fupdamento básico es que 

dos cabezas piensan más que una, pero como antes dije, existen 

poderosas razones de tipo económico, sobre todo, y procesales 

que no permiten al juez singular, la razón de que dos personas 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIOAO OE EL SALVADOR 
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hacen más que una no es tan verdadera, ya que generalmente en 

los tribunales coiegiados un Magistrado, no es que trabaj e más 

que el otro, es el · que ve al juicio y normalmente el otro se 

adhiero a su resolución. 

TRIBUNALES COLEGIADOS 

TRIBUNALES COLEGIADOS, son los que están formados por va

rios Jueces o Hagistrados. 

Se ha discutido mucho sobre la mejor calidad de estos -

Tribunales, comparados con los que integran sólo con un Juez. 

Las dos instituciones tionen sus ventajas e inconvenientes, y a 

c~usa de ello no es posible decidir de una manera tajante, cuál 

de los dos sitemas es mejor; pero aunque fuera mejor los tri

bunales colegiados,las razones económicas son fuertes, ya que 

el Poder Judicial muy pocos beneficios económicos reporta al 

Estado. 

En nuestra administración judicial, la primera instancia 

está encomendada a jueces singulares y la segunda instancia .y 

la Casación a tribunales colegiados. 

NAL: 

Juez Civil, es aquél ante quien se debaten cuestiones de 

hecho y de derecho regulados en el Código Civil y leyes com

plementarias, conociendo . además, en nuestra legis lación, so

bre asuntos mercantiles. En estas contiendas judiciales prev.?: 

lece el contrapue s to int erés material o abstra cto de los par

ticula res. Su repertorio lo integran asuntos sobre Estado y -

capac idad de las personas, la reclamaci~n de una cosa o de un 

derecho, el cumplimiento de una obligación o el resarcimiento 

del caso y las indemnizaciones de daños y perjuicios y los ju;h 
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cios sucesorios en l 'os que no hay acúerdo entre los sucesor8S 

" efectivos y los ' que aspiran a serlo, lo mismo que ven los a··· 

suntos merarrwnte mercantiles aunque en muchos casos poder dife 

renciar en procedimiento mercantil de un civil es absolutamen 

te engorroso. 

10s juicios , civile~, por la indole de las acciones, son 

' posesorios o peti torios, ordins.rios, sum,~rios, los trámites .

que nuestro Código los encaja dentro ' de los marcos de sumaria 

mente, escritos . verbales (que conocen los Jueces de Paz), ej,~ 

cutivos, declarativos, universales, singulares. 

, El JUEZ que conoce en materia penal, es el que conoce -

los juicios que tienen por objeto la averiguación de un deli-

, to o falta, el descubrimiento, mediante la investigación,de -

la persona que ha cometido el , delito o falta y la imposict6n 

de la pena que 60nforme a ~ as prueb~s corresponda , ya sea ab

solviendo o condenando, asi como las consecuencia s civiles na 

cidas del delito. El Juez en materla penal, conforme a nues

tro Código Procesal Penal, conoce de tres tipos de juicios, ., 

JUICIOS ORDINARIOS,JUICIOS SUMARIOS Y los JUICIOS ORA1ES,que 

son encomendados, conforme a los Articulas 408 al ,413 Pro PIlo, 

a los Jueces de Paz. 

Resumiendo, podria...'Tlos decir que fundameJ'l-r,alment,:; la dif e 

rencia entre ambos jueces es purame,nte en razón de la materia , 

per.) podríamos inc l 111 t' p.quí al ;:;una5:' obligaciones que tiene un 

Juez y que no tiene airo. Es notorio en el trámite de los jui

cios civiles que el Juez no le dá impulso, por iniciativa prQ 

pia a su proceso, es decir no procede de oficio, a pesar de 

que el Código de Procedimi entos Oi viles en muchas ocasiones -

lo autoriza para ello; en el juicio penal, el impulso proc e-

sal es' dado por el Juez, Se trami,ta más el juicio por el impuJ.-. 
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SO que el juez le dá q.ue por las peticiones que las part'es -, 

h~cen en el proceso; el Juez de lo Civil, no inicia un juicio 

si no se entabla una demanda; e l Penal, al sólo tener conoci-

miento de la perpetraéión de una comisión u omisión delicti-
, -

va, está obligado a inicia r un juicio para investig&r la 

existenc i a del delito y la identidad de las personas que pue-

dan resultar imputadas. 

---000---
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CAPITULO 111 

"EL rUNISTERIO PUBLICO" 

CONTENIDO: l)-Característica s. 2)-Función. 3)-Organización. 
4)-Obligaciones del Ministerio Pdblico. 5)-Concu 
rrencia de Fiscales. 6)-Impedimentos, excusas e 
incompatibilidades de los funcionarios del Minis 
terio Público. 

Dijimos antes, que el Ministerio Público es la institu

ción y el órgano encargado de cooperar en la administreción 

de justicia, velando por el interés del Estado, de la socie-

dad y de los particulares, mediante el ejercicio do las acciQ 

nes pertinentes, haciendo observ~r las leyes y promovi endo la 

investigación y represión de los delitos. 

En la enciclopedia Omeba encontramos una definición más 

escueta que dice: " que es uno de los orgétnismos mediante el 

cual se ejercita la representación y defensa del Estado y do 

la Sociedad TI, aunque como dij e, es más escueta, en el fondo _. 

se llega a lo mismo. ( 12) 

Etimológicamente la expresión "MINIS'I'ERIO PUBLICO y FIS 

CAL" proviene del latin MAl\iuS (Ministro, administrados, Mini~ 

terio) que en un concepto más amplio significa todo aquello -

que es necesario para la ejecución de la leY9 relacionado con 

los adjetivos "PUBLICO" y "FISCAL". La voz fiscal pertenec e 

a IIFISCO" o al oficio de "FISCAL"; deriva del latín i'FISCU Sil, 

que denotaba IICESTA DE HIEMBREIl, que era donde los rom2nos -

guardaban el dinero, pero indicaba también el tesoro del príg 

cipe, que no es lo mismo que el tesoro público o erario nu--

cional. 

(12) Enciclopedia Jurídica OMEBA, editada por Artes Gráficas 
BODONI, Buenos Aires, 1964, Pág .769. 
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En la actualidad sirve tanto para designar al J'v1inistro 

encargado de promover los intereses del FISCO, como al repre

sentante y def ensor de los intereses de la socied2d ante los 

Tribunales de Justicias este último es el que nos interesa,el 

IUNISTERIO PUBLICO. I 

Distinto nombre le han dado, al Ministerio Público~ conno 

tados juristas, llamándolo defensor de los intereses de la so 

ciedad, celador de la legalidad, tutelar de la ley, guardián 

de la ley, representante nato de la ley, concluyendo todos -

en que su función principal es proteger los intereses del Es

tado y de l a Sociedad. 

CARACTERISTICAS DEL MINISTERIO PUBLICO 

Dentro de sus características principales, posee un dere 

cho de iniciat iva, que lo ejerce mediante solicitudes y peti

ciones ante el Juez, esta iniciativa la mantiene en todo el -

proceso para la presentación de la pru.eba, acentuándose en él, 

por eso, su calidad de sujeto, equiparándose su posición pro

cesal a la del acusado . 

Hablando de lo que es el Ministerio Público, es en puri

dad autónomo e independiente, cuando obra como representante 

de la sociedad, constituye una asp iración de los pueblos li

bres, en defensa de la legalidad y es una garantía democráti~ 

ca para todo ciudadano. Al respecto de esto FLORIAN, dice,que 

"al aceptar el principio de legalidad, nuestra ley h a sancio

nado la "INDEPENDENCIA" del Ministerio Público. 

El principio de ltLEGALIDAD" , que es característica del -

Ministerio Público, satisface mejor las exigencias de IíDEFEN

SA SOCIAL", pues obliga al funcionario a ejercitar la acc ión 

siempre que se transgrada la ley) al contrario del .principio 
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de OPOETUNI:DA:D o :DISCEECIONALIDAD, que se basa en considera

ciones utilitarias, (que consiste en abstenerse de ejercitar 

la acción cuando se crea que va a reportar mayores inconvenien 

tes que ventajas) aunque se corre el grave peligro de que se 

abuse de tal principio, lo que podría conducirlo a su degene

ración; además, por sus característica s, el principio de opoE 

tunidad responde mejor a los postulados de las dictaduras to

talit<:rias. 

Podemos incluir dentro de las características del Minis

terio Público la UNIDAD e INDIVISIBILI:DAD, por medio del cual 

se obliga a los funcionarios que integr an el Ministerio Públ~ 

ca, a actUélr en tal forma, que sean eco del cuerpo que los d~_ 

lega, siendo sus actuaciones expresión de las instrucciones -

obligatorias de sus superiores, por lo que la responsabilidad 

ha de ser el superior, siempre, claro está, que no se trate -

de instrucciones !fCONTEA LEGENtI; este principio de unidad, -

que lo tiene la Jurisprudencia en su unificación, debe inspi

rar al Ministerio Públ ico, poro sí,debe permitírsele al funcio 

nario que no esté de acuerdo con las directrices que se le ha-

yan marcado, que salve su opinión personal. 

Característica especial también es, la CONTINUIDAD DE FUN 

ClONES, que se manifiesta en las actuaciones del personal o de 

los Jefes del Ministerio Público, característica por medio de 

la cual todas las actuaciones que están en trámite en un deter 

minado momonto que llega un cambio, bien de un subalterno o -

bien del jefe, continuán su trámite sin al teración al guna, lo 

Que indica que no es por medio de la persona lo que se hace, 

sino que es en virtud del puesto que ejerce, como ejemplo po 

demos citar lo que ocurre con los ~ribunales de Justicia, en 

donde se cambia al juez y los l)rocesos continlÍ,an sus trámit es 

invaTiabl es . 
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Una caracteristica más, q~e podriamos agregar, es la de 

que no es un It SUPER PODERI!, como podria pensars,e, debido a -

las actuaciones de sus miembros, más bien está sobre él el 

Poder Ejecutivo, que en nuestra legislación es de donde depen 

de y quienno~bra al Procurador General de Pobres de la Repd

bltca y al , Fiscal General de la Repdblica, digo el Poder Eje

cutivoestá siempre sobre el Ministerio Público, porque además, 

conforme a la Ley Orgánica del Ministerio Público en su Articu 

lo 3, le tra K~ es éste quien representa al Poder Ejecutivo, en 

las competencias que se susciten entre él y los otros Poderes. 

Fué en la Consti tuci,ón Politica de 1950; en donde se evi·· 

tó que fuera el Ministerio Público un super Poder, en los do

cumentos históricos de esa Constitución encontrarnos lo si

guiente: , "Se ha cuidado de que el Ministerio Público no sea 

un Super Poderl!. Por ese mot ivo se le suprime al Fiscal Ge

neral de la República la facultad tan indeterminada de promQ 

ver el cumplimiento de las leyes, sentencias judiciales ydis

posiciones administrativas, que en el anteproyecto se concede 

al Procu~adorGeneral de la República. Con una disposición como 

ésta el Ministerio Público se creeria autorizado para i nvadir 

la competencia de todos los funcionarios públicos. Razones PQ 

derosas movieron a li separación de Poderes y seria contrario 

al régimen republicano moderno concentrar 't2.ffiaña atribución -

en un individuo. Las funciones del Ministerio Pdblico, de 

gran importancia, deben ser cuidadosamente concretadas VOl' la 

lGy. 

Podemos decir también que, el Ninisterio I)15.blico es el -

Ti tular por excel encia de la acd.ón penal pública y de la ac

ción : civil proveniente de delitos en el proceso penal, carq.c

teristica que la encontramos plasmada en . el Articulo 38 Pr.Pn. 
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FUNCLQ.l!~12..EL_ MINI STER~_º--J?UByICO 

Un análisis general de nuestro sistemá, nos lleva a la _

concltisi6n de que la funci6n de la Fiscalia General de la -Re

pública, es la de impetrar ante los tribunale¡3, representando 

el inte~~s juridico de la sociedad y del Estado en _el cumpli

mierito de la Ley. Estas funciones, refiriéndonos dnicamente a 

la Fiscalia General de la República, -las realiza por interme

dio del Agente Auxiliar Permanente, Agentes Auxiliares del -

F,iscal General ~ Agentes Especificas, Fiscales de la Corte Su

prema de Justicia y de las Cámaras, Fiscales del Jurado y de 

Tránsito, Fiscal General de Hacienda, Fiscales Militares, Re

,presentantes del Fisco en el cobro de impuestos sucesorales 

y donaciones y el personal de la secci6n de Invest igaciones 

Criminales. 

Cada una de estas personas tiene una funci6n específic a 

de acuerdo a su cargo, como lo indica su nombramiento, pero -

sucede qu_e la Fiscalia General de la República, fuera de las 

personas que se relacionan con ella, no es conocida por ciuda . 

danos sino es al través de los Fiscales, sean éstos del Jura

do, Especificas o de Tránsito, por su intervenci6n en los lJr'Q 

ceso s penales; existe un Departamento Fiscal que os e.l encar-

gado de representar al Fisco en el cobro de impuestos suceso

rales y . donaciones; conforme el Articulo 20 de la . Ley Orgárü-

ca del Ministerio Público, la Secci6n de Investigaciones Cri-

minales de la Polici¿ Nacional, está obligada a cum~lir 6rde

nes del Fiscal General o del Agente Auxiliar permanente; el -

Artfculo . 547 Pr., fa.culta al Fiscal General de la República 

pedir que se califique la legalidad o ilegalidad de una rmel·

ga, cuando se trate de trabajadores de servicios públicoS o -

. esenciales a ia comunidad; a~í pues las funciones del Ministe 
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rio Público son realizadas conforme a los Departamentos por .

los que está formada, así la Secret"' ría General es la que au· · 

toriza todas las funciones de la Fiscalía General; el Depart~ 

mento Criminal es donde se siguen todas las investigaciones -

de los delitos que tiene conocimiento la Fiscalía, investigan 

y luego si no hay juicio iniciado informan al Jue%; sobre su -

investigación, para que éste el proceso abra; para tener un -

control de los juicios ya iniciados en los Tribunales, para -

lo que abren un expediente en donde la Fiscalía por medio de 

este Departamento sigue su investigación propia en donde pue

de surgir prueba que más tarde se ofrece al Juez; en el DepaE 

tamento Fiscal, en donde se hacen efectivos los reparos a fun

cionarios públicos, municipales y los de las instituciones ofi 

ciales autónomas y semi-autónomas; en el Departamento adminis

trativo, es donde se hace el cobro, en una · forma administrati·

va a los morosos de Renta, Vialidad, Donaciones y Sucesiones y 

Multas a los funcionarios de instituciones oficiales autónomas 

y semi-autónomas; por medio de la Fiscalía de Hacienda se si

guen las ejecuciones de . los morosos, en todo concopto, dol Es

tado, tiene fiscales propios para la investigación de delitos 

contra la Hacienda Pública. y acepta o repudia las donaciones 

en favor del Estado; el Departamento Jurídico es una especie 

de segunda instancia de las actuaciones de los demás departa

mentos, aunque también reparte el trabajo a los demás departa·

mentos cuando por intermedio de él se inicia la investigación ~ 

el Departamento de Control de Fiscales, es donde se controlan 

a los Fiscal~s, pero en forma personal pues es esta oficina -

la que vela porque el trabajo de los fiscales sea efectivo.Au 

toriza salidas,permisos, etc.; el Departamento de Fiscalización 

Comercial, de reciente creación, ej erce las funciones que el .-
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Código de Comercio lo concede al Fiscal General; Auxiliar -

del Fiscal General, de reciente creación también, es una es

pecie de ayudantía para el Fisoal General, como tipo aseso-

ría. 

ORGANIZACION DEL NI1JISTERIO PUBLICO - ' _ .. _-----

Dos altos funcionarios son los encargados de desempeñar 

la labor del Ministerio P~blico, son éstos el Fiscal General 

de . la República y e l Procurador General de Pobres de la Repú·-

blica; por división de trabajo y para evitar t3Jl1bién que en .. -

un mismo juicio el Jefe del Ministerio Público tenga que dar 

i nstrucciones a Fiscales y a Procuradores de Pobres, que pue-

dan ser partes contendientes, se prefiriÓ separar l as funcio .. -

nes. En verdad, en e l Ministerio Público s e hallan acumula-

das funciones que por su naturaleza pueden separarse; l as qlW 

se refieren a la representación del Estado y de la sociedad en 

defensa do 10 8 intereses de éstos; y l a protección a las per-

sanas que por su posición ~n la organización social ac t ual,se 

encuentran en inferioridad jurídica y económica; cada una de 

estas ramas se ha jerarquizado monocráticamente, rigióndose -

por los principios de unidad, indivisibilidad y l egalidad . 

Anteriormente hice referencia al fundamento de la divi-· 

sión del Ministerio Público en Fiscalía General de la Repúbli 

ca y Procuraduría General de Pobres, refiriéndome que en un -

momento e l J efe puede aparecer dando órdenes a dos personas _. 

contrapartes en un proceso ya que e l Artículo 62 Pro Pn., nos 

dice: que la Procuraduría General de Pobres correrá con la de 

fensa de los incapaces en primera instancia, situación que no 

puede darse, ya que los incapaces, conforme al Art.38 Pn. no 

pueden ser imputados, pero en segunda instancia, en Casación 

y en los recursos ante la Corte Suprema de Justicia, cuando 



- 32 -

los defensores de los imputados no concurren a la defensa y -

éstos no pueden defenderse por sí mismos y en el Artículo 38 

Pro Pp., se concede al Ministerio Público, por intermedio de 

la Fiscalía General de la República la calidad de ser órgano 

encé"'.,rge.,do de promover y ej erci tar las acciones penales y ci v.~, 

les prove:qientes de delitos perseguibles de oficio, lo que h2: 

ría al Ministerio Público que actúe protegiendo a las dos par 

tes en conflicto en un proceso penal. 

En lo que respecta a la Organización del IvIinisterio pú··, 

olico, en este traba jo~ me referiré únicamente a la Fiscalía 

General de la Rep6blica, pues es ésta la que interviene en re 

pres entación del Ministerio Público en los juicios penales _. 

perseguibles de oficio y los privados ya iniciados. 

Conforme al Artículo 5 L.O.M.P. la Fiscalía General de -

la República se compone da: a) Secretaría General; b) Depart~ 

mento Criminal; c) Depart8.men to Fisc a l y d) Departamento Adml:, 

nistrati vo; estos depo..rtarnent os han sido los tradicionales, p,~, 

ro la Fiscalía General de la República en su afán de supera

ci.ón, tratando de especializa r a su personal en las distintas 

obligaciones que corresponden al Fisc al General, y autorizado 

por el Artículo 7 L.O.r1.P. ha creado una serie de departamen·

tos que no se encuentran nominados en su Ley Orgánica los cua

les son: Fiscalía de Hacienda, Departamento Jurídico, Doparta

mento de Control de Fiscales, Departamento Auxiliar del Fisc éü 

General y el más nuevo de todos que es el Departamento de Fis 

calización Comercial, departamento que es muy posible que se 

le cambie nominación muy pronto., 

Se pi ensa crear, y a corto Illazo, el Departamento pare. -

controlar la defensa de los biGnes del Estado y los bi enes em-, 

bargados por obligaciones a favor del Estado. 



33 

Cada uno de todos los departamentos nominados posee un 

jefe y el pe.rsonal respectivo para su buen funcionamiento. 

OBLTGACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO ---------_ . - . 

Las obligaciones del Ministerio Páblico las encontramos 

contenidas en la Constitución Política, en su Articulo 99, y 

en el Artículo 3 de L. O.M. P. Y son las siguientes: la.) De 

fender los intereses del Estado y de la Sociedad. 2a.) Denun....:. 

ciar , o acusar personalmente ante la Asamblea Legislativa o ag, 

te la Corte Suprema de Justicia, a los funcionarios imputados 

en infracciones legales, cuyo juzgamiento corresponde a esos 

organi~mos. 3a.) Intervenir personalmente o por medio de los 

Fiicales de su dependencia, en los juicios que dan lugar n -

procedimientos de oficio. 4a.) Nombrar, remover, conceder li-, 

cencias y aceptar renuncias a los Fiscales de la Corte Supre-

made Justicia, de las Cámaras de Segunda Instancia, de ' los 

Tribunales Militares y de los Tribunales que conocen en Prime 

ra Instancia y a los Fiscales de Hacienda. Iguales atribucio

nes ejercerá respecto a los demás funcionarios j empleados de 

su dependencia. 5a.) Defender los intereses fiscales, y reprQ 

sentar al Estado en toda clase 'de juicios y en los contra tos 

que determine ' la ley. , 6a.) Promover el enjuiciamiento y cas-

tigo de los indiciados por delito y atentado contra las auto 

ridades y de desacato. 7a.) Velar porque se mantenga el orden 

jurídico,ejcrcitando para ello las acciones y recursos que -

las ley~s le concedan. 8a.) Pedir a la Corte Suprema de Justi 

cia, conforme al Artículo 96 de la Constitución, la declaratQ 

ria de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglameg 

tos que tengan ese vicio,e intervenir en esos mismos juicios 

constitucionales cuando fueren promovidos por los ciudadanos , 
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previa autorización que le dará la Corte Suprema de Justicia. 

9a.) Poner en conocimiento del Preiidente de la Repdblica y 

de la Corte Suprema de Justicia, l~ existencia .de leyes, de~ 

crotos y reglamentos que le parezcan violatorios de la Cons·- · 

titución~ proponiendd al mismo tiempo las modificaciones con

venientes, a fin de que sean solicitadas al Poder LegL'31ativo 

o hechos ,por el Ejecutivo, en su caso; sin perjuicio de l a· · 

obiigación a que se refiere el numeral precedente. lOa.) Pro 

mover la acción civil de declaratoria de nulidad absolu.ta de 

actos o contratos que adolezcan de ese vicio y ejercer toda 

acción popular establecida por la ley, e intervenir en todo --

asunto judicial, fiscal o administrativo de interés pdblico, 

cuando las l eyes secundarias requieran expresamente tal inter 
\ . 

vención - lla. ) Representar en caso necesario al Estado y a l as 

Instituciones de Derecho pdblicoo de utilida d pdblica, en lo s 

juicios en que éstos sean partes, como actores, de~andados o 

terceristas, pudiendo intervenir en favor d¿ esas institucio-

hes adn en asuntos ya incoados, sin perjuicio de las atri bu·-

ciones que correspondan a órganos o funcionarios especialmen+; 0 

· determillé~ dospor ia ley y dentro de la esfera de su competen-

cia . . 12a.) Ejercitar la acción penal y civil por los delitos 

y faltas que dan lugar a proceder de oficio. 13a. )r10strar s8 

· parte, en cuanto tenga conocimiento, en los juicios instru ido " 

por delitos que por su naturaleza merezcan pena de muerte o elo 

prisión o que hayan producido grave escándalo social por l as 

circunstancias del hecho 'o de las personas que en él han t eni 

do participación, sea como ofendj.dos o como im-putados. 14a.) 

Promover el enjuiciamiento y castigo de los imputados por lo s 

· delitos de atentado y desaca to, previo requerimiento de · la a~ 

toridad ofendida·. 15a.) Poner en conocimiento de la autoridac. 
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competente los delitos o faltas de que tengan noticias para 

el juzgamiento de los culpables, si no se hubiera iniciado 

el procedimiento respectivo. 16a.) Ejercitar la acci6n penal 

en los casos de violaci6n y rapto a que se refiere el Artícu--

lo 213 Pn., siempre que preceda la denuncia correspondiente; 

y en los de violaci6n y rapto y los de estupro comprendidos 
) . ' 

en el 208 Pn .. , cucmdo se presente la si tuaci6n prevista en ... 

el Artículo 88 Pro Pn., (esta disposici6n, en lo relativo al 

perd6n expreso ya está superada pUGS conforme al Art. 88 Pro 

Pn., es la Procuraduría General de Pobres la que interviehe). 

17a.) Representar al Poder Ejecutivo en las competencias que 

se susciten entre ál y los otros Poderes. 18a.) Velar por que 

los fondos públicos no sufran menoscabo alguno, poniendo espe-

cial interás en que las responsabilidades, tanto de los encar-

gados de su manejo como de quienes han de contribuir a formar 

e l tesoro nacional, se hagan efectivos con exactitud y opor-

tunidad. 19a.) Intervenir en los juicios instruídos por la -

Oorte de Ouentas de la República, contra las personas que a~ 

ministren o hayan administrado fondos públicos o municipales, 

de conformidad con la Ley Orgánica de aquella Instituci6n. 

Despuás de enumerarlas en una forma conjunta las disposj. 

ciones de la Oonstituci6n política y de la L.O.M.P. podremos 

ac;rupecrlas así: a) Disposiciones meramente administrativas; b ) 

Disposiciones en defensa del ~rden constitucional; c) Disposi-

ciones en defensa del t C ~ 0 TO nacional; d) Disposiciones en de-

fensa de la sociedad. 

Oomentar cada obligaci6n sería demasiado l argo y no es 

e l fin de este trabajo; además, son claras debido a lo casuís 
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CONCURRENCIA ])E FISCALES 

Nuestro Código Procesal Penal en su Artículo 43 regula 

estct situación 2.sí: IISi además del Fiscal adscrito al Tribu-

n al se hubieren apersonado uno o más agentes específicos de -

la Fiscalía, el Fiscal adscrito ser¿ tenido como r eprésentan-

te común p::'.rc:. lo.s notific2.ciones, o.udiencic.s y tro.slados, sal 
/ 

va que los Fiscales específicos designaren otro p C'.ra tales -

efectos a , esto es pues la polític2. de la Fisco.lín General de 

la Repúblico. que tiene de reforzar l a a cusación en los deli-

tos gro.ves; hace qu e se encuentren por lo menos dos fiscales, 

el adscrito al Tribunal y el Fiscal específico; aquí en la -

capital no es mayor problema notificar a los fisc a les especí-

ficos, el problema es en los dem6s Tribunales, donde sus lle-

gadas son ocasionales yeso es lo que regula este artículo -

pu es nomina al Fiscal de planta, que tiene obligación de per-

mo.necor en el Tribunal., como represen tante común de . los Fisca-· 

l a s, .est6 es con el fin de evitar, en lo posible, el retraso 

de los juicios por f a lt o. de notific~ciones, aún cuando el -

Art , 43 Pro Pn. lo exige en todo caso. 

Cuando dice el artículo, "salvo que los fiscales especí-

ficoS designaren otro paro. t ales efectos", prevee l a situa-

ción de que se puede nombrar un fiscal específico oomo repr~ 

sentante común de los demás, es una regulación que personal-

mente no creo que tenga mayor aplicación si no es en los ca-

sos en que la FiscQlía tenga un especial interés en el jui-

cia. 

IMPEDI JVIENT O S , EXCUSAS __ ~_. IHCOrvrPATIB~LIDADES D_~ LOS FUN

Ci üliARIOS ])EL MINISTERIO PUBLICO. 

Esta regulación no la ha ce nuestro Código Procesal Pe-

nal, pues éste dic e que sea la Ley Org6nica del Ministerio -
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Público quien regule esta situación la que lo. encontramos re 

gulada en los Articulas 68 y siguientes. 

Nos comienza diciendo que los FUNCIONARIOS DEL MINISTE

RIO PUBLICO liNO SON RECUSABLES!!, pero deber2.n o.bstenerse de 

conocúr cuando existen causales enumeradas en el Articulo -

115 7 Pro 

L2s causales de recusación que nos menciona el Articulo 

1157 Pro son relativas a los Jueces, con la diferencia que -

al Juez se le recusa, aunque también puede excusarse, pero a 

los funcionarios del Ministerio Público no se les recusa sino 

que se les deja a ellos que se excusen, conforme a su Ley Or-

gánica. 

La forma de proceder para la excusa o impedimento de es-

tos funcionarios es con juramento que no se ha contraído mali 

ciosamente, para conocer del asunto, si así lo ha ce no necesi 

ta otra prueba, esto también lo encontramos en el Articulo 

1187 Pro 

Ante quién se excusan? El Fiscal General de la República 

y el Procurador General de Pobres, se excusan ante el Presiden 

te de l a República ;, es él quien califica los impedimentos y -

excusas; pero si sonlos subalternos se excusarán ante el Fis-

cal General, si son funcionarios de la Fiscalía, y ante el 

Procurador General, si son empleados de la Procuraduría. 

Solamente hay un caso en que los subalternos de la Fisca 

lía o Procuraduría se excusan ante el Juez o Funcionario que 

conozca el asunto y es cuando éste ya está incoado~ en este -

caso es ante el Juez o funcionario quese manifiesta la excusa, 

él la califica y si procede la decl ara y pone en conocimiento 

del superior respectivo para los efectos legal es . 

BIBLIOTEC A CENTRA L 
U"lI Il~RSI O"' D QE EL SA .. V.a. WOR 
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CAPITULO IV 

"EL IMPUTADO" 

CONTENIDO:l)-Concepto de Imputado. 2)-Qui~nes pueden ser impu 
t ados: a) Persona Natrual, b) Persona Jurídica. 3)
Derechos del Imputado. 4)-Imputado menor de edad. -
5)-Imputado presente. 6)-Imputado ausente. 7)-Iden
tifica ción del Imputado: a) Identificación física, 
b) Identificación nominal. 

Imputado es la persona legalmente capaz , a quien se 

le atribuye la comisión de un delito o falt a . 

En nues tro Código de Instrucción Criminal derogado, a la 

persona ~.~ue ahora se le designa como imputado se le llamaba -

"REOl!, habiéndose cambia do esa. designación en el Código P.roc_~ 

sal Pena.l en vigencia por la de H·1PUTADO que no es la pa.lubra 

mQs adecuada para designar a la persona sobre la. que recae la 

a cusación de hav~r participado en la comisión de un delito. -

Pues fácilmente éi'e, puede confundir con el concepto de imputa- ' 

bilidad o inimputabilidad y sería quizá más adecuado el uso -

d~ la pn.labra "EJ;ifCAUSADO" o "SINDICADOI1, en vez de imputado. 

Mientras se investiga en el transcurso del proceso, en sus dos 

etapas, continúa llamándose imputado, hasta ql1. e hu sido . cond e--

nado por s entencia ejecutoriada, deja de ser un imputa.do para 

convertirse verdaderamente en un condenado, como lo llama el 

Código Procesal Penal en su Articulo 626. 

QUIENES PUEDEN SER IMPUTADOS 

Dice el Artículo 45 Pro Pn., "tendré. calidad de imputo..do 

toda persona natural mayor de dieciocho años; contra quien se 

ha iniciado proceso penal por a.tribuírsele haber cometido una 

infracción penal o haber pa.rticipa.do en ella.. 

". 
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/' 

También se considerará imputado aquél que hubiere sido -

detenido por atribuírsele participación en un hecho delictivo 

y el que, sin estar en detención ap areciere sindicado en la -

investigación de los órganos auxiliares. 

Cuando la comisión de un hecho delictivo se atribuyere a 

persona jurídica, tendrán la calidad de IMPUTADOS las personas 

naturales que y.cord::~ron o ejecutaron el hecho punible tl • 

Anali z~Ddo el artículo veremos, conforme quiénes pueden 

ser imputados según nuestra legislación Procesal Penal: di-

ce el primer inciso que para ser imputo..do hay que ser: a) m[\,-

yor ,de dieciocho años yo.. que los menores de esn. edad o los que 

al día de la comisión de los hechos calificados como punibles 

por la legislación común, son de conducta irregular, estaran 

sujetos al Código de Menores, conforme al Artículo 3 de esa -

Ley; b) que se haya iniciado proceso penal y c) que en ese prQ 

ceso penal se le atribuya haber cometido infracción penal o -
, 

haber participado en ella; conforme a la l etra b) de este ano. 

lisis vemos que es necesario la existencia de proceso y con

forme o. la letra c) es necesario que se le impute participa-

ción como ~utor inmediato, autor mediato, autor presunto o -

como cómplice que son las formas de participación. 

El inciso segundo considera imputado también: a) a l a -

persona que hubi ere sido detenida, b) que se le atribuya par

ticipación en un hecho delictivo y c) el que sin e,st o..r deteni 

do apC'.reciere sindico.do en lo.. inves tigación de los órgc:,nos --

o.uxiliares que invostigcm ó de la Fiscnlía General de la Repú --

blica vemos aquí que plantean dos , si tuo.ciones, .p·::'.ra el caso -

las l e tras a) y b) nos da una, que es la de estar detenido o 

imput~rsele po..rticipación y la letra e) nos da la otra situo.-
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ción de ser ausente y sindicársele extrajudicialmente; ahora 

la interrogante es si para la primera situación planteada, el 

estar detenido se referirá a la orden de un juez o a la orden 

de los órganos auxiliares; y si la atribución delictlva es j~ 

dicial o extrajudicial? Mi opinión al respecto es que esta -

detención y la atribución no son judiciales, sino que extraj~ 

diciales y es cuando se detiene a una persona por parte de los 

órganos auxiliares que tienen funciones de investigación. Para 

la segunda situación que contempla el literal c) no hay incon

veniente pues se entiende claramente que se sindica a una per 

sona como imputado en la investigación extrajudicial de lo s -

órganos auxiliares. 

El inciso dltimo se refiere cuando se atribuye comisión 

delictiva a una persona jurídica; así como está redactado dá 

a entender que las personas jurídicas pueden ser imputadas, lo 

que no es posible, aunque al final aclara que las responsables 

son las personas naturales que acordaron o ejecutaron el hecho 

punible; concluímos que las personas jurídicas no pueden ser 

imput a dos penalmente, pero en el Artículo 146 Pn . adquieren 

las personas jurídic as responsabilid~d civil como consecuen

cia de un delito, responsabilidad que puede ser principal -

cU2lldo la persona jurídica haya obtenido lucro como consecuen 

cia del delito, pero cuando no ha obtenido lucro la responsa

bilidad civil es subsidiaria; estos dos tipos de responsabili 

dad civil n a cen cuando el delincuente tuviere la representa

ción o administración de dichas entidades o estuviere con - . 

ellas en relación de dependencia y se trate de delitos que i~ 

pliquen violación de las obligaciones inherentes a la calidad 

que el culpable ostente dentro de las mismas~ 
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Podemos concluir que únicamente las personas mayores de 

dieciocho años a quienes s e les atribuye haber cometido uno. 

infro.cción penal, haya o no juicio, estén o no detenidas, pero 

que en la investigación de los órgQllos auxiliares aparecieren 

sindicados y los miembros de las personas jurídicas que acor

daron o ejecutaron el hecho son las que pueden ser imputadas. 

DERECHOS DEL IMPUTADO 

En el Artículo 46 PI'. Pn. encontramos enumerados los de

rechos del imputado, aunque están :: .':vertidos, pues se debió 

inici o.r por las letras a) , . b) Y c);. yo. que lógicamente son los 

primeros derechos que se le deben hacer saber 0.1 imputado; ve

remos la posibilido.d de que se ho.gan valer estos derechos y 0.1 

guno.s interpretaciones que se le han dado o. este Artículo. 

En la l etra a) se le concede el derecho de s abe r por qué 

se captura y poder llamar a una persona autorizada para que i~ 

tervenga en su favor; este derecho .se lo han hecho valer apeE 

sanas de alguno. influencia pero no lo hacen con todas las per

sonas, aunque al final de l as diligencias que realizan los ór

go.nos auxiliares digcm que no quiso nombrar (lbogado. El derecho 

de la letra b) es el m6.s utópico, es e l menos realizable 9 por

que nuestros órganos auxilia res con función investigntj_va. ca-

rantes de técnico. y de métodos científicos de investigación -

únicamente por medio de la coacción física y moral y vulnerc~ 

do de todas formas su voluntad, .es que consiguen obtener la 

uPOBR8 f1 confesión extrajudicial. 

El literal c) dice que no se le nieguen ni restrinjan 

sus derechos y garantías que como persona le corresponden, p~ 

ro l a verdad es que una vez detenidos que sean no se les hacen 
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valer ni sus derechos ni sus garantías, media vez estén en ma

nos de los órganos auxiliares no sólo se les niegan y restrin

gen, sino que totalmente los pierden. Causas comunes de que n o 

se cumplan estos literales es que el grueso de personas que 

forman los órganos auxiliares de investigación, no conocen e s 

tos derechos que la Ley confiere al imputado; y cuando los con o 

cen y se los hacen valer al imputado, creen que no podrán ob t~ 

ner una confesión, máxime si el defensor está con él, pues de 

esa manera no podrán emplear sus métodos de persuación. 

El numeral primero del articulo en comento dice que ten

drá derecho el imputado a que se le considere inocente mientras 

no sea condenado por sentencia ejecutoriada sin perjuicio de -

medidas, que por razones de seguridad o de orden público dete~ 

mine la Ley, esto último no quiere decir que por esas razones 

no se le va a considerar inocente, sino que al que se encu en t re 

en esa situación se le aplicarán normas especiales de acue rdo a 

su calidad. El numeral segundo concede el derecho al imputado 

a no ser obligado a hacerse cargo de la imputación que se le -

formula, obliga al Juez a permitirle al imputado a que decl a 

re en la forma que él crea conveniente en cuanto a su d efens a. 

El numeral tercero le concede al imputado la facultad de nom

brar defensor antes de rendir su decl a ración de imput8.do, so

bre esto algunos jueces le permiten que lo nombre, p e ro no lo 

juramentan, dejando siempre indefenso al reo y en situ8.ción -

desven t a j osa pues el Fiscal, por lo Ir~ ,- '~r S el del J' : ::,o,o.o puede t~:! 

tervenir, ya que por Ley él es parte en todo juicio, haciendo 

nugatorio así el d erecho conferido en este numeral, pero no ha 

sido ese el espíritu de la Ley, sino que lo que ha querido es 

permitir al imputado ser asistido desde un principio; por su 

defensor p a ra esta r en situación de igua lda d con la acusación 

fiscal o particular; debe~ pues, permitirse al imputado que -
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nombre su defensor antes de declarar y tenerlo como parte an

tes de la diligencia conforme lo establece también el Artículo 

188 Pro Pn. 

El numeral cuarto dice ~ue se le debe permitir al imputa

do libertad de movimiento en el lugar y durante la realización 

de un acto procesal, sin perjuicio de las medidas de s eguridad 

~ue el Juez estime prudente ordenar; este derecho sólo se le -

hace valer al imputado cuando se encuentra en el l ugar donde -

se realiza el acto procesal ~ue es en muy raras ocasiones, a -

menos ~ue sea parte en el proceso defendiéndose po~ sí mismo. 

El numeral ~uinto es una obligación del estado de indemnizar 

a una persona inocente ~ue ha sido condenada en una forma in

justa, es difícil hacerlo valer pues no hay procedimiento para 

la reclDlll3.ción. 

Con respecto a los numera l es del primero al cuarto c a si to 

dos ocurren, pues éstos se realizan ya en un Tribunal, donde 

e l imputado es atendido, como persona ~ue es, haciendo v3.1er -

sus derechos ~ue le confiere la ley. 

Dije antes ~ue los derechos consignados en este artículo 

están invertidos y ~ue los literal es debieron incluirse antes 

de los numerales, pues lo lógico es ~ue para poder llegar un 

imputado a un Tribunal, primero pasa por los órganos auxiliares 

y es allí donde debería hacerse valer los derechos contenidos 

en los literales, ya que lo s numera les se dan en los tribuna

les. 

H1PUTADO MENOR DE EDAD 

Pareciera que hay un contrasentido con lo anteriormente 

dicho del Artículo 45 Pro Pn~, pero el caso ~ue trataremos está 

contemplado en el .Artículo 196 Pro Pn. ~ue nos legisla sobre -

lIlos menores de dieciocho años" que dice: "si cm su indagatoria 
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el IMr UTADO expresare ser menor de dieciocho años, el Juez en 

vista del desarrollo físico y demás características persona

les, podrá ordenar a su juicio prudencial la entrega a sus p~ 

dres o encargados o la remisión en depósito a un centro de me 

nares o en su defecto a la cárcel municipal del lugar, sin per 

juicio de practicé:,r las ' diligencias indispensables para comprQ 

bar en legal forma la edad". 

Esta situación no es raro que se de en los tribunales, -

cuando se remite a personas que al momento de rendir su indag~ 

toria alegan ser menores de edad, carecen de partida de naci

miento para poder establecer que lo dicho es cierto; ante esta 

situación la Ley les da a los 'Jueces los siguientes caminos en 

vista del desarrollo físico y características personales: a) 

Ordenar a su juicio prudencial la entrega a sus padres o encar 

gados. b) La remisión en depósito a un centro de menores. c) 

Ordenar la remisión en depósito a la Cárcel Municipal del lu

gar, en defecto del centro de menores. 

Cualquiera de los tres caminos señalados puede adoptar 

el Juez, quien se queda con la obli ación de practicar las -

diligencias necesarias para establecer la edad en forma legal. 

Cuátes son estas diligencias indispensable s para establecer -

la edad? 

En primer lugar, con base en los datos personale s que s e 

obtengan de la persona remitida a su orden, trat ar de obtener 

la partida de nacimiento, y si esto no fuere posible, hacerl e 

una calificación de la edad media para aproximarse lo más po~ 

sible al conocimiento de la edad; una vez hecho esto le que dan 

dos caminos al Juez: lo.) Si es mayor de dieciocho años ini

ciar el proceso respectivo ~ 20 ~ ) Si resulta que es menor de 

edad, remitirlo a un Tribunal Tutelar de Menores, conforme -

al Artículo 67 # 1 C.M. 
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Volviendo a lo que dijimos antes cuando señ alamos al pri~ 

cipio qüe le quedaban tres caminos al Juez, señalamos que el .

primero era la entrega a los padres o encargados, donde vemo s 

una cuestión que no es muy posible que pueda r e sultar sin an

t e s saber la edad del imputado y es que para qu e este menor -

pue da ser entregado a sus padres, cómo establecerán é s tos la 

p a ternidad si no es por medio d e la partida d e nacimiento res 

p ectiva ? l u ego result a que al entrega r los padres la certifi

c a ción de la partidn de nacimiento se establece en legal for

ma la edad y le quedan al Juez los dos caminos últimamente se 

ñalados: iniciar proceso o remitirlo a un Tribunal Tutelar de 

Menores. 

IMPUTADO PRESENTE 

En todo proceso criminal el imputado puede encon t r arse -

en cua lquiera de estas dos situaciones: a) Est a r deten ido, b) 

Esta r ausente; nos ocupa remos en e s te apartado únic ament e d el 

imputado que se encuentra det enido o presente. 

Es en la declaración del imputado en donde se conocen -

todos los datos relativos a su p ersona para con oc e r s u id en

tidad, los cuales se encuentran citados en el Articulo 190 Pr o 

Pn., estos datos que el Juez obti ene del imputado los confro~ 

tara con los documentos que junto al imputado le hubi eren sido 

remitidos, los cuales pueden ser Cédula de Identidad Personal, 

Pasaporte , Lic encia , Carnets de Extranjeros Residente s , part~ 

das de nacimiento, etc. etc. 

Esta confronta ción se hará para darse cuenta si el impu

tado ha dicho la verdad sobre los datos pregunta dos, por lo -

menos en los esenciales pues son los que pueden encon trarse en 

los documentos que una persona porta. 

Una vez conocidos y confront ados los d ntos obten idos d e l 

imputado, el Juez, cuando decret a la detención provisional, -
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los remite al Registro de Identifioo.,oión., oficina que funcion é'!. 

en la Direooión General de Centros Peno.,les y de Readapt c.ción , 

esto conforme al Artículo 47 Pro Pn._; este mismo o..rtículo re

gula lo.. situación de un imputado que no dé datos exactos 

cuando se le soliciten, estableciendo que esto no altera el -" 

ourso de la causa y que en cualquier momento y aún duronte 12. 

ejecución de la sentencia éstos podrán modificarse, remitién-

dose las rectific~ciones al Registro de Identificación. 

Como hemos visto este caso del conocimiento del imputadc~ 

por sus datos personales, es por medio de él mismo, debido a 

su presencia, para el imputado ausente el conocimiento de él, 

es por medio de otras personas como lo veremos en el siguie!,~ 

te apartado. 

IMPUTADO AUSENTE 

Imputado ausente es aquél contra quién se instruyeprcces o 

Penal por delito o falta, no encontrándose detenido, o el qu e 

apareciere sindicado en las . investigaciones· d-c-· los órganos ,.o:u 

xiliares. 

Por la ausencia del imputado en el proceso penal, no es 

posible conocer por él su identidad, por lo que el Juez tiene 

que valerse, especialmente, de la prueba testimonial para lo

grar su identificación, el Código Procesal Penal, en su Artícl.l 

lo 210 en el inciso 40., lo autoriza para hacer las preguntas 

necesarias para la identificación del imputado, debiéndosel e 

hacer todas las que se le hacen al imputado en su indagatoria . 

El ser o no presente el imputado en el transcurso de un 

proceso no tiene trascendencia, ya que éste continúa hasta la 

culminación del juicio de instrucción, en donde también se --

puede continuar el juicio contra el imputado ausente ·sl " . eSl:;e 

ha nombrado defensor, vemos que con la presencia de un def en--
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sor nombrado por el imputado ausente el juicio se tramita sin 

diferencia alguna, con el instruído contra el imputado prcseg 

te; el caso es distinto cuando el imputado ausente no ha nom

brado persona alguna que lo defienda o que habi~ndolo hecho 

lo hubiere retirado, hubiere renunciado, hubiere fallecido) 

hubiere sido inhabilitado o suspendido para el ejercicio de 

la defensoría antes de la finaliza ción de la fase sumaria~ es 

allí donde surge la diferencia y comienza nuestro Código en -

el Artículo 290 Pro Pn., diciendo que cuando el procesado (de

biera decir imputado) no hubiere sido capturado o se hubiere 

fugado antes de nombrar defensor, el Juez dictará nuevas órde 

nes de captura y lo emplazará por un solo edicto, con quillce 

días de t~rmino, para que se presente a manifestar su defensa; 

el Artículo 291 Pro Pn., nos dá las formalid a des que debe co~ 

tener el edicto, luego dice el Artículo 292 que cumplido el -

t~rmino del cemplazamiento sin que el imputado hubiere compare 

cido ni nombrado defensor, el Juez lo declarará rebelde y su~ 

penderá el procedimier~to. Esta es la diferencia fundamental -

única que podemos encontrar en un proceso instruído contra un 

imputado ausente y un proceso contra un imputado presente" 

Pero puede ocurrir que un imputado ausente se encuentre 

procesado en un mismo juicio con un imputado presente en don

de no se puede sQcrificQr al presente en espera del ausente; 

así como tambi~n no se pueden instruir procesos separados con

tra cada uno por su calidad en el juicio, en eSa situación el 

Juez tiene que tramitar el procedimiento de los Artículos 290, 

291 Y 292 Pro Pn., y luego de haber sido declarado rebelde y 

si no ha comparecido ni nombrado defensor, el Juez tiene que 

nombrarle un defensor de oficio y continuar el proceso contra 

los dos hasta su total culminación. 

Concluímos que al llegar al fin del juicio de instruc-
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ción, luego de cumplir con los prescrito en los Artículos 290, 

291 Y 292 Pro Pu., cuando el imputado es ausente y carece de d.s::. 

fensor por cualquier causa el informativo se suspende hasta que 

es detenido el imputado o nombra defensor u opera la prescrip

ción de la acción penal. 

IDENTIFICACION nEL IMPVTADO 

La identificación del imputado puede ser física o nominal ? 

veremos primero cuáles son los medios para la identificación fí 

sica y luego, trataremos la identificación nominal. 

La identificación física del imputado se lleva a cabo me

diante el careo y el reconocimiento en rueda de imputados y el 

reconocimiento por medio de fotografías. 

El careo procede: lo.) Cuando el testigo o el ofendido -

conoce de vista al imputado; 20.) Cuando el imputado es visto 

por el testigo o- el ofendido, antes de cometer el delito, en 

e l momento de la comisión o despu~s de ésta, y le sabe su nom

bre con posterioridad y si este nombre que sabe el testigo coin 

cide con el proporcionado por el imputado y éste estuviere de

tenido y además hubiere negado su participación; 30.) Cuando .. -

el testigo o el ofendido no supieren e l nombre del imputado , -

pero lo señalaren en el cargo o empleo que desempeñaba cuaneo 

cometió el deli to y efectivamente el imputado hubiere desempe-

ñado ese cargo o un empleo en tal época; 40.) Cuando el nombro 

del imputado correspondiere a varias personas y éste asegurare 

que lo han confundido con otra persona; y, 50.) Cuando el imp~ 

tado negare sus nombres y apellidos o los fingiere. 

El reconocimiento en rueda de imputados procede cuando el 

testigo o el ofendido imputa la perpetración de un hecho puni

ble a persona a quien no coriocía antes del hecho y cuyo nombre 

se ignora y no se ha sabido por ningún medio, pero se afirma -

pdder reconocerla al serle presentada. 
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Se diferencia el reconocimiento en rueda de imputados del 

careo, en que en aquél se efectúa cuando el testigo o el ofen

dido imputa la perepetración de un hecho punible a persona B -

quien antes no se conocía ni se conoce el nombre por ningún me 

dio, pero se afirma- poder reconocerla al serle presentada; en 

cambio el careo se lleva a efecto cuando se conoce ~ la peE 

sona de vista, se conoce su nombre con posterioridnd o el car

go o empleo que desempeña. 

El reconocimiento por fotografía se realiza cuando el im

putado es ausente y es necesario, para la investigación, ideg 

tificarla o reconocerla, se observa lo prescrito en el Artícu

lo 238 Pro Pn .. , es ésta también una forma de identificación -

física del imputado. 

La identific2.. ción nominal cuando el testigo en el desa

rrollo de su declaración da el nombre de la persona a quien 

se le imputa la comisión del delito, lo está nominando, nom

brando, corno ejecator del delito; puede ser que después de -

una identificación nominal se llegue a una id8ntific~ción fí

sica, corno cuando el nombre del imputado corresponde a varias 

personas y e l imputado niegue su participación, pero para que 

la identificación nominal sea más acertada desde el momento en 

que el testigo nomina ri la persona del imputado~ el Juez con

forme 0.1 Artículo 210 Pr. Pn .. . , Inc. 40., si el imputado no es

tá detenido le preguntar6. sobre la fi liación y lo demás que es 

time conducente para esclarecer la identidad. 

----000----
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CAPITULO V 

"EL ACUSADOR" 

CONTENIDO: 1 )-Formas de Acusación: a) Particular , b) Ciudada.YJ.a, 
c) De Asociaciones de Bienestar de Menores, d) Fis
cal. 2)-Acusación por infracciones perseguibles de 
oficio. 3)-Acusaciones por infracciones no persegui 
bles de oficio. 4)-Limitaciones de la Acusación: aI 
Asistencia letrada obligatoria, b) Incapacidades re 
lati vas, c) Caso especial de improcedencia. 5 ) -Con=
currencia de acusador~s y limitación al derecho de 
acusar. 6)-Formalidades de la acusación. 7)-Desisti 
miento. 8)-Deserción. 9)-Muerte del acúsado. · 10)-= 
Condenación especial del acusador. . 

ACUSADOR, dijimos es la persona que · "ACUSA" o formula a-

cusación; definición meramente gramatical, pero vemos que dice: 

"persona que "ACUSA" o formula "ACUSACION", que es de la que -

trata este tema. 

FORMAS DE ACUSACION 

Conforme a nuestra legislación, la acusación puede ser: 

a) particular; b) ciudadana; c) de asociaciones de bienestar 

de menores; d) fiscal. 

Trataré inicialmente la acusación particular ya que es éso-

ta el acto por medio del cual se ejercita la acción penal públi 

ca o privad~7 para pedir a lo s tribunales el castigo del delito 

o falta; dijimos acción penal pública o privada, ya que la pri

mera es la que corresponde cuando el derecho de acusar reC~l.e so 

bre los . delitos llamados de acción pública y la acción penal -

privada es la que corresponde cuando el derecho de acusar recae 

sobre delitos llamados de acción privada; emerge, a la vista que 

la acusación privada o particular puede iniciarse y continuarse 

contra las personas que cometan delitos de acción privada o p~ 

blica; a diferencia de la acusación fiscal que se enfila exclu 

si vamente 'contra los delitos persegui bIes de oficio o de acción 

públic,a. 
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El procedimiento de acusación reside en la intervención de 

~na persona particular, Quien, ejercitando la 'acción penal, pi-

de Que se instruya el informativo para conocer de un delito o . ~ 

falt a , obligándose a apartar l a prueba del delito por el Que -

se acuse., la traJ7li tación de la causa se sigue de l oa misma mane 

ro. como si fuera de oficio. 

El acusador puede presentar las pruebas de los hechos Que 

acusa, pero el Juez puede tomar de oficio siempre los Que con-

sidere convenient es, cuando el delito es de los Que dan lugar 

a proceder de oficio. 

Si el delito fuere de instancia privada, el Juez se limi

tará '0. recibir las pruebas Que le presenten las partes. 

Más adelante dentro de este capítulo hablaremos sobre lo 

Que decíamos anteriormente sobre la acusación particular; en -

cuanto Que ésta se encamine a l a acusación de un delito de los 

Que dan lugar a proceder de oficio y en delito de acusación -

privada, para ahondar un poco más en sus casos particulares. 

La acusación ciudadana, tiene su asidero en la Constitu-

ción Política, cuando en el inciso final del Artículo 211 nos 

dice: "CualQuiera persona tiene derecho a denunciar los deli-

tos de Que trata este Artículo y de mostr 2_rse parte, si V'ora 

ello tuviere las cualid2des reQueridas por la Ley". AhorR bien, 

cuáles son esas cualidades reQueridas por la Ley? s abemos bien 

Que las leyes secundarias son las que desarrollan los preceptos 
/ 

establ ecidos en nuestra Constitución Política, para el. caso,es 

nuestro Código Procesal Penal Quien más dicta cuáles son esas 

cua lidades reQueridas por la ley en el Artículo 50 Inciso 20~ 

Que nos dice: "todo ciud adano mayor de veintiún años Que sepa 

l eer y escribir, y esté en el ejercicio de los derechos polí

ticos, tendrá acción para acusar por los delitos oficiales Que 

cometan los funcionarios o empleados públicos y por los Que se 
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cometan contra la libertad del sufragio • . En los casos de este -

inciso el acusador deberá presentar el escrito de acusación y 

sus demás peticiones personalmente y con firma y sello de abog~ 

do dir ect02'''., o.nalizando la disposición encontrc.mos que, 1 8.s 

cualid ades requerid ns por la ley que necesita una persona p8.ra 

entablar uno. acusación por los delitos ofici21es que cometan -

los funcion arios o empleados públicos y los que se cometC1.ll con

tra la libertad del sufragio son: a) ser mayor de veintiún años; 

b) s o.ber leer y escribir; c) estc.r en el ejercicio de los dere

chos políticos. Estas son cualidades personales, pero existen -

además, más limita ciones de forma que son: a) presenta r el es

crito de acusación y demns peticiones personalmente; y b) que 

el escrito de acus a ción y demás peticiones sean firmados y sella 

dos por un Abogado Director, 

Esta disposición, Artículo 50 Inc. 20. P~~ Pn. , que comen

t aremos, no es dirigida solamente contra los funcionnrios o em

pl eados públicos ya que tambi én hacién do s e de ell8. se puede enta 

bla r acusación ciud ndnna contra cu~lquier personn , sin ser fun

cionario o empleado público, que come t a delito contra la liber

tad del sufragio. 

La ncusa ción ciudadana, e s ej ercida por cualquier c¡uddano 

que t enga conocimien to que se ha come tido algún delito público, 

es en actuar en representación d e la socied o.d de que es miembro, 

PQr8. perseguir el c8.stigo del respons8.ble. 

Esta figura flor e ció en Grecia y en Romo., a l hacerse la -

distinción entre delito privo.do y público , los primeros eran -

los come tidos por particulare s y los s egundos por · funcionarios 

en el ejercicio de sus funcion es. Aún encontr8.mos esta figura -

en los Estados Unidos, Inglaterra, Esp o.ña y algunos países de 

Améric a Latina, dentro de ellos el nu estro. 

El fundamento d e la acusación ciudC'.dana es que en toda l e

sión jurídica que se CQUS8. a l Esta~o , se lesiona a la sociedad 
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en que éste se encuentra cimentado, lesionando así a los miem

bros de ésta que son los ciudadanos a quienes les dá el derecho 

de buscar la reprimenda contra los responsables. 

Se critica esta figura porque la voluntad de uno de sus -

miembros, el que acusa, . no es la voluntad de todos, pero debemos 

tener en cuenta que a todos nos confiere el derecho la ley y el 

no hacer uso de él no equivale a estar conforme con los desmanes. 

La acusaci6n de asociaciones de bienestar de menores es una 

forma de acusaci6n novedosa en nuestro C6digo, pues no ha sido 

tradicional, ya que tiene de vida lo que tiene de vigencia nues 

tro C6digo Procesal Penal. 

Este tipo de acusaci6n de asociaciones es llevada a cabo -

por acusadores profesionales, son éstos los que ejercen la fun

ci6n; naci6 en Francia en el año de 1884, con el objeto de sal

vaguardar y fortalecer los intereses de las agrupaciones sindi

cales y estaban facultadas para formular acusaci6n por los deli 

tos que lesionaran directa o indirectamente los intereses de la 

colectividad. 

La acusaci6n entablada por las asociaciones de bienestar 1e 

menores, tiene la particularidad que puede. actuar conjuntamente 

con el Ministerio Público o con el acusador particular, si lo -

hubiere. 

En el Artículo 51 Pr. Pn., es donde se le da nacimiento a 

1 q ~. Cl1S8.ci6n especial de asociac ioneA y dice: "Las asociaciones 

con personalidad jurídica, cuyo fin principal sea el bienestar 

de los menores, podrán hacerse representar como acusadores si 

la persona ofendida fuere menor de edad" ,. Los elementos, que s~ 

gún este Artículo, se necesitan para poder mostrarse parte acu

sadora , en las asociaciones son: l~.)Tener personería jurídica; 

20.)Que el fin principal de laasociaci6n sea el bienestar de 

menores; 30.) Que la persona ofendida sea menor de edad; y 40.) 

Que el juicio esté iniciado. 
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En nuestro país la única asociación de bienestar de menores 

que existe es el Oonsejo Nacional de Menores, que en la actuali 

dad está comenzando a desarrollar su labor en favor de los meno-

res, pero por de pronto es quien puede ir en pos de los derechos 

de los menores, acusand o a quienes se los lesionen. 

La otra forma de acusación es la fiscal, de la cual en el 

capítulo 111, nos ocupamos; es la única que debe existir en to--

do delito perseguible de oficio, digo debe, porque nunca tiene 

que faltar, ya que los otros tipos de acusación pueden estar au~ 

sentes y en nada afecta al desarrollo del proceso. 

AOUSAOION POR I NFRAOO IONES PERSEGUIBLES DE OFIOIO. 
,1 

Dice nuestro Oódigo Procesal Penal, en su Artículo 50 Inc. 

lo. "Tendrán acción para acusar por delitos y faltas que dan lu 

gar a procedimiento de oficio, los titulares del bien jurídico 

lesionado o puesto en peligro, sus representantes legales, su 

cónyuge y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguini 

dad, segundo de afinidad, mayores de veintiún año s". De a.quí -

deducimos que l a acción para ~cusar corresponde al titular del 

bien jurídico lesionado o puesto en peligro a. sus parientes, -

dentro de los marcos legales señalados, a los representantes -

lega les y al cónyuge, pero además el que va a ejercitar la ac-

ción tiene que ser mayor de veintiún años. 

El titular del bien jurídico l esionado es, por excelencia, 

e l que posee l a acción para acusar ya que es él, quien en c~~ 

ne propia sufre la ofensa, pero puede suceder que como resulta-

do de la acción .criminal el titular muera, queda imposibilitado 

o sea menor de veintiún años, por lo que previendo esa situa

ción, l a Ley concede, a sus parientes l egít imos o afines más 

ce~cc.::mos a su cónyuge o a sus represent2_ntes l egales, cU2lldo -

el ofendido es menor o incapaz, la acción para a cusar a laper 

sana causante del delito o falta. ' 

I t~IBLI() T C ... 
~ ' .. J"~'V.;·O>-•• ~:',,,, ..... 1. , 

1 

~"" I t.f" .-
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En la parte final de este artículo encontrarnos que la peE 

sona que quiera ejercitar la acción de acusar tiene que ser m:l-' 

yor de veintiún años, esto es porque los menores de esa edad con 

forme a nuestras leyes civiles, son considerados incapaces. El 

Código de Procedimientos Civiles en el Artículo 16 dice: "El -

actor y el reo deben de ser personas capaces de obligarse". 

Por t anto no pueden ser actores ni reos por sí, en causas 

civiles: 

lo.) Los privados jurídicamente de la administración de sus 

bienes por demencia u 0tro. ceusa l egal. 

20.) Los menores de veintiún años no habilitados de edad, 

excepto en lo relativo a su peculio profesional o industrial!!. 

Es necesnrio también aclarar que el que tenga la acción -

pnra acusar, por ser m~yor de veintiún años personalmente no -

puede entablar la acusación, tiene que nombrar apoderado, a me 

nos que él personalmente reúna la calidad de abogndo. 

Hemos hablado de la acusQción par ~elito s perseguibles de 

oficio, precisamente porque hay delitos no perseguibles d e ofi 

ci'o, en los cuales el Juez no puede intervenir si no recibe una 

denuncia, un aviso o una acusación del agraviado. Los delitos -

perseguibles de oficio son todos, a excepción de los delitos -

contra el honor, el adulterio, los delitos comet idos con abuso 

de la libertad de expresión, cuando' se cometen conitra pa rticulQ. 

res, persona jurídica que no sea el Estado o dependa de él, y el 

caso de la persona que corneta delito o denuncia o acusación ca

lumniosa. 

Las i nfracciones no perseguibles de oficio son de dos tipos: 

a) las que no dan lugar al nacimiento del proceso si no es me

diante aviso o denuncia del ofendido, de su representante lega l 
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o de la persona bajo cuyo cuido se encuentra el ofendido; y b) 

los que no dan nacimiento al proceso si no es mediante una acu

sación. Nos ocuparemos de estos últimos para tratar de llegar a 

conocer cuáles son esas infracciones. 

Encontramos primeramente en el . Título Segundo del Código -

Penal liLas delitos contra ~h~", dentro de estos deli tos es

tán la DIFAMACION y LA INJURIA, el Artículo 185 incluye las ofen 

sas a la memoria de un difunto, estos tres delitos no pueden ini 

ciarse si no es mediante acusación de la parte ofendida; excep

cionando e l caso cuando la ofensa es inferida a un funcionario 

público o a un representante diplomático acreditado en el país, 

en cuyo caso puede acusar la Fiscalía General de la RepJblica, 

fuera de esos casos es la persona agraviada, como dije antes,-

la que tiene que entablar la acus a ción a la memoria de un 'di fun 

to, es necesario también que medie la acusación, la cual puede 

ser entablada por el cónyuge" ascendiente, descendiente, hermanos 

o hered eros. Incluye aquí a los herederos como personas que po~ 

seen la acción de acusar, los que no están incluidos en el Ar

tículo 50 Pro Pu., estos herederos a que se refier€ aquí tienen 

que ser extraños a l difundo, pues sus al legados están enumerados 

en el Artículo 188 Pn. y 50 Pr., es posible su inclusión por el 

hecho de haber obtenido beneficio del causante a quien se le -

ofende en su memoria. 

Este Artículo 188 debería incluirse en el Código Procesal 

Penal, no en el Penal. 

El juicio por adulterio es también de lo s delitos que sol~ 

mente se pueden iniciar haciendo uso de l a ,acción para acusar 

el Artículo 266 Pn. que en lo pertinente dice: "El delito de -

adulterio sólo es perseguible por ACUSACION del cónyuge ofendi

do, quien no podrá deducirla sino contra ambos culpables', si uno 
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y otro viviere, y nunca si hubiere consentido el adulterio o 

perdonado a cualquiera de ellos rl • 

Esta es otra modalidad de las personas que tienen acción 

para a cusar, ya que aquí excluye ' a los parientes consanguíneos 

y afines y a los representantes legales, a quienes el Artículo 

50 Pro Pn., les dá acción para acusar, es más ya que el Artícul~ 

266 Pn. regula una situación especial, soy de opinión que el -

cónyuge que inicia una acus2ción contra los culpables del deli

to de adulterio no es necesario que tengan veintiún años que -

exige e l Artículo 50 Pro Pn.; porque se trata de un derecho peE 

sonalísimo y de una situación distinta de la que nos plantean -

los Artículos 50 (acusación por infracciones perseguibles de -

ofiCiO) y el 53 (acusación por delitos y faltas no perseguibles 

de oficio), del Código Procesal Penal, y en ese caso debería, si 

eso hubiera querido el Legislador, haber reglamentado la edad, 

ya que puede darse el caso que este delito cometido' en contra 

de un menor de veintiún años qued,0.rf. j_mpune por incapacidad de 

ejercitar l a acción asimismo ROy de opinión que el Artículo 266 

Pn. regula una situación meramente procesal ', por lo que su pues":' 

to no encaja en el Código Penal. 

Cuáles son los requisitos que exige el Artíclllo 266 Pn. pa

ra ejercer la acción para la persecución de las personas respo~ 

sables del delito de adulterio: a) sólo es perseguible por acu

sación; b) l a acusaci ón debe entablarse por el cónyuge ofendi

do; c) la acusación debe ser deducida contra los dos culpables 9 

si ambos están vivos, si fallece uno se puede entablar contra -

el sobreviviente; d) no se puede entablar la acusac ión si el -

ofendido hubiere consentido o perdonado a cualquiera de ellos; 

este último requisito es e l más fuera de la realidad, porque l a 

prueba del consentimiento o perdón del ofendido tendría que es~ 

tablecerse en el transcurso del proceso o sea una vez que éste 

-, 
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se ha inici ado ejercitando la acción de acusar, aunque tal pru~ 

ba conste por escrito. 

Otros de los delitos cuyo nacimiento necesita el ejercicio 

de l a acción de acusar son los delitos de injuria y de difama-

ción cometidos por escrito o con publicidad o por medio de -

transmisiones de radio o teledifusión. 

El Artículo 440 Pr. Pn., dice en lo pertinente "si el d e --

lito se cometiere contra persona natural o juridica 1 sólo podrá 

promoverse por "acusación" de la parte ofondida", limit a también 

la acción para acusar a la persona ofendida únicamente, no l e 

impone el requisito de la edad para promOver la acusación aunqu 8 

debiera limitarlo y dar a sus parientes, dentro de los limit8s 

señalados por el Artículo 50 Pro Pn., cónyuge o representantes 

legales la acción para a cusar en nombre del menor. Es requisito 

indispensable para el nacimiento del proceso, únicamente enta-

blar la acusación contra él o los resp onsables. 

LHUTACIONES A LA ACUSACION 

Dentro de las limitaciones a la acusación encontramos: a) 

Asistencia l etrada obligatoria; b) inc apacidades relativas; y c) 

casos especiale s de improced encia. 

La asistencia l etrada obligatoria está seña lada en el Ar~ 

ticulo 55 Pro Pn., que al tenor dice: liLa acusación deberá pre 
. -

s8ntarse por escrito, y, salvo los casos expresamente exceptué?:: 

dos, mediante apoderado. 

Si el ofendido reuniere l a calidad de abogado podrá acusar 

personalmente". 

Requisi tos indispensables ,. que propiamente son limi tacio

nes, que impone este Articulo son: a) presentación de la acusa

ción por escrito, y, b) promoverla mediante un apoderado. 
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Los casos expresamente exceptuados de que nos habla esta 

disposición, no es de que exista ' alguna acusación por delito que 

se presente en forma verbal, más bien en el mismo Artículo se 

resuelve la excepción y es que cuando el ofendido o sus parien-

tes, representantes o cónyuge reúne la calidad de abogado, sol.?~ 

mente tiene que establecer su parentesco, representación o 

dad de cónyuge, para poder intervenir. 

., , 

Ca .Ll 

Esta limitación es la que más restringió la acus ac ión dado 

que antes de las reformas que sufriera el Código de Instrucción 

Criminal derogado, cualquier persona podía intervenir en la a

cusación sin ser a bogado, y sin que sus yeticiones l~s hiciera 

amparado en una firma y sello de abogado; época en que floreció 

la vindicta y se cometió injusticias abundantes ya que el pode-

roso se impuso, con más facilidad, al débil. Posteriormente se 

reformó el Código y se impuso la disposición que p~dría acu~ar 

el ofendido o sus parientes, representantes o cónyuges~ pero ~ 

que su escrito de acusación y demás peticiones fueran Iirmados 

~ sellados por un abogado, esto se hizo para evitar las vindic-

tas" por una parte, y para que en sus escritos y peticiones el 

acusador se refiriera con peticiones procedentes dentro de lbS 

marcos que el Código señalaba, le impuso al l ego una vigilancia 

de parte de una persona que conociera la Ley para que su actt:.a-

ción no fuera con desconocimiento de ella,. Ese ha sido el c ami -

no hasta llega r a re stringirla lo más posible en el Código Pro-

c esal Penal en vigencia~ el cual exige que el aousador sea abo-

gado ,. 

b) INCAPACIDADES RELATIVAS. Estas están contempladas en el 

Artículo 52 que dice: "En los delito s o faltas que den lugar a 

procedimiento de oficio no se admitirá acusación descendientes 

' contra ascendientes, o de éstos contra aquéllos~ de cónyuges -

entre sí, de hermanos contra hermanos y del adoptante contra el 

adoptado o de éste contra aquél. 
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Las personas mencionadas en el presente artículo podrál1. d8. r 

aviso a la autoridad por los delitos o faltas dichos, cometidos 

contra ellos mismos ll • 

Las incapacidades relativas contenidas en el primer inciso 

de este Artículo s610 comprende a los delitos perseguibles de -

oficio y aunque parezca i16gico esta incapacidad relativa no ca!!}, 

prende a los delitos no perseguibles de oficio pero así es, ya 

que en el caso del adulterio se le permite al cónyuge ofendido 

entablar acusación contra su otro cónyuge quizá nuestra Ley lo 

considerá más humano permitirle la acusación que dejarle su ca

lidad de persona lesionada. 

A qué responde esta prohibición de no permitir acusación en 

tre parientes, afines, adoptantes y adoptados? Responde al fin -

que tiene por sí misma y que no puede ser otro que no colocar a 

aquellos que están ligados por ínt imos vínculos de sangre y afec 

to, ante la agustiosa alternativa de perjudicarlos. 

Penetra esta prohibición en lo humano o.e l a sangre y el .

afecto que no ligan cuando el ofensor está fuera de esas esferas. 

El no permi tir la acusación entre las personas enumeradas ... 

en este Artículo es para evitar una ofensa a la moral p~bli ca y 

de la sociedad, que la ley debe garrultizar, ofensa que consiste 

en el escándalo y en l a repugnancia que despierta en la concier:. 

cia pública en ver al hij o acusar al padre o a la madre, herma-o 

no contra hermana, esposo contra esposa, adoptante contra adopt~ 

do, mientras la justicia asiste indiferentemente a tan tremendo 

espectáculo, convirtiéndose en una hipocresía l egis l ativa 7 j u

__ lcl C";l. 

Es del caso hacer notar que este inciso no limita a los pa

rientes ilegítimos la incapacidad de acusar pues en la forma co

mo está redactado los incluye . . 
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El segundo aviso concede, a las personas que prohibe acusa.I 

se, la facultad de dar AVISO a la autoridad por los delitos y -

faltas cometidas contra ellos y concede esta facultad, ya que -

el Art.ículo 128 Pr. Pn. no les permi te interponer denuncia, a ---

menos que el parentesco con el ofendido sea más cercano que con 

el ofensor. 

c) CASO ESPECIAL DE IMPROCEDENCIA. El Artículo 57 Pr . . Pn. 

nos legisla sobre el particular, manifestándonos: fiNo podrá. p::c.~. 

sentarse acusación contra lo s ciudadanos que estuvieren ausentes 

en servicio del Estado!!. 

Esta disposición citada concede una gracia a las personas 

que están ausentes en servicios del Estado, gracia que consis-

te en no admitir acusac~ón, por ningún tipo de delito, que se -

les entable, pero solamente mientras se encuentren ausentes en 

s ervicios del Estado, una vez concluídos esos servicios o que -

se encuentren en el país, la acusación puede iniciarse. 

CONCURRENCIA DE ACUSADORES Y LIMITACION AL DERECHO DE ACUSAR e 
._ • • ~ • • ~ ~ ,._. _ ', ~_. _ • • • , ' _ _ _ ~_. __ • _ __ •. _ .~ _ . _ , - . _, . ___ __ _ ~_ .• - -" 0"' _ •• _ __ , __ ' . _ ' _ ______ ._ ~_ .... ~ _ . ,... . ..... _ ___ •.• • 

El Artículo 54 Pr o Pn . . nos regula la situación de la con cu-

r ;renc i a de acusado::ces diciendo: ¡¡En el caSo de concurrir var .~_ os 

acusadores contra un mismo imputado, todos estarán obligados 2 

cumplir con los requisitos que la ley exige y sujetos a las r es 

ponsabilidades que ella impone. El Juez les prevendrá designar 

entre ellos un representante común, con el ' que se entende::cán -

las notificaciones, audiencias y tras lados; y si no lo hicie::cen 

dentro de tercero día de la prevención, el Juez ha::cá la designa-

ción en la siguiente audiencia!l. 

Este Artículo nos regula el caso en el cual varios acusa~ o-

::ces acusen a un mismo imputado, a todos ellos, a los acusado::ce s, 

se l es obliga a cumplir con los requisitos que la Ley exige, pe

ro, cuáles son esos requisitos? a} ser abogado; b) actuar con PQ 
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der del ofendido o de parientes legít imos .oafines, · con capac i

dad de acusar, del representante legal del ofendido y de su cón-· 

yuge, todos mayores de veintidn afias ; c) presentar todos y cade 

uno de ellos escrito de acusación contra las formalidades que -

exige el Artículo 56 Pro Pn.; d) no ser ascendiente, descendie~ 

te, hermanos, adoptante o adoptado y cónyuge, excepto en el caso 

de 'adul terio, el que otorga el poder para acusar a alguno de l os 

antes enumer ados; e) ser capaz de acusaren lo s deli tos no pers~ 

guiblés de oficio; f) no encontrarse ausente, en servicios del 

Estado la persona contra quieri se entable la acusación; g) usar 

pape l sellado correspondiente. 

Cuando e l Artículo dice: Ilsujetos a las responsabilidade s 

que ella impone ll , se refiere a la responsabilidad para el acusa- o 

dor que no pruebe plenamente su acusación o que deserte de ell2. , 

en cuyo caso es condenado en costas, Artículo 728 Pro Pn. 

Cuando son más de uno los acusadores, están en la obligación 

de nombrar un representante comdn, si no lo hacen se l es previ e ne 

que lo hagan y si dentro de tercero día de la preven'ción no lo -

hacen lo nombra el Juez, esto es principio de economía procesal : 

para no buscarlos a todos y acarrea r consigo l a pérd i da de tie~

po y trabajo, ya que siendo uno el representante es con él con _. 

Ciuien se entenderán l as notifica ciones, audiencias y tr8.s 1 Fln oq .. 

La limitac ión al derecho d e acusar, además de l as que an·~e · .. 

riormente se han tratado, l a encontramos en e l momento de l a Vis 

ta P6blica, en donde por muchos que sean lo s acusadores forman 

un solo bloque, el cual sólo tiene derecho a intervenir eIl el UEW 

de la palabra tres horas como máximo en la primera intervención 

y dos en la segunda, excepcionándose el caso cuando fueren vD"rio ;:; 

imputados por distintos delitos o imputado, con i ntereses contra

puestos, en este caso opera el juicio prudencial del Juez para 

]J ermi tir la limitación o ampliación para cada parte dentro de 1 2 .. :: 

horas sefialadas. 



- 63 -

Sobre el particular existen Jueces con criterio especial que 

parten del supuesto de que tanto la acusación fiscal, como lo 

particular son dos sujetos procesales distintos, por lo tanto il dos 

partes ir aplicándolo así dicen que, como partes que son tienen de-

recho cada uno de ellos a tres horas en la primera intervención y 

a dos horas cada una de ellas, en la segunda intervención lo que 

le dá 2. ambas acusaciones un margen de "diez horas!! y como la d~ 

fensa es una parte sola, sólo tiene derecho a tres y dos horas -

respectivamente en la primera y segunda intervención, colocando 

así a la defensa del imputado en una situación desventajosa , cuan:. 

do en una situación desventajosa, cuando en un juicio aparecie-

re uno o más acusadores particulares, lo que no es así, ya que -

nuestro Código en ningdn momento ha qu erido vulnerar el sagrado 

derecho de defensa, lejos de eso, ha querido que a l imput ado s e 

le respeten todo s los derechos que como persona le competen. 

FORMALIDADES DE LA ACUSACION 

Las formalidades de la acusaci ón l::w encontramos en el Ar·-

tículo 56 Pro Pn., que al tenor dice: 

i'En el escrito de acusación se deberá expresar : 

lo.) El nombre, apellido, edad, profesión u oficio y domici 

lio del acusador; 

20.) Las mismas designR8ionRs resuecto del ofendido y del - . 

acusado si se supieren. 

En los delitos privados cometidos con abuso de la libertad 

de expresión bastará indicar que la acusación va dirigida contra 

el autor o autores del impreso o contra los autores presunto s a 

que se refiere el Artículo 47 del Código Penal. 

30.) l ,a relación circuns tan0.iada del hecho, con expresión .-

del lugar, hora, día, mes y afio en que se ejecutó, o al meno s l a 

época; y 
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40.) Las diligencias que deberán practicarse para estable-o 

cer el hecho o una relación do aquellos con los que ya se hubí e 

re comprobado!!. 

El numeral primero de osto Artículo lo que pretende es ideE 

tificar preferentemente a la persona del acusador, espec ialmente 

p é.'!.ra con'ocer si puede desarrollar esa función. 

El numeral segundo solicita, primero, la identificación d r.;! 

ofendido? especialmente para darse cuenta si éste puede entablar 

a cción de acusación contra su ofendido; vimos antes que existen 

limitac iones, y si posee la capacidad legal para acusar, ya que 

cuando la disposición exi ge edad, debe ésta de expresarse en -

años y no simplemente decir T1mayor de edad If; en la segunda, par--

te de este numeral la disposición ordena se designen los mismos 

datos personales que se necesitan del acusador y del ofendido -

primeramente para darse cuenta si el ofendido puede entablar a .... 

cusación en su contra y en segundo lugar para recabar datos so

brp 1.F!. identidad personal del imputado para i1'10 distinguje!1(':.o 

ya en su identificación personal. 

Es necesario identificar nominalmente a l imputado aunque no 

se conozcan sus datos personales, pues no se puede entablar a 

cusación contra persona desconocida o que re sultare imputada, -

pues cuando la disposici ón dice: . 11 SI SE SUPIEREWi, se refiere <:> 

los datos personales no al nombre. 

El numeral tercero obliga al acusador a describir el h¿cho , 

señalando el lugar y si se desconoce la fecha, hdra, día? etc., 

por lo menos señalar la época en que el delito so cometió, es to 

es, el señalamiento del lugar, pa ra conocer si entre el Juez que 

se entable la acusación existe la competencia en razón del terri

torio y l a. época al menos, para el caso que no se haya iniciadc 

~ro ceso? conocer si o no ha prescrito la acción para acusar. 
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El numeral cuarto ordena primero: que el señalarniento de _. 

las diligencias que deben practicarse para e l establecimiento -

del hecho, ~stas diligencias pueden ser relativas tanto del cuer 

po del delito como d e la delincuencia y que no se hayan practic?: 

do; en segundo lugar se ordena detallar las diligencias practic a-o 

das con las que el hecho se encuentra comprobado. 

Otra formalidad de la acusación es que debe presentarse el 

escrito y las demás peticiones en papel sellado correspondi ente. 

Artículo 729 Pro Pn., no nos dice de que precio, solamente corres 

pondiente, el precio del papel se encuentra determinado en el -

Artículo lo. No.29 de la Ley de Papel Sellado y Timbres que di-

ce: 

llJuicios por acusación, tanto el primer escrito como lo s -

subsiguientes y las actuaciones que se hagan a solicitud del acu 

s a dor, cada hoja \U:O.40 ". 

Entre los numerales segundo y tercero del Artículo 56 enC09 

tramos un párrafo, que intencionalmente de j é el comentario por _. 

áltimo y es el caso excepcional, por medio del cua l se permite -

acusar a una persona que no se nomina en el escrito de acus a ción, 

Anteriormente vimos que es obligación hacerlo, pero esa facult a d 

que concede este inciso es para evitar, en lo posible, que se in 

jurie o difame a las personas, amparadas en la libertad de expr e--

sión y que sean los dueños o empresarios, directores o encarga-

dos de los órganos periodísticos o de . las empresas televisaras o 

radiales, medios para difamar o injuriar, pues si no se estallle-· 

ce quién es el responsable del delito ellos serán los que reS]?J~1. 

derán ante la justicia~ a identificar al autor del escrito o lJr2 

gramas yana dejarse sorprender y tener más cuidado en sus pro ·_· 

gramas, pues en caso de no hacerlo pesa sobre ellos la ~sJ~.r::-.~_::::_~~. ~_ 

Democles. 
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J)ESIS~[1IMIENTO 

Artículo 59 Pro Pn.IIEl acusador podrá desistir de la aCUE' C, ' 

ción en cualquier estado del proceso? excepto en los casos del _. 

inciso segundo del Artículo 50. 

Si la falta o delito di ere lugar a procedimiento de oficio, 

el Juez continuará el procedimiento aún cuando medie desistimien 

too 

El desistimiento de la acusación en los delitos no perseguí -

bles de oficio equivale al perd6n expreso y extinguirá la acci6~ 

penal y la civi1 1 salvo lo s casos expresamente exceptuados en e~ _ 

Cód igo Penal. 

El desistimiento se acordará con sólo la vista de l escrito 

en que se proponga 1 exceptuados los casos en que por Ley hubiere 

~ 0 ~arse intervención a l Ministerio Público. 

El of.endido que desista de la acusación será condenado en _. 

costas y no podrá renovarla en adelante. 

Si el hecho por el que se acusa hubiera sido ejecutado r o ,n 

varios individuos J el desistimiento respecto de alguno de ello s 

no aprovecha a los otroso. 

El Artículo transcrito faculta al acusador para desistir d n 

la Ftc'lsación en cualquier estadO' del proceso, o sea? 
, -aun cuanQO 

es t e se encuentra en segunda instancia o en c a s a ción. P ero ex :=: : '::, 

túa el caso del ciudadano mayor de veintiún años, qU e sepa l () c:;~' 

y escribir y esté en el ej ercicio de los derechos que como t 8: _ 

lo corresponden, cuando se ha presentado como acusador de d e i. i ·

tos oficiales que cometan los funcionarios o empl eados públic o'.'1 

o por delitos contra la libertad del sufragio. Esta o~edece él la 

garantía que el legislador otorga al funcionario o empl e ado pü· · 

blico cuando se trata de d eli tos oficiales, por las consecuc;n .. · 

cías graves qu e lóg icamente se derivan en esta clase de aCUS2,--

ciones; a la vez se ha tenido en cuenta la naturaleza de lo s de 
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litas contra el sufragio, por las mismas consecuencias en orden 

a la garantía que debe darse a los organismos electorales y a la 

gravedad y consecuencia que tales delitos acarrean . 

En segundo término el Artículo que se comenta distingue entre 

el hecho punible que dá lugar a pfocedim~ento de oficio y el que 

no dá lugar a tal caso de procedimiento. En el primer caso, l6gi-

C 'l!'~en te, el Juez, no obstante el desistimiento debe con tinu8.l' el 

procedimiento de oficio. En el segundo caso, por la naturaleza del 

deJ_ito en cuya averiguación y castigo importa preferentemente la -

voluntad del acusara, la ley determina que el desistimiento equi-

vale al perdón expreso y extingue la acción penal y la civil. Pero 

agrega que esto no tendrá lugar en los casos de excepción a que se 

refiere el Código Penal. Estos casos, al igual de los que hace -

referencia el tercer inciso del Artículo 59, son: a) el comprend! 

do en el Art. 213 Pn., número primero, cuando, tratándose de los 

delitos de estupro, acceso carnal por seducci6n~ violación y rap-

~ ~: ~n cualqujera de Estos delitn8 resultare otro perseguible de -

oficio, situación en la cual, el Juez continuará conociendo por e~ 

te dél ito; b) en los delitos de violuci6n impropia, acceso carnal 

por seducción y rapto, cuando e l acusador, siendo representante l e 

de la persona agraviada, tuviere capacidad para otorgar el pe~ 

d6n, en cuyo caso el Juez o Tribunal puede, a su prudente arbitrlo, 

ne gar la eficacia del mismo que consigo lleva el desistimiento, a 

menos que se hubiere hecho de acuerdo con la Procuraduría General 

de Pobres; y, c) En el delito de violaci6n propia, en el cual, de 

cn y '_foY'l'}1:Ldad al Artículo 88, sólo el perd6n extingue la acción pe-

nal, perdón presunto que se hace consistir en el matrimonio del -

ofensor con la ofendida. 

El cuarto inciso del Articulo 59 . expresa, además, que el de

sistJmiento se aceptará por el Juez con s610 la vista del escrito 

en qu o se proponga, y exceptúa los casos en que por Ley hubiere de 
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darse intervención al Ministerio pdblico. Estos casos son preci

samente de violación propia, a los que ya hemos hecho referencia. 

Por fin los dos dltimos efectos del desistimiento, según el 

Articul o en comento, son los de que cuando el ofendido desista de 

la acusación será condenado en costas y no podrá renovarla en ade 

lante. Igual efecto tiene l a deserción del acusador, segdn el dl

timo inciso del Articulo 60. Esto se debe a que la persona acusa 

da necesariamente ha tenido que pagar lo necesario para su defen 

sa, por lo que no seria equitativo que en e l curso del juicio o 

ya para finalizar éste, no resultare interés alguno por parte de 

quien lo obligó a comparecer en juicio en calidad de imputadO. 

Desde luego, y siempre por la misma naturaleza del desisti

miento, éste sólo es val edero con relación al imputado a quien .. -

se ha acusado del delito, y como consecuencia, si contra varios 

se ha presentado acusación y se desiste s610 en favor de uno de 

ellos, sólo en favor de éste el desistimiento surtirá efectividad 

legal. 

DESERCION 

Artículo 60. En l os delitos perseguibles a instancia de par

te, l a acusación se declarará desierta cuando pasados seis días 

de haberse efectuado las dltimas diligencias pedidas por el acu

sador, éste no hiciere las peticiones necesarias para la prosec~ 

ción del juicio d entro de los tres días siguientes a la notifica 

ción del auto en que e l Juez le hiciere prevención en tal senti

do. 

Se tendrá por abandonada la acusación cuando por muerte o 

hallarse incapacitado el acusador para continuar el ejercicio -

de la acusación, no compareciere ninguno de sus herederos o re

presentantes legales a continuarla dentro de tre .inta días sub,'3i 

guiEmtes a aquél en que la muerte o incapacidad hubiere ocurrido. 
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En los casos anteriores el Juez hará la declaratoria con 

solo el pedimento del imputado o de su defensor y la deserci6n 

GQuivale al perd6n expreso, cuando~ obviamente, éste proceda. 

En los delitos perseguibl es de oficio, el Juez, a petici6n 

de parte, declarará d esierta la acusaci6n si ninguno de los acv.-· 

sadores particulares concurriere sin jus ta causa que el mismo 

Juez calificará al acto de la Vista Pública. Si declarare la de· ·· 

sGrci6n el acusador o acusadores serán condenados en costas". 

Al igual de lo que sucede con el desistimiento, la deser-

ción o abandono de l~ acci6n, tiene lugar , con sus consecuencias 

jurídico-procesa l es, en los juicios perseguibles de oficio y en 

los que s610 son perseguj.bles a instancia de parte. 

En los primeros, en la fase sumaria, aún cuando el acusador 

abandonare, prácticamente, la prosecuci6n del juicio, en el sen

tido de que no pida lo que conforme al juicio corresponda, para 

e l caso la aportaci6n de alguna prueba, como el Juez está obl j ··· 

eaao a proceder de oficio, sin n e cesidad de peticiones de las par 

tes, seguirá el trámite que la ley determine y recogerá la prueba 

pr-;rtinente. Pero llegando el juicio a su momento de su mayor ;Lm-

portancia antes de la sentencia, que es la Vista Pública, en lo s 

ordinarios, si e l acusador no compareciere a ésta o siendo va-

rios, éstos en su totalidad no compa r ecieren sin justa causa, -

l ·f· , 1 T rl 1 ' 1" ., / d qUA CR_l lcara A_ L1:ez , seec_arara a aeserclon, aun cuan o -

la Vista Pública se celebre con s610 la comparesencia del impu

tado o su defensor y del o los representantes de la Fiscalía Ge··· 

neral de la República. Tal lo expresa el último inciso del Art . 

60.-

Cuando se trata de deli tos persegui bIes s610 a instancia .-

de parte , la deserci6n se declarará en los casos siguientes: 

a) Cuando pasados seis días de haberse efectuado la úl time, 

diligencia, pedida por el acusador, éste no hiciere las petici~ 
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nes necesarias para la continuación del juicio dentro de los tres 

días siguientes a la notificación del auto en que el juez le hi 

ciere la prevención en tal sentido. Así lo expresa el inciso pri

mero del Art.60. 

Para los efectos del primer plazo de seis días no se tomará 

en cuenta el propio día de la dltima o dltimas diligencias practi 

cadas. 

La primer resolución consistirá en la manifestación que ha

rá el Juez, mediante la cual éste previene al acusador que haga 

uso de su derecho p~haber transcurrido los seis días menciona 

dos, resolución que podrá proveerse de oficio, a petición del -

imputado ' o de su defensor entonces los tres días principiarán a 

contarse desde el primer día, siguiente al de la notificación. 

b) Cuando por muerte o por hallarse incapacitado el acusa

dor para continuar en el ejercicio de la acusación, no compareci~ 

re ninguno de los herederos o representantes legales a continuar·

la dentro de treinta días subsiguientes a aquel en que la muerte 

~ j nC8pacidad r'l hi. él'8 ocurrido. Por ejemplo el gue ejercita l? . . 

acción de acusar falleciere, sus herederos tendrán dereciho para 

continuar el ejercicio de la acusación, ya sea por sí o por me

dio de su respectivo representante legal, y si para el caso se 

d ec la::care la incapacidad para acusar, en la persona que está _. 

e~erciendo tal derecho, por haber sido declarado en interdicción , 

podrá comparecer al representante legal de éste, en uno y otro .. 

caso la compareciente deberá hacerse dentro de los treinta días 

subsigu i entes al de la muerte o, al del en que se decretó o se -

volvió incapaz el que ejercita la acción. La declaratoria de de

serción se hará a pedimento del imputado o de su defensor. 

Los efectos son los mismos del desistimiento, vale decir, 

qu e , si se trata de delitos no perseguibles de oficio, l a deser

ción equivale al perdón, con la salvedad que anteriormente se h2 
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expresado y en todo caso, sean ya delitos perseguibles de oficio 

o sólo a instancia de parte, el acusador o acusadores serán con-

denados en costas. Esto, por la misma razón ya dicha cuando s e -

trató del desistimiento. 

MUERTE DEL ACUSADO 

Art.61. Muerto el acusado podrá continuarse el procedimien-

to con la intervención de sus here deros o del curador de la he-

rencia yacente para hacer efectiva la responsabilidad civil y si 

la muerte hubiere ocurrido ant e s de ser sometida la c ausa a Ju-

rada, en su caso, el Juez fallará sin ese trámite con base en la 

prueba de autos. 

El Articulo 139 Pn. limita la cuantia hasta donde los here-

d eros o el curador d e la herencia yacente, pueden responder por 

la responsabilidad civil proveniente de un delito, al decj_r gu.e 

la responsabil i dad civil se transmite a los herederos del oblig a-

do hasta el limite de su participación en el monto de la herencia ~ 

además agrega Que Ja acción p~~a hacer efectiva J.a resp onsabili-

dad civil se transmite también a los herederos del perjudicado . 

Cuando el Articulo 61 Pro Pn. nos dice~ que Hmuerto el acu -

sado podrá continuarse el procedimiento, etc., no se tra ta de ju~ 

gar efectos penal ps contra un difunto, lo que se trata de hacer 

es darse efectividad a la respons abJlidad civil proveniente de un 

deli to, pues es, conforme al Código ei vil fu ente de o lüigaciones 

y son transmisibles. · Es por esto que los herederos o el curador 

de la herencia yacente serán partes demandadas cuando el imputa·-

do fallece~ Es obligabión de la parte acusadora establecer quié-

nes son los herederos aún cuando no hayan sido declarados como .-

tales, bastando con qu e 8 8 1.., ,,,,,, --:. presentado a aceptar la heren-

cia con o sin beneficio de inventario ante el Juez competente y 

que se haya tenido por aceptada de su parte la herencia, habién-
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doseles nombrado representantes de la sucesi6n con las faculta-

des y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

Si no se presentaren herederos a aceptar la herencia, tran§. 

currido el tiempo que la ley concede y no se ha nombrado curador 

a la herencia yacente podrá promoverse el nombramiento de éste, 

para que la respon$abilidad c ivil pueda ser ejercitada en su -

contra . 

En todo caso debe tenerse en cuenta que los herederos del 

obligado o e l curador tendrán como limite de su responsabilidad, 

lo s primeros hásta l a participaci6n en e l monto de la herencia 

Y los segundos hasta donde la herencia cubra la responsabilidad 

civi l, ya que no se trata de una obligaci6n personal. 

Por tratarse de obligaci6n civil proveniente del delito y 

EO de declarar la r esponsabilidad penal del imputado, cuando -

éste ya hubiere muerto, el Art.61 a grega que, si el delito fuer e 

de los que se someten al conocimiento de l Jurado , el Juez falla-

rá sin ese trámite. Cuando éste no S8 hn"!:1jere celebrado, el Juez 

fallará 11 sin ese trámi te 'l con base en la prueba de autos, este -
,. 

fallo contendrá el sobreseimiento del imputado y la condena o al? 

so l uci6n, en su caso, de la responsabilidad civil, determinando 

el monto de ésta. 

CONDENACION ESPECIAL AL ACUSADOR ..... _,~ ____ .v'"' ·.~.~_~_ ._~"",. ,.... , . 

Art.728. Por regla general, todo acusador que no pruebe pl~ 

namente su i§1,cusaci6n o que desert e de ella 9 será condenado en .-

costas. 

La condenaci6n especial surge: a) Cuando e l acusador no -

pruebe su acusac i6n y b) Cuando deserta de el la. 

Cuando el acusador no prueba su acci6n es condenado en cos-

tas porque tácitamente se ha comprometido a probar el hecho, cua~ 

do ha expresado diligencias que deban practicarse para su esta-
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blecimiento y si no logra establecerlo, tiene corno castigo la 

condenaci6n en costas. 

Cuando deserta de' su acci6n con mayor raz6n debe de conde

narse en costas, pues además que ha retardado el juicio al no -

tramitarlo corno es debido, ha lesionado los intereses del impu

tado. 

No se crea que condena especial de costas es para el aboga

do que tramita el juicio, esta condena es para la persona que -

ejercita la acci6n de acusar y para ello confiere el poder nece 

sario. 
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CAPITULO VI 

"EL DEFENSORtt 

CONTENIDO: 1) -Función, requisi to s e incapacidades . 2) - Nombr a··· 
miento de defensor: a) De confianza, b)De Oficio.3)
Formas de nombramiento del defensor. 4)-Responsabili 
dad del defensor. 5) -Concurrencia de defensores y 11 
mitación al derecho de la defensa. 

Ya hemos visto que el proceso penal es l a suma de tres fue~ 

zas distintas, indisolublemente ligadas y las tre~ igualmente -

necesarias para definir el derecho al caso concreto. Aparenteme~ 

te separadas, como persiguiendo fines diferentes, las tres con-

curren al proceso íntimatllente entrelazadas para que el objeto .-

fundamental de éste pueda realizarse cabalmente. Si penetramos 

a l análisis del / proceso, veremos que tanto la acusación, como el 

Juez y la defensa, persiguen la definición de la justicia. 

La acusación batalla por obtenRr la condena del procesado, 

la defensa pugna por la li ~ ertad de éste, y el Juez busca ávjda·-

mente la verdad. El proceso entero es juego de pasiones; la pa-

sión de la acusación por la condena, la del juez por la verdad, 

y la de la defensa por lograr que la investigación de los hechos~ 

que la apreciación de las pruebas, no se deformen, ni se desvíen, 

ni se distorsionen. 

Si consideramos iI que para alcanzar , o, cua...'1do menos, para 

aproximarse a las altas cumbres de la verdad, se necesita ascen-

der gradualmente bajo la mordedura ccnstante y atormentadora de 

la duda", no p6demos menos de sentir la importanc ia trascenden-

tal y fundamental de que el proceso sea la síntesis del Juez 

de la tesis d e la acusación y de la antítesis de la defensa.El 

juicio penal dejaría de serlo si no se admitiese la contradic-

ción.La contradicción es la piedra de toque de la verdad y 30-

lamente así la puede encontrar el juzgador. 
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Reflexionemos sobre la importanoia que juega la defensa en 

el prooeso. Veamos oómo su verdadera funoión no es la que el·· 

vulgo generalmente oree. Como afirma Manzini 9 la defensa no --

puede ser I1 patrooinadora de la delincuencia, sino del derecho 

y de la justicia en cuanto pueden estar lesionados en la perso- · 

na del imputado. Porque en verdad el defensor lo que persigue o., 

es que el juzgamiento del presunto culpable se realice de mane .. -

ra que se respeten sus derechos esenciales, que se acaten las ._. 

formas y modos del prooeso, que se escuchen las razones explic~ 

doras de su conduota,- que se investigue sobre su capacidad men-

tal y sicológica, y, que, en fin, se le oiga ampliamente, para 

que las gravisimas consecuenoias del prooeso se verifiquen en -

un olima tal que no lesionen ni el derecho ni la justicia en la 

persona del procesado. 

Si hemos ooncebido el proceso como el reducto inexpugnable 

de la libertad si nuestros cuerpos l egales tienden al asegura-·-

miento de la libertad del hombre y del respeto a sus bienes ju-

ridicos y espirituales, ya que creemos que el Estado es el ser-

vidor de la persona humana y no los hombres siervos del Estado y 

debemos llegar lógica y consecuentemente a aceptar que para que 

perm2nezca incólume el respeto al hombre, que para que el proce-

so contin~e siendo el reducto inexpugnatlA de la libertad, es -

necesario que el hombre pueda ejercitar en juicio la más amplia 

y completa de las defensas. 

No podemos menos de concebir que el hombre es inocente mien 

tras no se demuestre lo contrario, que no existe más verdad legal 

que la establecida por la sentencia. Pero para llegar a la verdad 

legal es necesario transitar por los dificiles caminos del pro -

ceso. Y para que el presunto culpable pueda llegar al fin de 10 3 

caminos sin que la justicia sufra y el derecho mengue, e l reo de 

be de acompañarse del técnico conocedor de las leyes y sobre todo, 

BIBLIOTECA CEI'\\TPAl 
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conocedor de la vida, para que la ayude a sobrepasar los obstác'l~_ 

los 9 le defienda de las celdas que la acusación suele tend erl e , :.' 

le aparte las cargas y molestias innecesarias del proceso.Cu anJo 

nuestro espíri tu se yergue en rebeldía al advertir las con,sid er ;'1 

ciones que la misma ley y los juzgadores guardan por el proce s o 

cuyo crimen es evidente, es porque nos olvidamos de estas senci·

llas razones. Ya dijimos, y volvemos a insistir en ello, que si 

el proceso penal sirviera únicamente para declarar la culpabi

lidad e imponer el necesa rio castigo, todas esas molestias y ·to -· 

das esas violencias procesales se justificarían en sí mism a s. Pe· · 

ro como no es así, y no pued e serlo tampoco, tendremos que ac epo. 

tar todas las garantías que ' el proceso ofrece, como naturale s y 

consecuentes con la concepción liberal que tenemos de la vida. Y 

no liberal en el sentido de doctrina económica que el concep t o _. 

posee, sino de liberalismo de espíritu. que S9 asiente en l a -

creencia de que el hombre es eminentemente libre y que sólo p or 

exc e pción puede perder la libertad. 

Los autores suelen expresar el concepto de la abogacía cm -. 

tres funciones: la consult a , la conciliación y la lucha. Y e s por 

ello que cua ndo agotados los recursos de la paz, ínútil el cons e

jo y no lograda la conciliación, el abogado debe de recla ma r l a s 

armas y marchar al combate jurídico. J?ara Coutur e, 'les aquí d onde 

la abo gacía se hace heroica". Porque la abo gacía, cuando el abo 

gado lo es realmente, está siempre s ometida a la amenaza, a la -

represalia J a l crimen mismo. Más de un abo g ado ha sucumbido en 

defensa de los intereses y derechos de su cliente. Cosa que no s 

ha de extrañar porque ya sabemos también que abogado que vac:Lle, 

mejor haría en renunciar a su calidad de tal. Pero cuando lo s ... 

vientos huracanados del odio político para el caso, soplan s obr e 

las contiendas humanas, entonces la abogacía es más que hero.:i. c c ¡ 

porque entonces suele ser sinónima de la muerte. La historia r.os 
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brinda ejemplos de inmarcesible gloria: aquel Nicolás Farrier ~ 

fensor de los Girondinos ante la convención Francesa, que exleTn2 " 

ba patético y heroico~ "Traigo a la Convención la verdad y mi c a 

beza, la convención puede disponer de mi cabeza después de haber 

escuchado la verdad i!. O aquel Pierre Gandoy también de Fr&~cia¡ 

que defendió al Médico Barthas, inocentemente condenado por l a -

muerte de uno de sus enfermos, que logra cambiar su persona ya R 

gatadas todos los recursos legale s~ por la del ilustre médico ~ y 

cuando a l alba llega el verdugo en busca de su víctima, encuent T2. 

a Gandoy que le dice: "Debes matar a un hombre cuyo genio, pued e 

prestar todavía, grandes servicios a la humanidad. Es más útil 

que yo, tómame entonces pues estoy listo para morir". Carlos VI 

le indulta al pie ' del patíbulo y más tarde le hace miembro del· .. 

Parlamento. 

La abogacía significa siempre contienda y riesgo. El aboga-

do defensor permanece siendo el arriesgado y esforzado palaédn 

de la justicj.a, que batal la sin tregua y sin descanso por el r es 

peto a los derechos esenciales del hombre, porque en la justi·· 

cia no pesen el odio, y la venganza, y la histeria que distorio·· 

na la verdad, vulneran el derecho y la transforman de nuevo en 

la barbarie desatada. Y debe también eJ. abogado luchar po:::::, l a mt 

sericordia, porque la misericordia y la sabiduría son "las do s 

g randes del entendimiento humano!!. Entre todas las profesiones 

que el hombre desempeña en l a sociedad, ninguna como la abogacía 

para entender lo que puede ser e l sacrificio y el heroísmo del 

hOlllbre por los demás hombres. La abogacía debe ser un sacerdocio 

porque es la profesión que tiene como función la defensa del más 

alto de los bienes humanos. Podemos pasarnos sin todo, lo único 

es encial para vivir es la libertad. Y por eso al abogado no le 

queda más recurso que vivir luchando contra todos: lucha co n t r8. 

la acusac ión y contra el mismo juez en el proceso, lucha contr~ 
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la sen t encia cond.::matoria ante las Cámaras de 2a. Instancia; co.?: 

tra las de éstas , vuelve a luchar en casación ante la Corte Su-· 

prema 9 lucha contra la autoridad constituída y contra sus actos, 

porque éstos a menudo vulneran los derechos de su cliente; y I·~ .. 

cha contra la misma ley , cuando ésta viola los principios consti·· 

tucionales, demandando su inaplicabilidad o pretendiendo la decl,r,. 

ración de su inconstitucionalidad; lucha, en fín, constantemente 

y en todo lugar. Jamás a un hombre se le exige tanto como al abo-

gado. 

El destino del abogado es la lucha. Pelea por si mismo y por 

la profesión, cuando pelea por los demás. Porque al pelear por el 

derecho ajeno, pelea por los fueros propios y por los de la proI2" 

sión, dado que la Abo gacía está sujeta siempre a todas las limit a · 

ciones, porque nunca se ha dejado de temer la voz sin miedo del 

2bogado. La libertad de expresión es su primer derecho, ya que -

sin ella el abo gado no podría serlo mmca jamás: Cómo es posi bIe 

concebir un abo gad o que defi ende a 10 d J cm1s ; sin p~der Cxp~cs?rsn 

con plena libertad? Sin poder escoger los recursos y los caminc ,s; 

sin más límites que su propia voluntad? Para el abo gado no deben 

exi stir más fron teras que las de la moral; pero ésta no debe que·· 

dar sujeta al r ': iterio extrafio y, mucho menos, al oficial. Abo

gado que permita que se le coarte la palabra, deja de serlo p~r2 

convertirse en cómplice de la i n jus ticia. El abogado debe ser el 

~nico juez de su conciencia. 

En cuanto a la defensa d el imputado, el Artículo 62 dice: 

El imputado tiene derecho desde la iniciación del proceso 2 

hacerse asi.stir y defender por persona que nombre y que deberá 

reunir las condiciones consignadas en este capítulo. 

Si el imputado fuere persona autorizada legalment e par a eje! 

cer la defensoría, podrá defenderse personalmente si así lo pidi ? 

r e . 
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En la fase contradictoria del proceso el imputado deberá se~ 

asistido por defensor, so pena de nulidad, pero podrá defende rse 

por sí mismo si está O ha estado autorizado anteriormente para -

ejercer la defensoría. Cuando el imputado no hubiere nombrado de 

fensor en la instrucción~ al notificársele el auto con que se in:L 

cia l a fase contrad i ctoria deberá designar defensor si no pu ede e 

no quiere en su caso defenderse por sí y no haciéndolo, el j u~z 

l e nombraría defensor en la siguiente audiencia. 

La Procuraduría General de Pobres, por medio de sus agenteo 

auxiliares, correrá con l a defensa de los incapaces, esto es un . . 

equívoco de l a l ey porque no se puede imputar a un incapaz, comi ··· 

sión delictiva., como consecuencia los agentes auxiliares, rUlda .. 

tienen que hacer; y por med i o del respectivo Procurador de Pobr 0. '-!. 

con la de los demás imputados en segunda instancia, en casación y 

en los recursos ante l a Corte Suprema de J usticia, a no ser que .

los imputados quieran y puedan defenderse por si o por sus def e~·

Bares contináen defendiéndolos . 

Hemos dicho, cuando nos referjmns al imputado QU8 r inclu 8~' 

v e se considere tal, conforme al Art.45 segundo inc i so , no sólo 

aque l que hubiere sido detenido por autoridad administrativa o CE 

cualquiera otra forma por atribuí rsele la participación en un he 

cho delic-ti vo 1 sino también el que sin estar en detención 2.p:lrC-

ciere sindicado en las i nvestigaciones de l os órganos auxi.li2,:'C's c: : 

ya que éste podria ser solicitado a declarar para t a l efe etc ~ . y 

algán cuerpo de seguridad . Esto, decíamos, lo establ ece la L r2y " 

para poder otorgar al sujeto en tales condiciones, 102 derechos 

que l e corresponden al imputado y que consigne en el Articu~_o ... 

116, entre los cuales, preferentemente está lIel de que se le po.:~:. 

mita llamar abogado o persona autorizada para que lo defiende.. .. 

(letra I! AH de la segunda parte del Art. 46) esto aán cuando l)ropi~ ·. 

ment e en tal es diligencias no esté conociendo el Juez. 
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El Art.62, desde en su primer inciso confirma lo expre s ado , 

cuando dice ¡idesde la iniciación del proceso" y en el Art.4 6 .. . 

aún cuando deba comprenderse en la tramitación o diligencias . . 

previas a inmediatas a tal iniciación. Esta escru"polosida d d e ." 

legislador salta a la vista si se tiene en cuenta que en sentido 

estricto y jurídico el llamado tldefensor 1t propiamente no lo es 

tal mientras el proceso no se haya iniciado ante el juez. 

Si lo es en las diligencias extrajudiciales constituir2 u~ 

11 asisten te il del imputado, pue s no podría una autoridad admini s"" 

trativa o un jefe de un cuerpo de seguridad pronunciar resoluc i~~ 

teniendo como defensor a fulano de tal de un imputado cuando si!D~ 

mplemente está siguiendo diligencias extrajudiciales de investi 

gación. Por otra parte debe observarse que las atribuciones del 

ilasistente li llamado defensor, no están dete: 'minadas en la ley, 

.lJü:c lo que debe entenderse que su gestión será en todo caso la (.ce 

as e sorar al imputado, presenciar diligencias que se practi qu on, 

inclusive la de confesión del imputa do haciendo las preguntaE -

del caso. Pero debe tenerse en cuenta que dentro de estas f acu= .... · 

tades limitadas a 10 razonable y legal, no habrá obstáculo alg~- · 

no par& que pueda solicitar diligencias que puedan favorec e r, cm 

alguna forma, al imputado. Si se considera el corto término ele ... 

veinticuatro horas que da la ley para que un órgano auxilip.r ~ .) :. . 

signe a tal imputado ante el juez y le reciba su declaración , qu ~ 

es el de veinticuatro horas juzgamos que si por el medio o 1 8, .

ciudad en donde tales investigaciones se siguen o ante la falta 

de comparecencia del defensor o asistente que ha sido el llamado 

para tal efecto a petición del imputado, debemos concluir qu e no 

siempre será posible, por muy buena voluntad que tenga la aut ori 

dad administrativa u órgano auxiliar, si acaso existiera, y p or 

muy buena voluntad que haya tenido el legislador, tal asisten c :! r . 
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no siempre podrá llevarse a cabo, ya que, la au toridad extrajucl.~. 

cial que investiga el hecho y que tiene detenida a la persona, -

no puede sobrepasar el corto límite que la ley le señala para con 

signar a tal detenido ante el juez. 

Tampoco puede dejar de practicar las diligenci.as necesaria r-: 

de tipo investigativo por la no presencia inmediata del defenso r 

o asistenteo La obligación del órgano de la autoridad extrajud i . . . 

cial, es la de proceder de inmediato a la investigación, lo eua : 

no restringe el derecho contenido en la segunda parte, letra " é~ : : 

del citado Art. 46, de que se l e permite a tal imputado llamar 2c'bo 

gado o persona autorizada para que lo defienda o asista. Pero ej. 

defensor podrá ser el mismo imputado personalmente, si así lo p~ 

diere~ por ejemplo, si fuere abogado, facultado para la defenso-

ría. 

Esto significa que en todo caso, se trate ya de que el im-· 

putada designe un defensor en el curso de las diligencias segui-· 

das por los órganos auxiliares, o bien al iniciarse el proceso .

por parte del juez, tal defensor debe ser abogado o persona l e

e;almente autorizadR. Tal lo exp.r-e sa no sólo el ci tado artículo 46; 

sino también el primero y segundo inciso del Art. 62. Y son per:3,c. 

nas autorizadas para tal efecto, l as que reúnen los requisitos .... 

que menciona el Artículo 63. 

REQUISITOS E INCAPACIDADES 

Art.63. Pueden ejercer el cargo de defensor en proc esos pe-

nales: 

a) Los Abogados, . 

b) Los Procuradores s y 

c) Los estudiantes de la Facultad de Jurisprudencia y Cien··· 

cias Sociales que hubieren aprobado la asignatura de Derecho Pro", 

cesal Penal, o su equivalente según el correspondiente plan de e~ 

-eudios, pudiendo ejercer la defensoría durante el lapso de seis -

años contados a partir de la fecha de aprobación de dicha asi g:1t· .... 
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"'f..' 

tura, siempre que durante dicho tiempo mantuvieren su calidad de 

estudiante. Estos requisitos se establecerán con los correspon

dientes certificados u otros atestados apreciados a juicj_o pru

dencial del Juez,más si en el ejercicio de la defensa caducaren 

en su calidad de estudiantes aptos para defender, les será per

mitido continuar con la defensa hasta la terminación del proce

so. 

Sin embargo, queda prohibido a los estudiantes que sean se

cretarios o auxiliares de los Juzgados, ejercer la defensoría 

bajo pena de destitución que hará el Juez respectivo ti ordenará 

la Corte Suprema de Justicia al tener conocimiento del hecho. 

Trunpoco podrán ejercer el cargo de defensor los demás funci ona

rios y empleados de la administración de justicia. 

Puede y debe pues, el tribunal, exigir a quien se presente 

como defensor la prueba del requisito mediante el cual se acre

dita para defender a un imputado, a fin de tenerlo como tal. In 

cl usi ve puede el tri bll_nal r eve cay 81 au te median te el cual o ha 

tenido como parte, si con posterioridad se comprueba que no es

tá apto para ejercer la defensoría. Esto~ para garantía misma del 

imputado y para equiparar las condiciones con relación a la parte 

acusadora o a la parte fiscal. No estimarnos que puedan ser nulas 

las actuaciones del que primeramente fue nombrado defensor bajo 

la creencia por parte del Juez de que estaba legalmente autori

zado para ello cuando con posterioridad revoca el auto mediante 

el cual se le tuvo como parte. Y no lo estimarnos así~ en primer 

lugar, porque la misma ley expresa que los certificados o atesta 

dos que al efecto presente el que pretende ser defensor, serán 

apreciados a juicio prudencial del Juez; por otra parte, las di

ligencias promovidas o presenciRdas por el defensor, significan 

que el imputado ha sido asistido por alguien que lo defienda y 

no de que ha faltado defensa a su favor. Por fin, y esto podrá 
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ser un argumento más para apreciar la validez de lo actuado por 

el defensor indebidamente nombrado, el mismo Artículo 63 expresa 

que, si en el ejercicio de la defensa caducara en su calidad de 

estudiante apto para defender quien con tal objeto se ha mostrado 

parte, le será permitido a éste continuar con la defensa hast a l a 

terminación del proceso, no obstante su falta de aptitud. Esto _. 

se debe a que quien ha iniciado la defensa de un imputado cono c e 

mejor que ningún otro el proceso y ha sabido corno encausarlo en 

el logro del fin que el imputado pretende. 

Sobre los requisitos poco o nada hay que agregar. La aboga-

cía que es autorizada por la Corte Suprema de Justicia para su .. -

ejercicio, como la Procuraduría, ll evan consigo precisamente ~.él 

finalidad de intervenir en representación de otro en un proceso. 

y en cuanto a la autorización que ipso-jure tienen los estudian-

tes cuando hubieren aprobado la asignatura de Derecho Procesal -

Penal o su equivalent e según d~ correspondiente plan de es tud ios ; 

se debe a que lógica.'Ilente se consider(~_rá a tales personas corno cg. 

nocedoras de las materias de estudio indispensables y la de legi~ 

lación adecuada para ejercer tan importante papel en el juicio p~ 

nal. Pero determina a su vez la ley un lapso de seis ~ J.. anos con va··-

dos a partir de la aprobación de una u otra materia, y además que 

durante este laspso tales personas hayan mantenido su calidad d e 

estudiantes, esto es debido a qu e después de este tiempo y habieg 

do d o jado el contacto indispensable con el estudio de las leyes, 

ni su función como def ensor podrán ejercerla a cabalidad ni es 

conveniente que sin ser ya estudiantes, continúen en el ejerci-

cio de esta función profesional; este tiempo ya no es acorde, con 

los nuevos planes de estudio. 

Pero hemos dicho que es en la fase contradictoria del proc~ 

so cuando el imputado indi spe~sablemente debe ser asistido por -
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un defensor, baj o pena de nulidad de lo actuado. En otras pala··· 

bras que a"l~nque durante la instrucción no haya tenido defensor, 

el proceso es válido pero pasando a la fase contradictoria, la 

defensa es necesaria. Podría argüirse que si por una parte se 

faculta y hasta se obliga a la autoridad judicial o no judicial 

a permitir al imputado aún antes del inicio de la instrucción -

propiamente tal, tenga su defensor, cual es el motivo por el que 

no es nula la actuación si en la propia fase de la instrucción 

el imputado no nombra defensor. La razón es obvia, la instruc

ción es para indagar, no para juzgar contradictoriamente ante -. 

proposiciones judicia l es ya establecidas. Los cuerpos de seguri

dad, la Fiscalía, el Juez, en definitiva, sólo tratan de instruir 

se, (vale decir investigar, inquirir) sobre lo que ha sucedido 

ante un pouible hecho punible cometido por alguien y sobre qui en 

ha podido participar en el cometimiento del mismo. Y si hay un i m 

putado, sólo 8 e tra ta de saber si éste ha tenido y hasta en qué 

grado participación en tal hecho o si no ha tenido participa·· 

ción alguna. O en fin, se trata de saber si hayo no deli to ~ .

quién o quiénes han participa~o. No se trata de discutir la cul

pabilidad o inocencia del imputado, puesto que ello es lo que se 

investiga en e l caso de haber delito. La relación jurídica pn 

estricto sentido no se ha establecido entre la sociedad personi

ficada en el Estado y un delincuente concreto. No hay delincuen

te, se trata de establecer si hay hecho punible y si hay algui e~ 

que haya participado en el mismo o si ese (el imputado) ha pal~tJ:. 

cipado. No obstante, la ley, en virtud del principio de legali·· 

dad, permj.te y faculta el apersonamiento de un defensor, tanto 

más cuando que si existen elementos de juicio para estimar que .... 

alguien haya podido cometer el hecho punible que a la vez debe 

comprobarse, determina que el Juez pueda decretar la detención 

provisional del presunto hechor y, de conformidad al Artículo 247. 
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a fin de que no haya injusticia y porque por otra parte obliga 

a la Fiscalía a actuar en el cumplimiento de la ley, que signi.

fica presentar o pedir prueba para que se establezca la existen-

cia del hecho y la participación de ese alguien, es que, repeti

mos dá la facultad al imputado de acreditar defensor. Por ello 

es que concede el derecho al simple imputado, para que sea asis·· 

tido por quien pueda defenderlo. 

La Procuraduría General de Pobres, dice la ley por medio d e 

sus Agentes Auxiliares, correrá con la defensa de lo s incapaces; 

esto es equívoco como ya se apuntó, pues los incapaces si son me' 

nares, no pueden ser imputados, están sujetos a otro régimen, y 

si son mayores, tampoco, conforme al Artículo 38 Pn., pueden ser 

imputados, pues la misma ley los excluye, dejando sin que hacer 

a los Agentes Auxiliares, en lo que respecta a la defensa de los 

incapaces en Primera Instancia. Esto no ocurre en Segunda Instan-

cia, en Casación y en los Recursos ante la Corte Suprema de Justi 

cia, si los imputados no ~lieren o no pueden defenderse por sí, 

o por medio de sus representantes o procuradores, la defensa, en-

tonces, correrá por el Procurador de Pobres nombrado permanente-

mente ante la Cs.mara o ante la Corte, según el caso . 

NO~:!.I~~~~.~.9. J2~.)~.~.~.§"º~l?§' A) De confianza. B) De Oficio. 

Art.64. El imputado detenido, cualquiera que sea su edad, 

mayor de dieciocho años, podrá pedir verbalmente ante e l Juez _. 

de la causa el nombramiento de un defensor, lo que se hará cons -· 

tar en acta, pudiendo también hacer tal nombramiento mediante s o 

licitud escrita, prsentada personalmente o con firma legalizada 

ante notario, o con sello del centro penal donde guarda deten-

. , 
Clon o 

El imputado no detenido podrá nombrar defensor por escritu~ 

ra pública o mediante escrito autenticado dirigido al Juez de la 

causa. 

1 S!)~Z,\~.-; -_.~ ,; 

; l.jt.J!\ ~>~: ; .. :" - , .. ,- ' .. 
I 
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El nombramiento de defensor de un men or de veintiún años y 

mayor de dieciocho años de edad esté o no detenido, también po-

drá hacerlo el respectivo representante legal. 

Se tendrá como defensor al apoderado general judicia l qu e 

lo solicite, si reúne las cualidades para ejercer la defensoría. 

El ejercicio de la def ensoría requerirá la previa acepta-

ción, jurrunento del cargo, ante el Juez de la causa. 

DEFENSOR DE OFICIO 

Art465. Siempre que el Jez deba nombrar defensor de ofici o -

hará recaer la designación de una p ersona legalmente facultad a 

para defender, que sea resident e en el lugar en que tenga su a .. · 

siento el tribunal. Si en este lugar no hubiere persona apta le 

galmente para ejercer la defensoría o habiéndola tuviere impedi--

mento legal o causa justificada para no aceptar el cargo, el -

Juez nombrará a cualquier otra persona mayor de edad,de re cono-

~ida moralidad y con conocimientos prácticos en derecho. 

Al h a c er d e oficio l a d cs i gnación de d e f ensor, el Juez t e n 

drá cuidado de conferir las defensas en forma equitat iva sin r e 

cargo de trabajo para determinadas personas. 

De conformidad a los Artículos 46, 62 y 64 Pro Pn. el nOffi-

bramiento de defensor a petición del imputado será en los si ~-

guientes casos: 

a) Cuando al comparecer o ser capturado el imputado por u n 

órgano auxiliar pide se le permita llamar apoderado o persona 

autorizada para que lo defienda, es un caso de asistencia juri-

dica que tiende a proteger al imputado al momento de rendir s u 

declaración ante los órganos a uxiliar e s y presenciar las dili·-

gencias que éste practicare, pudiendo ofrecer también dilig en--

cias propias a su defensa, en este caso el defensor no es teni-

do como parte en las diligencias, aunque pueda intervenir hacie n 
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do preguntas y presenciar las diligencias que se practicaren, co

mo no es tenido por parte en las di ligencias pre-judiciales, ya 

que el ser parte, sólo el Juez lo puede decretar. 

b) Cuando al comparecer o ser consignado el imputado ante el 

Juez por al gún órgano auxiliar y hacerle saber a é l sus derecho s, 

previo a la indagatoria,pide verbalmente o por escrito al funcie -

n ario judicial (Juez o Tribunal) se le nombre defensor a la per-

sona que designe, o bien lo pude hacer en el transcurso de la in--

dagatoria en ambos casos sea en acta anterior o inmediatamente .-

después a la indagatoria, según el caso se hará constar la peti-

clón y el Juez la resolverá en auto por separado si la petici6n 

se hace antes de la declarac ión o en la misma acta de la indaga· -

toria si se hace en el transcurso de ésta, y si la persona no~-

brada reúne los r equisi tos para ser nombrada def8nsor, se l e ten--

drá por nombrado y se juramentará. 

c) Cuando después de la indag8. t('i:r~ p ~ en el curso de la ins -

trucción el imputado, aún cuando sea menor de edad, mayor de 18 

años y menor de 21, pide verba.lmente o por escrito que se le 110m--

bre defensor a una determinada persona, si la petición es verbal 

se levantará acta haciendo constar su nombramiento, si es por me -o 

dio de escrito se resolverá también su pet ición por medio de au-' 

to, teniendo por parte a la persona designada, si reúne los re·-

quis itos y se juramentará. 

d) Cuando no habiendo nombrado defensor el imputado duran-

te la instrucción, al notificársele el auto de elevación a ple-

nario o de llamamiento a juicio pide se le nombre determinado de -

f ensor o manifiesta querer defenderse por sí mismo, en cuyo 828 0 

en la misma acta de notificación se hará constar el pediment0 5 y, 

en resolución por separado el Juez tendrá por nombrado al d efe~-
, 

sor dicho o al propio imputado, si reunen los requisitos. 
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La resoluci6n en estos ca sos, por medio de la cual se nOffi-

bra al defensor o se tiene como defensor de sí mismo al impu ta-· 

do, va por separado pues el secretario notificador es el que le-o 

vanta el acta de notificaci6n de auto de elevaci6n a plenario o 

de llamamiento a juicio, y no e l Juez. 

e) Cuando no obstante haber designado defensor en el curso 

del proceso o en acta de notificaci6n del auto mediante el cual 

se somete el proceso a juicio contradictorio o habiéndosele nom-

brado defensor de oficio, en su defecto e l imputado pidiere ver-

balmente o por escrito se l e nombre a otra persona como defensor 

relevando o no al nombrado, en este caso se l e nombrará también 

a l o los que designe, si reunieren los requisitos. 

Hemos visto que el nombramiento de defensor puede ser hecho 

por e l imputado o su represent~Dte legal y por e l Juez de la cau 

S&, de donde concluimos que el nombramiento de defensor si es he 

cho por e l imputado o su representante l egal es el que se llama 

nombra'lüento de CON:B'IANZA y si es hecho por el Juez se le llama 

nombramiento de oficio; de dond e obtenemos los defensores de con-

! .ianza para el primer caso, y para el segundo los -ª-efensores de -

oficio. 

El nombramiento de confianza se debe a que toda persona im-

putada tiene derecho a ser asistida por quien él crea que le d a -o 

rá mejor asistenc i a técnica. Cuando el imputado nombra su def en 

sor cree encontrar en é l la mejor garantía para l a defensa de 13US 

derechos, en espera que su defensor pondrá todas las reserva s d e 

su espíri tu, todas las luces de su inteligencia, todas las esen-

cias de su coraz6n y podrá patrocinar la causa de tal manera qu e 

pondrá a tal empefic y tal pas i6n, que no se advi erte diferenci a 

cuando defiend.e a un hijo o defiende a un extrafio . 

El nombramiento de oficio, hemos visto, e s hecho por el --

Ju e z cuand.o el imputado presente en ningún momento ha nominado _. 
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persona alguna para que lo defienda, o si habiéndolo hecho care

ce de defensor al momento de elevar la causa a plenario o del au

to de llamamiento a juicio y no lo hace tampoco cuando le son no 

tificadas estas resoluciones, es entonces cuando la ley ordena -

al Juez le nombre un defensor de oficio para que lo asista en la 

fase contradictoria, que es donde se disputan los derechos, ya qu e 

si no lo hace, todas las diligencias practicadas cuando el imputq 

do carece de defensor son nulas. 

Conforme al Artículo 65 cuando el Juez deba tomar defensor .

de oficio el Juez hará este nombramiento a una persona autorizada 

para el ejercicio de la defensa y que sea residente en el lugar, 

si existen, esto lo hace para asegurar la garantía de la defensa 

del imputado de que sus derechos van a ser representados primero 

por una persona que conoce la materia y segundo de que estará pr~ 

sente en las dili ,encias en la fRse contradictoria; preve la si

tuación" tcilllbién la ley de que en el lugar donde tenga su asiento 

el Tribunal no existe persona autorizada para el ejercicio de la 

defensa o si habiéndola tuviere impedimento legal o causa justi-· 

ficada para no aceptar el cargo, en este caso el Juez nombrará a 

una persona mayor de edad, de reconocida moral y que posea cono

cimientos prácticos en derecho. 

El ejercicio de la defensoría de oficio, para mal de los im 

putados carecentes de recursos económicos, en nuestro medio es -

casi una frustración para los derechos del imputado ya que norma}:. 

mente son personas con muy poca experiencia a quienes se les asigo. 

na este cargo y por entusiasmo hacen lo humanamente posible en el 

transcurso del juicio; pero también se dá el caso que en cierto 

momento el Juez se dá cuenta de que el imputado necesita de que 

se le defienda por una persona con cierta capacidad superior a la 

de los practic2.ntes y haga el nombraTIliento de una de éstas creye~~ 

do que estarán mejor representados los derechos del encausado y 
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con que desprecio habrá de oirse una vez que han perdido el jui·"· 

cio de su representado: Ill o defendí mal, porque lo defendí d e of1:. 

cio". La defensa no admite distinciones, menos la ruín distinción 

del dinero en juego. No las admite tampoco por los intereses qu e 

gravitan en el proceso ni por la repugnancia del crimen, ni por 

la baja calidad moral del delincuente. Al contrario, e l defensor 

debe crecerse, buscar en lo más rec6ndito de su alma la dltima r e 

serva, l a dltima potencia, para defender mejor al perseguido por 

l a violencia de la vindicta pdblica; al marcado por su propia ig·· 

nomina y por la repugnancia de su crimen espantoso, porque estos 

son los que más necesitan d e la defensa, porque la defensa no -

requiere tanto del procesado sino que del proceso, para que no 

parezca el derecho y la justicia en la persona del imputado, ante 

las distorciones, las deformidades, las violencias que inciden -

en todo proceso, en el de la inocencia o en el del crimen. 

Pro no confundamos la alta pasión de defender a los demás 

contra todo y contra todos, esa pasión infinita que debe mover 

al abogado porque primero se escuche plenamente, libremente, im

parcialmente la voz del imputado, antes de descargar sobre él -

la implacable sanción de la justicia, con esa otra pasión de de

fender de cualquier manera, de defender de cualquier forma, de u

sar cualquier recurso, de emplear cualquier argucia por obtener 

una libertad. La defensa tiene un límite: la moral. Pero la moral 

en el proceso penal no reside en el no patrocinio de las causas 

que la opinión pdblica o los juzgadores califican de espantosa o 

repugnante, de perversas o injustas, sino en l as formas o maEera 

de ejerci t~:'tr la defensa. Rechacemos esas esas formas de defender 

que no vacilan en emplear algunos, formas que envi l ecen a quien 

l as lIsa y que llegan también a envilecer la profeSión de la Abe S.~~ 

cía en el concepto popular, porque ya vimos que la opinión p-G.bli-
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ca no hace distinciones. Pero rechacemos también la imposición do 

~ue el abogado no d e fienda más ~ue las causas justas y morales~ 

por~ue no existe~ en primer lugar, razón para admitir como cierta 

una calificación a priori y festinada, ~ue depende del criterio -

de ~uien opina y cuyos elementos de juicio no pueden encontrar -

sino es hasta después ~ue ha intervenido la defensa adecuada~ h~ 

ciendo posible el establecimiento de la certezq ; y que, en segug 

do lugar, contr2.rias a la razón del proceso, que exige la def ens~l. 

neceariamente, imprescindibl emente, como una de las tres fuerza s 

concurrentes a la definición de la justicia. 

El defensor está obligado a defender cualquier causa y a d e·· · 

fonderlas todas con igual pasión e igual honestidad. Como enseñp. 

Stoppato, "De aquí surge la noble figura del defensor, que deiJ e _. 

ser considerado como un verdadoro cooperador de la justicia , un~ 

luz de honesta verdad, un sostenedor de l derecho. Desnaturaliza·· 

ría é l su alto oficio si entendiendo mal el concepto de razonablo 

resistencta a la acusación , re~lizará una oposición obstinada ~ 

la administr~ción de l a justicia, y considerará a la suya como ur2 

función destinada a anonadar l a obra de los órganos en aquélla -

o una especie de energía rebelde dirigida al fin de sustraer a 

los culpables de la sanción quo mereCOll. Sólo una perversj.ón de t e.l 

especie puede llevar a sustituir deplorablemente la cultura su

porior que haco entendible y respetable a la honesta habilidad , 

que corrige deficienc i as ajenas y dirige mejor la investigación 

severa y l a parsimoniosa elocuencia que persuade y la purez2. de 

los m2todos que confrontan , con una lamentable ignorancia, con UIla 

constante actitud de insustancial arrogancia y, lo peor, con une. 

especie de complicidad moral con los clientes culpables, la cual 

arrastra al uso de todo medio de insidia y de violencia, cuando 

aún, por desgracia, no so envilece delictuosamente hasta i.nfl1J.ir 

con fraude sobre los instrumentos de prueba" , y podemos agreg2.T 
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nosotros, sobre la conciencia de los jurados c del Juez. 

FORNAS DE NOHBRA.lV[IENTO DEJ~ DEJ?ENSOR 
"-~ __ '_ 'w· ____ .,_ .. _ ...a " ""_'_~ " __ _ ". _____ ., __ ... ~_ ... . _ _ •. _ 

Inicialmente podríamos decir que las formas para el nombra---

miento de un defensor son : a) de pal abra y b) por escrito. 

p.~ PALABRA, se puede nombrar un defensor antes de rendir S 1..1 

indagatorie., cuando una persona se presenta o es remitida ant c~ _. 

un Juez por los ~rganos administrativos, en este caso si la per-

sana nombrada como defensor redne los requisitos que la ley exi-

ge se tendrá por tal,mediante resolución del tribunal, por sepa--· 

rado antes de r endir la indagatoria. 

También puede pedirse de pé'.rte del imputado en el transcll.r-

so de l a indaga toria el nombramiento de un determinado defensor , 

lo cual se hará constar a l finalizar la indagatoria, ya que no 

se puede interrumpir la diligencia, pero siempre se tendrá nom--

b~~~0 Rl defensor en acta separ~~a . 

Puede también nombrarse un defenso!:.' de pal abra cuando el --

imputado no lo ha hecho, desdo e l inicio del precoso, en el t r 2ns 

curso de éste . 

Se ha de jado aparto 01 n ombramiento de d efensor que el imp:!?:. 

tado hace cuando se CnC1..10ll.C:;..-a o_etenido, por cualquier autoridad 

2/l.ministrat i v a , ya que éste es un mero asistente, pues es oxolu .. -

sivo del Juez la capacid ad de darle la calidad de parte a un dc-

fensor y no de las autoridades administrativas, este nombramiento 

de asistente es también de palabra. 

POR ESCRITO, conforme a lo establecido en el Artículo 64 Pro 

Pn., se puede hacer el nombral1liento mediante solicitud escri ta¡ --

presentada personal mente ante el Juez respectivoi esto lo puede 

úacer el imputado al ser remitido por los órganos auxiliares o ._-

presentarse personalmente. 

Cuando el imputado es ausrmte puede éste hacer el nomb:!-.:'a--

miento de defensor mediante solicitud escri ta con su firma l eGa-o 
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lizada ante un notario, escrito que puede s~r pres ~ntado por _ 

cualquier persona. 

También puede nombrars e e l defensor en una forma escrita? 

por medio de un pod e r general judicial a favor de una persona a~ 

torizada para el ejercicio de la defensoría, este nombramiento --

sucede cuando e l imputado es ausente, siendo absurdo que a éste SG 

le jura..Jlente. 

Cuando el imputado es presente y se encuentra detenido en 

un centro penal la solicitud hecha por escrito y firmada por e l 

imputado, basta que ll eve el sello del penal donde se encuentra 

guardando detenci6n el imputado para qu e éste haga fé y sea teni-

do por defensor la persona nominada, si reuniere los requisitos 

exigidos por la ley; esto lo ha hecho nuestro legis lador en bene- -

ficio, más que todo , de la persona de escasos recursos econ6micos 

ya que un jefe de un centro penal carece de fé páblica, l ástima 

que no se acept6, respecto al custodiado en un centro asistenci21 

u hospitalario. 

RESPONSABILIDAD DEL DEFENSOR 

Art.67. Los def ensores serin rOR~nnsables por el retardo -

malicioso o negligente del curso de la causa. 

Caso que e l imputado se defienda por sí, se le dará conoci-

miento de la causa en la oficina respectiba bajo la vigilancia 

necesaria, debiendo contestar allí mismo las audiencias y tras··· 

l ados. Lo mismo se obs ervará si el defensor fuere persona desco-

nacida o sin arraigo en la República. 

La defensa tiene como objeto la protecci6n y el patrocinio 

del imputado o de sus derechos. Por ello, el defensor no puede 

actuar en forma perjudicial para el interés del procesado, porque 

su misi6n es eminentemente unilateral. Pero la u nilateralidad de 

la defensa no reside más que en enderezar su actuac i6n al resgua!. 
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do de los intereses confiados a su tutela, lo que debe cumplirs e 

cn forma positiva, protegiendo esos intereses y no desamparándolo s 

por omisión. Y tampoco la unilateralidad de la defensa signific a 

violar las normas moral es y jurídicas a favor del imputado, sino 

que concurrir a la prueba de su derecho o a la negación o desvir

tuamiento de los cargos imputados, de maneras y formas legítimas 

y que permitan establecer la medida de la certeza. Olvidarse de -. 

defender en forma activa, hábil y eficiente, significa para el d e ·-

fensor tanto como defender por medios incorrectos, pues ambas po--

siciones implican una violación a los deberes de su cargo. En es te 

sentido se pronuncia T1anzini, tantas veces citado, expresando ~ ¡¡El 

defensor que con cu~lquier pretexto olvida o perjudica la defens2 

de supatrocinado es tan culpable como el que la sostiene por me-

dios fraudulentos". 

Nuestra ley impone responsabilidad por el retardo malicioso 

;) negligente del curso de la causa a l os defensores, en e l Artíc1'. ... 

lo anteriormentc transcrito; además imI10ne p8n8.1mente en el Artf c:~ 

lo 478 Pn., el patrocinio infiel. 

El inciso segundo del Artículo 67 prácticamente no es una res 

ponsabil idad del defensor la que está reglamentada, sino lo que 

reglamenta es una obligación propia del Juez y del secretario qc:.c 

consiste en no permitir la salida del proceso del tribunal cuando 

el imputado se defiende por sí mismo, lo mismo sucede cuando el -

defensor es persona desonocida por e l Juez o el secretario; al fi 

nal del inciso reglamenta la situación, imponiendo l a misma obli- 

gación a l defensor que no tiene arraigo en la República, si tuac ió:;:J. 

muy difícil, por no decir imposible que pueda ocurrir. 

DEFENSA 

Art.68 . Cuando el imputado nombre dos o más defensores S 0 -

prevendrá a éstos que designen do entre ellos un representémt e . . 
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común, con el que se entenderán las notificaciones, audiencias 

y traslados; y si no lo hicieren dentro de tercero dia de l~ ?~ C 

vt-JJlctón, el Juez hará la designación en la siguiente audiencia. 

Este Articulo regula el caso en que el imputado nombre má.s 

de un defensor, les impone la obligación de nombrar un represen

t a nte común entre ellos que es con quien se entenderán, una ve z 

nombrado el representante y deben estar presentes en las dili gen·

cias; la limitación es para efectos exclusivamente de economí2. .... 

procesal, pues acarrearia retardo en la administración de justi-· 

cia, y desde el punto de vista económico más gasto en buscar uno 

a uno a los defensores, ya que el imputado no tiene limite par2 

el nombramiento de sus defensores, pudiendo hacerlo hasta donde 

él considere que sus intereses están bien protegidos. 

La parte final del Articulo en comento faculta al Juez para 

que una vez hecha la notificación de la prevención, el nombrami 8lJ. 

to de un representant e comJn y transcurridos que sean tres dias 

y no se cumpliere con la prevención, nombre o designe en. la si -o 

e;u.lpnte audiencia al que dentro de ellos le parezca. 

La limitación al derecho de la defensa la encontramos qu e 

OCUl're en el momento de la Vista Pública, y consiste en que por 

varios que sean los defensores forman una sola parte la cual en 

la primera intervención solo tienen derecho a intervenir en el 

uso de la palabra por tres horas como máximo y en los casos que 

exista segunda intervención tienen derecho únicamente a dos ho-

ras ; se excepciona el caso cuando fueren varios imputados por -

distintos delitos o imputados con intereses contrapuestos l os que 

comparecieren a la Vista Pública, en este caso opera e l caso pr~ 

denct~l del Juez para permitir la limitación o ampliación a cada 

parte dentro del máximo tiempo sefialado. 
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CAPITULO VII 

"PARTE CIVIL!! 

COWrENI])O:l)-Quiénes pueden promover la acción civil. 2)-Opor··
tunidad y formalidades de la acción civil. 3 )--Trárni t e 
para constituirse en parte civil. 4)-])erechos y obliga 
ciones del actor civil. 5)-Efectos de la denegatoria ~ 
de ser parte civil. 6)-Pluralidad de partes civiles . 
7)-])esistimiento de la acción civil. 

9UIEN~S ~yE])EN PROMOV~R LA ACCION CIVIL 

Art.69. Por regla general, en los delitos perseguibles de 

oficio la acción civil dentro del proceso penal contra los par· · 

ticipes del delito, y en su caso contra el civilmente responsa-

ble, será ejercida por la Fiscalía General de la República o pO J.:' 

el acusador particular si lo hubiere. 

Conforme a este Articulo, cuando se trata de delitos PCl:pc;., 

guibles de oficio, la acción civil será ejercida exclusivamen·:~C' 

por la Fiscalia General de la República o por el causador part:L- ' 

cular, en los casos que se ejercita la acción para acusar; aaore 

el particular no hay ningún inconveniente, pues el Articulo lo 

regula claramente; lo que en verdad no está regulado es para el 

caso de los delitos no perseguibles de oficio, la Fiscalia Gen e· 

ral de la República, solamente como antes dijimos, el ejercicJ.Cl 

corresponde al acusador particular ya que éste es indispensabl e 

para e l nacimiento del proceso. 

La Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de 

Tránsito no nos dice quiénes serán los que ejercitarán la acción 

civil en los juicios sujetos a ella, pero en la práctica se ha 

permitido la intervención por medio de un apoderado o person~l d 8~ 

perjudicado para el ejercicio de la acción civil, debiendo en el 

segundo caso presentar sus solicitudes con firma y sello de c;bo --

gac10 director. 
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Art.71. La constituci6n de parte civil será admisible " . unl :;é1.'· ~ 

mente después del auto de elevaci6n a plenario o de llamamient o 2. 

juicio y ant es de la sentencia de Primera Instancia y en los C2¡SO '::: 

comprendidos en el número segundo del Artículo 92, dentro de los 

treinta días de haber quedado ejecutoriado el auto de sobreseimi 8:::1 

to. Transcurrido ese término, el Juez de oficio la declarará in?.d.mj, 

sible. 

Deberá hacerse por medio de apoderado cua ndo el interesado 

no fuere abogado, mediante escrito que se presentará en orig i nal 

y tres copia s y en el que se consignará bajo pena de inadmi si bi·-

lidad: 

.10.) Las generales de quien se constituye parte civil y l aG 

del apoderado, en su caso; 

20.) Las generales del presunto r e sponsable; 

30.) Los hechos en virtud de los cuales se considera per ju-· 

dicado; 

40.) Los perjuj cjoos de or den material o moral que s e les hu· .. 

bieren causado y la cuantía en que estimare la indemni ?;8.cjo6n de . 

los mismos; y 

50.) La exposici6n de los funcionarios jurídicos y la c i t a 

de las disposiciones legales que considere aplicables. 

En el primer inciso de este artículo se indica qu e l a cons-

tituci6n de la parte civil debe de efe c tuarse después del au to _o 

de elevaci6n a plenario o de llamamiento a juicio y ant es de l a -

sentencia de Primera Instancia o sea que la constituci6n de l a -

parte civil fuera de los límites seña lados aquí debe de s er dacIa 

rada i nadmisibl e ; y en los casos compr endidos en el Artículo 9 2 

Pro Pn. que son~ a) sobre sejomiento por la exist encia de algum'l. o .. 

causa de inimputabilidad; b) sobreseimiento por la exist encia de 
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excusa absolutoria; c) sobreseimiento por muerte del imputado, si 

el ofendido hubiere interpuesto acusación, en cuyo caso se conti

nuará el juicio para determinar la responsabilidad civil de los 

herederos de aquél o de su herencia yacente; c) cuando se conce

da amnistía y el decreto que la concede deja subsistente la res·

ponsabilidad civil; en estos casos la acción civil debe ejerci

tarse dentro de los treinta días de haber quedado ejecutorj_ado 

e l auto de sobreseimiento, fuera de ese término es inadmisible. 

Debe de ejercitarse la acción civil por medio de apoderado 

en los casos que el ofendido o interesado no fuere abogado, la p~ 

tición se hace por escrito por medio de un original y tres copias, 

el escrito deberá contener los requisitos enumerados del primero 

al quinto del artículo de que se trata ya que si no llena los -

requisitos, aán el de no presentar las copias, es inadmisible. 

No se admite en la constitución de parte civil en los otros 

tipos de sobreseimiento que no sean los enumerados en el Artículo 

92, numeral segundo, quedan fuera totalmente, pues la leyes cla 

ra y no permite l a constitución de la parte civil, porque los so_o 

breseimientos dictados por causales distintas no la dejan subsis

tente. 

La regllli~entación del Código Penal es distinta a la regula

ción que ofrece la ~ey de Procedimientos Especiales sobre Acci

dentes de Tránsito, pues el último inciso del Artículo 22 permi

te la constitución de parte civil en la fase sumaria y no en la 

fase contradictoria como regula el Código Procesal Penal y el -

Artículo 57, inciso segundo permite la const itución de parte 

civil dentro del plazo de sesenta días contados desde la fecha 

en que aquél quede ejecutoriado, si es que antes del sobresei

miento no se hubiere mostrado parte civil el perjudicado; son cla

ras entonces dos situaciones distintas a la reglamentación proce

sal penal, primero, que permite la constitución de la parte ci-
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vil desde la iniciación del proceso y segundo, que por cualquier 

mot ivo que el sobreseimiento sea dictado perrni te también la cons--

titución de parte civil. 

Debemos hacer constar también que dentro de la reglamenta-

ción de la parte civil en la Ley de Procedimientos Especiales so-

bre Accidentes de Tránsito, a pesar de que se permite la consti-

tución de parte civil desde la iniciación del proceso, no limita 

hasta en qué momento del juicio debe de constituirse la parte c~ 

vil, pero debemos de darle aplicación al Artículo 71 de esta Ley 

que dice: !len lo no previsto por la presente Ley se aplicarán las 

normas del derecho comán, en tanto no contraríen el espíritu de 

la misma!'. 

Debemos pues, aplicar el Artículo 71 Pro Pn., en su parte -

primera para reglamentar hasta en qué momento pueden los perjudi 

cados mostrarse parte civil en los juicios instruídos por los -

Jueces de Tránsito~ disposición que nos indic a que e l último mo-

mento de la constitución de parte civil es antes de la sentencia 

de Primera Instancia. 

TRAMITE PARA CONSTITUIRSE EN PARTE CIVIL 

Art.70. No obstante lo establecido en el Artículo anterior, 

también podrán ejercitar la acción civil, constituyéndose sólo 

como parte civil den ~ ro del proceso penal, con el fin de recla-

mar la reparación, restitución e indemnización a que se r efiere 

el Código Penal: 

lo.) Las personas ofendidas por delitos culposos o preter-

intencionales, y sus herederos; y 

20.) Los terceros qu e sufrieren daños y perjuicios por cau-

3a directa del delito, y sus herederos. 

La constitución de parte civil no equivale a la acusación. 

Este artículo estatuye que las personas ofendidas y sus he-

rederos pueden mostrarse parte civil por los delitos culposos o 
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preterintencionales cometidos en contra de ellas asimismo los 

-cerceros que sufrieren darlos y perjuicios por causa directa del 

delito y sus herederos; queda excluída o no es obligación de la 

Fiscalía General de la República, el ejercicio de la acción ci-· 

vil en este tipo d e deli~o ni es necesaria la presencia d el acu 

sador particular, lo que si es necesario es nombrar un apoderado, 

cuando la.'3 personas enumeradas no lo son, para que se muestre -

parte civil, con todas las formalidades que impone el Artículo 

71 Pro Pn. 

El último inciso de este Artículo dice: tique la constitu-

ción de la parte civil no equivale a la acusación, a simple vis-

ta no se nota que esto lleve consigo motivos de discusión, pero 

si la parte civil, presenta prueba que en un momento determinado 

venga a dar elementos de juicio de la participación de una peE 

sona en un delito, y si éste es perseguible de oficio, qué acti-

tud aRumirá e l Juez? Tomará esta prueba vertida, por l a parte c~ 

vil y le dará validez como prueba delincuencial? O es que eX.iste 

una separación entre la prueba civil y la prueba meramente penal? 

La opinión personal es que el Juez al valorar esa prueba -

tiene que desecharla como elemento de juicio de la participa--

ción delictual, ya que el reabrir un proceso pende de la Fisca-

lía General de la República. 

La acción civil que nos ofrece este artículo es para efectos 

de reparación del daño causado, restitución de la cosa, en lo s 

delitos contra el patrimonio y la indemnizac ión por los perjui-

cios mater ial es o mor a les infringidos. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ACTOR CIVIL 

Art. 72.- El" 'actor civil tendrá los siguientes derechos y 

obligaciones: 
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lo.) Probar y alegar, en las oportunidades establecidas por 

la ley, todo lo relativo a las consecuencias dañosas del hecho -

incriminado y a las indemnizaciones civiles que reclamare, no p~ 

diendo intervenir en la cuestión penal relativa a la delincuencia 

del imputado. 

20.) Asistir a las actuaciones posteriores a la resolución 

en que se le tenga por parte. 

30.) Promover las cuestiones de jurisdicción y competencia;y 

40.) Apelar de las resoluciones que causaren agravios a sus 

pret ensiones privadas, en los casos previstos por la Ley. 

En los casos de sobreseimiento exceptuados en el número s e -

gundo del Articulo 92, tendrá los mismos derechos establecidos e n 

los números anteriores, y se seguirán entonces dentro de la fas e 

contradictoria y en cuanto fueren aplicables, los trámites del ju_~ 

cio corre spondiente. 

El numeral primero permite a la parte civil "PROBAR Y AI,EG Af{\í / 

en las oportunida des es t a blecidas por la ley, (término de pruebe 

en la fase contradictoria y traslado para alegar de buena prueba ) , 

los daños del hecho incriminado y la cuantia de la indemniza ción 

penal~ Y si es necesaria pa ra el establecimiento de su acción? 

Debe pemitir el Juez que se presente esa prueba si es necesaria 

para el establ e cimiento de la responsabilidad civil, y en el fon 

do es una prueba de delincuencia? 

Ni opinión p ersonal es que el Juez debe de permitir que s e 

presente la prueba pues ya se está en la fase plenaria o contrQ

dictoria y a esas alturas la delincuencia debe de encontrarse e s

tablecida, los daños que se le causan al imputado dejan de s e r -

mayores y el Juez al valorarlos para efectos de sentencia, debe -

desecharla. 

Las consecuencias dañosas de que habla este inciso son siem-
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pre la reparación del daño causado, en lo posible, la restitución 

de la cosa, la indemniz a ción y las costas procesales. 

El segundo derecho de la parte civil, numeral segundo es 

poder asistir a las actuaciones que se realicen durante el juicio; 

una vez que se le ha tenido por parte, es decir que tiene qU G no

tificársele por anticipado las diligencias que se van a practi

car para hacerlo sabedor de ella; pero no sólo es el derecho de 

asistir e l que le confiere a la parte civil, sino que puede in

tervenir en la diligencia ya que en el numeral anterior se le 

concede la facultad de probar lo relativo a las consecuencias da 

ñosas. 

El tercer derecho que se le confiere, es promover cuestiones 

de jurisdicción y competencia, parece un poco raro, pero la posi

bilidad existe, pues en el i nciso último del Art.35 Pro Pn., se 

concede la facultad de promover cuestiones de jurisdicción y com

petencia aún después del auto de elevación a plenario o de lla-

mamiento a juicio. 

El cuarto derecho es apelar d e las resoluciones que le cau-

sen agravios a sus pretenciones, este derecho está sumamente li-

mitado ya que las únicas apelaciones que podría interponer son 

de sobreseimiento dictado en la parte contradictoria y de la sen-

tencia. 

El último inciso nos indica la forma como se tramitará la 

acción civil cuando se ha dictado sobreseimiento por la existen

cia de una causal de inimputabilidad, existencia de una excusa -

absolutoria, muete del procesado, si el ofendido hubiere inter

puesto acusación y cuando se decreta la amnistía y ésta deja sub-

sistente l a responsabilidad civil. En la parte final dice lIen -

cuanto fueren aplicables los trámites del juicio correspondien

te", quiere d ecir éste que si el sobreseimiento eS dictado en 

un juicio sumario los trámites que se seguirán para el ejercicio 
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de la acción civil serán 103 trámites establecidos para la fase 

contra dictoria de un juicio sumario; y si es un juicio ordina rio 

en que el sobreseimiento, por las causales enumeradas , es dicta-

do? la acción civil se tramitará con los trámites de la fase con 

tradictoria de un juicio ordinario. 

EFECTOS :DE LA :DENEGATORIA :DE SER PARTE CIVIL 

Art.74. La resolución que deniegue la constitución de part e 

civil dentro del proceso penal, no impedirá el ejercicio ulterior 

de la acción en la jurisdicción civil. 

Se puede deneg ar la constitución de parte civil en un proc~ 

so por varias razones: a) por no ser la época para ejercitarla 

(Art.71), b) por falta de formalidades (Art.71) y c) por no ser 

procedente, por falta de personería, por haber renunciado ante·· 

riormente a ella, por no poder ejercitarse sola (Art.90), excep-

cionándose los casos del Artículo 70 y 91. 

En el literal a), por no ser la época para ejercitarla se 

puede dar el caso que la acción civil se entable antes del auto 

de -elevación a plenario o de llamamiento a juicio y como conse-

cuencia se declara sin lugar, es decir, sea denegado; esto no -

quiere decir que deberá interpone-rse lo necesariamente en la ju-· 

risdicción civil, sucede entonces que tiene que esperar la ép OC8_ 

fijada en el Artículo 71. Puede suceder también que la acción -

civil la entable después de la sentencia, legalmente tiene que 

ser denegado y en este caso si puede ocurrir a los tribunales -

civiles porque la comisión del delito, según nuestro Código Civil 

es fuente de obligaciones. 

En el literal b) , por falta de formalidades, puede el que -

pretende ser parte civil, subsanarla y ser tenido, posteriormente 

como parte dentro del mismo juicio penal, sin ocurrir a los tri-

bunales civiles. 
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En el literal c), por no ser procedente por fal ta de pers o-· 

nería, cuando no se pueda establecer la calidad de heredero, por 

falta de documentación, si posteriormente a la sentencia condena-

toria consigue establecer su calidad puede entonces recurrir a -

los tirbunales civiles a entablar su acción, ya Clue en el juicio 

penal está vedada su intervención. 

Cuando se ha renunciado a la acción civil no se puede ser 

parte civil, ni dentro del proceso penal ni en los Tribunales Ci--

viles. 

Cuando la acción civil no puede ej erci tarse sola, porque .-

proviene de un delito persegui ble de ofi cio o de instancia prj.va-

da es necesario entablar el juicio criminal primero y esperar la 

época sefialada por el Artículo 71 para constituirse parte civil. 

Se exceptúa la acción civil Clue poseen las personas ofendi -

das por delitos culposos o preterintencionales y los terceros da-

fiados por delitos, que sí pueden entablar la acción civil sola,l o 

mismo que la acción proveniente de delitos privados que también -

se puede entablar sola la acción civil ante los tribunales con j :l2:. 

risdicción civil Clue en este caso eClui vale é.:e l perdón. 

PLURALIDAD DE LAS PARTES CIVILES 

Art. 75. Cuando varias personas tuvieren derecho a consti t u ir-· 

se parte civil podrán hacerlo por separado o conjuntamente; pero 

si representaren un solo derecho deberán designar un apoderado co-

mún. Si no lo designaren dentro de los tres días subsiguientes 21 

de la prevención que al efecto les hará el Juez, éste designará 

en la siguiente audiencia como apoderado común al primero que se 

hubiere presentado. 

Cuando varias personas representan un mismo derecho, puedell 

mostrarse parte civil por separado o conjuntamente, si lo hacen --

BIBLIOTECA CENTRAL 
U""VERSIOAO OE EL SAL.VAOOR 
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conjuntamente no hay inconveniente, si lo hacen por separado, tie 

nen que nombrar un representante com~n para que los represente a 

todos? lo mismo que sucede cuando hay varios defensores o varios 

acupadores de un mismo imputado en un mismo proceso, si las parte 8 

no nombran un representante, transcurridos que sean tr~s días deQ 

de que el Juez les previene que lo hagan, éste, en la siguiente 

audiencia se encargará de nombrarlo. 

Cuando varias personas representan varios derechos, caso que 

puede ocurrir cuando sean varios los imputados, para el caso cuan···· 

do existe acumulación de autos, en esta situación no se les puede 

prevenir que nombren un representante común, ni el Juez hacerlo, 

DESISTIMIENTO DE LA ACClaN CIVIL 

Art. 76. Ila parte civil podrá desistir de su demanda, lo que 

imDli . ~ará la renuncia al derecho de percibir el producto o cuan-

tía de la responsabilidad civil. 

Si la parte civil que desistiere fuere el tercer perjudic ~°.ido; 

el imputado no será condenado en las indemnizaciones que a dicho 

tercero hubieren podido corresponder. 

El Juez admitirá el desistimiento con sólo la petición de la 

parte civil y condenará a ésta al pago inmediato de las costas -

procesales que hubiere causado al imputado y al responsable civil 

que estuviere apersonado en el juicio. 
, 

El desistimiento en las dos situaciones planteadas puede ocu 

rrir cuando el imputado o el civilmente responsable arregle o lI s 

gue a un acuerdo en cuanto él. la acción civil proveniente del de--

lito de otra manera es difícil que el desistimiento ocurra, pues 

como vernos el inciso final le impone una especie de castigo, cual 

es el pago de la costa procesal que se hubiere causado al imput"ot--

do o al civilmente responsable que se hubiere mostrado parte en 

el ejercicio de su defensa. En los Juzgados Especiales de Tránsi-
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to ocurre continuamente la renuncia de la acción civil por parte 

de los ofensores o los herederos de éstos, una vez que extrajudi 

cialmente han arreglado la situación económica, por l a acción ci 

vil que la Ley de Procedimientos Especiales sobre ac cidentes de 

tránsito les concede. 

El segundo inciso de este Articulo no tiene mayor razón de 

ser, pues al renunciar a la acción civil no sólo el tercero sino 

que también el dañado directamente, se pone fin a la existencia 

de la obligación civil. (Art.92,. Número lo.). 
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CAPITULO VIII 

"EL RESPONSABLE CIVIL" 

CONTENIDO:l}-Quiénes soh responsables civilmente en una forma sub 
sidiaria. 2)-Intervención forzosa y voluntaria del res~ 
ponsable civil. 3)-Efectos del desistimiento de la par
te civil. 4)-Derechos y garantías del civilmente respog 
sable. 

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN GENERAL _ .. _-- ---

Antiguamente se discutió mucho acerca de la similitud, seme-

janza o equí.valencia de los conceptos obligac ión y responsabili·-

dad; a fines del siglo pasado ya prevalece el criterio de que lo s 

contenidos de una y otra palabra eran completamente distintos. 

Gramaticalmente hablando, obligación "es imposición o exi-

gencia moral que d ebe regir la voluntad libre. Es vínculo que su-

jeta a hacer o o abstenerse de hacer una cosa, establecido por 

precepto de ley, por voluntario otorgamiento o por derivación I>ec 

ta de ciertos actos". 

Para los romanos, la obligación es un vínculo jurídico de -

acuerdo al cual, uno o más sujetos, tienen derecho a exigir una 

determinada prestación que consiste en la ejecución de un acto o 

una serie de actos a su favor, incluso una abstención, o, en su 

defecto, una satisfacción patrimonial y, por otra parte, otro u 

otros sujetos tienen el deber de cumplirla, o, de no hacerlo res -

ponder patrimonialmente. 

La s obligaciones nacen de los contratos, de los delitos, de 

los cuasicontratos, de los cuasi delitos, de las faltas y de la _. 

ley; es decir, que existen obligaciones voluntarias, no voll.mta~ 

rias y legales. 

La categoría de obligaciones que interesa estudiar en el prg. 

sente caso, son aquellas que na~en de la aplicación de un precepto 
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creado por el legislador. Aquéllas que tienen su origen en dos 

fuentes bien difundidas e importantes en nuestra época: la res

ponsabilidad civil y los cuasicontratos. 

Antes se creía y se sostenía enfáticamente, que la responsa-

bilidad surgía única y exclusivamente de la culpa o por la D.egli

gencia manifestada a través de una acci6n o una omisi6n del di

rectamente responsable. Este principio ha sido superado totalmen 

te, ya que existen, hoy en día, innumerables casos en que nada -

tiene que ver la actividad o pasividad de aquél que al final re

sulta responsable. 

Analizado brevemente el concepto de obligaci6n, pasemos al 

de responsabilidad. Gramaticalmente hablando es deuda: 11 obliga·

ci6n de repara y satisfacer por sí o por otro, a consecuencia de 

un delito, una culpa civil o una causa legal, constituye éste un 

elemento agregado mediante el cual se puede obligar al deudor de 

ella al cumplimiento de la misma ll • 

-) 1a responsabilidad civil se dá, pues, a c onsecuencia de ha

berse ocasionado un daño por una acci6n u omisi6n, daño que a fecta 

a un~ persona privada en sí o en su patrimonio y, la cual tiene 

derecho, propio o indirecto, a que ese daño le sea repara do me-o 

diante una indemnizaci6n que es proporcional al mismo. Para que 

se dé la responsabilidad civil, es necesario que el daño ocasj.o

nado o el perjuicio causados sean privados; es decir, que sea de 

reparar o resarcir; no de imponer penas, pues entonces caemos en 

el campo penal. 

1a responsabilidad puede existir por causas distintas y por 

motivos variados, recibiendo grados y nombres según la forma, mo

tivos y causas que la hayan hecho surgir. Existe responsabilidad 

civil, penal, contractual, extracontra ctual, subjetiva, simple,

compuesta y responsabilidad sin culpa o teoría del riesgo. 
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Responsabilidad Penal: es la que resulta de la omisión o 

comisión que da nacimiento a un delito o falta, sea pues, por -

un hecho intencional, abstinencia o por culpa. Surge cuando el 

perjuicio ocasionado alcanza a la sociedad en general; es 18. 

que conlleva una pena y como consecuencia de ésta una reparación 

civil. Aquí el objetivo primordial es la pena, el castigo; y la 

reparación del daño, restitución e indemnización de daños y per-

juicios. 

La responsabilidad penal es consecuencia del principio de 

que el Estado debe defender a la sociedad que represente frente 

a todos aquellos que amenacen el orden social; dicha defensa la 

asume el Estado castigando por medio de la pena a los transgre-
. . ...,. . 

.. ~ .. 
sores de preceptos previamente formulados, aumentando la severi~ 

dad de la misma en la medida en que el orden social es perturba-

do. Existen casos en que la necesidad de mantener el orden obli-

ga al l egislador a reprimir el acto al margen de toda indagación 

subjetiva, tales como las contravenciones, los delitos por impru-

dencia y los preterintencionales así como los que por su propia 

índole tienen una especial calificación. 

QUIE~.ES SON RESPONSABLES CIVILHEN'I'E EN UNA FORMA -ªPJ3_$IJ~;:_AB.I:fI. 

Art.77. Civilmente responsablE; s~rá la persona que de acue!. 

do a los Artículos 145 y 146 del Código~~~nal deba responder por 

el inculpado de los daños y perjuicios causados por el delito.Su 

intervención en el proceso podrá ser voluntaria o forzosa. En el 

segundo caso, deberá emplazársele para que comparezca; y si no lo 

hiciere, se le declarará rebelde y se seguirá el juicio sin su -

intervención . . 

Conforme a esta disposición lo s civilmente responsables son : 

los padres, tutores, curadores y personas a quienes se les hubi~ 

ra confiado la educación del inimputable, cuando éste carece de -
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bienes suficientes y se les puede atribuir negligencia en la vi

gilancia de quien cometió el hecho~ esto quiere decir que si el 

inimputable tiene bienes para responder de la acción civil prove

niente de su delito. será con éstos con que responderá. 

También las personas jurídicas con excepción del Estado, 10 8 

municipios y las instituciones oficiales, autónomas o semiau tóno-

mas están obligadas a la responsabilidad civil cuando el delin

cuente tuviere la representación o administración de dichas enti

dades, o estuviere con ellas en relación de dependencias y se tr§ 

tare de delitos que impliquen violación de las obligaciones inhe

rentes a la calidad que el inculpable ostente dentro de las mis

mas. La responsabilidad será principal cuando la persona jurídica 

haya obtenido lucro del delito y se extiende únicamente hasta el 

monto del beneficio obtenido por la sociedad; cuando no haya ha

bido lucro, la responsabilidad civil de la empresa es subsidia

ria. 

Concluímos que, conforme al Código Penal son responsables ._

civilmente: a) los padres, b) tutores, c) curadores y d) las per

sonas a quienes se les hubiere confiado la educaci6n del inimpu-

table, ésto es para las personas naturales y las jurídicas cuando 

éstas no hayan obtenido lucro de un delito proveniente de una -

persona que tuviere la representaci6n o administraci6n o fuere -

dependiente y se violaren obligaciones propias de la calidad qu e 

el culpable ostente dentro de la mi sma~ 

La intervención de estas partes dentro del proceso puede ser 

voluntaria o forzosa como lo veremos adelante, en el siguiente -

capítulo. 

Il!T EllY~N C r._~_ F ORZ O __ §!: __ ~ __ .Y_Q.~ U l~~.!l~_I ~l?_~~ .J.-:.:Q§.PO lIT Sft~~_~_ºJ VIL 

Art.78. El responsable civil podrá intervenir en el juicio 

aunque no haya sido emplazado. Su intervenci6n deberá ser por -
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escrito con firma de abogado o por medio de apoderado, y conten

drá bajo pena de inadmisibilida d la indicación de las generales 

del interviniente , el proceso a que se refiere y la exposici6n -

de los motivos que justifican su petición. 

Art.79. El emplazamiento del civilmente responsable podrá -

hacerse a petición del fiscal o de la parte civil, lo ordenará -

el Juez por auto en el proceso, y cont endrá: 

lo.) Las generales del responsable civil, si se trata d e -

persona natural; o el nombre de la persona jurídica a quien se -

atribuya la responsabilidad con designación de su legít i mo repr~ 

sentante; y 

20.) La indicación de la parte a cuya solicitud se hace la 

citación y el juicio en que se debe comparecer . 

El emplaxamiento se diligenc iará conforme las normas proce-

sales civiles y el término de la comparec encia será de seis días, 

transcurridos los cuales, de oficio se declarará la rebeldía. 

En el tema anterior se ha seftalado quiénes son los respon

sables civilmente, siendo esas las personas que intervienen en el 

juicio en una forma voluntaria y forzosamente. 

El primero de los artículos transcritos a u toriza al respons a

ble civil a intervenir en el proceso aún cuando no haya sido empl.?_. 

zado para que lo haga, intervención que tiene que ser en la época 

fijada por el Artículo 71, pudiendo, para intervenir~ nombrar un 

apoderado o s i mp lemente hacer sus peticiones en forma personal, 

siempre que éstas ll even firma y sello de abo gado dire ctor, ésto 

para evitar qu e sus pet iciones y ac tuaciones sean fuera de la l ey, 

le impone un vigilante que es el abo gado director, para enmarcar 

su actuaci6n dentro de la ley y que los derechos de su pupilo y 

los propios, ya que responde subsidiariamente según el Artícul o 

145 Pn., sean representados en una forma debida; es necesario a

demás que el responsable civil el intervenir mostrándose part e, 
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indique sus generales , haga referencia en el proceso en que in

terviene, esto para ubicar e l juicio en que intervendrá; tiene, 

además, que exponer los motivos que justifican su intervención, 

éstos necesariamente los calificará el juez, posteriormente a esa 

calificación que haga lo tendrá o no como parte en su calidad de 

responsable civil. 

Impone este articulo formalidades al responsable civil para 

su intervención: a ) Intervención por medio de apoderado o que sus 

escritos lleven firma y sello de abogado aunque el arti culo no 

se refiera en absoluto al sello, es necesario que éste sea impre 

so, conforme el Art.89 # 4 Pr., b) Indicación de sus generales, 

c) determinar el proceso a que se refiera y d) exponer los moti

vos por los cuales intenta que se le tenga por parte. 

Si el civilmente responsable no comparece voluntariamente 

al proceso en que debiera intervenir, el Juez conforme al Art. 

77, está obligado a emplazarlo a petición fiscal o de la parte 

civil para que comparezca y no haciéndolo, transcurridos que sean 

seis dias, después del emplazamiento, se declarará rebelde y se 

tramitará el juicio sin su intervención. Posteriormente se puede 

interrumpir su re1leldia, pero no puede hacer retroceder el proce

so, tiene que tornarlo en el estado en que se encuentre; aplicando 

las normas del Cód igo de Procedimientos Civiles, en lo pertinente. 

El segundo Articulo tr~nscrito, Art.79, señala en su prjmer 

inciso a petición de quienes es que debe hacerse el emplaz.arrüento, 

para e l civilmente responsable, esta petición solamente la puede 

hacer la Fiscalia General de la Repdblica y la parte civil, el -

acusador particular, en el caso que hubiere, no está facultado -

para pedir el emplaz~liento del civilmente responsable~ 

Una vez que se ha solicitado el emplaza~iento el Juez lo or 

dena, mediante auto en el proceso, éste debe de contener: 1) Ge-· 

neral es del Responsable Civil, cuando se trata de una persona na 



- 113 -

tural, el civilmente responsable o el nombre de la persona jurí

dica a quien se le atribuye la responsabilidad, con la designa

ción de su legítiillP representante. 

Es necesario conforme a este numeral que se determine cla-

ramente quién es el responsable civil y que se establezca el nexo 

del por qué de las respons abilidades; así, si se emplaza al padre 

de -un inimputable hay que establecer, mediante la certificación 

de la partida de nacimiento, el vínculo del parentesco. 11) La -

indicación de la parte que s olicita el emplazamiento y el juicio 

en el cual deba de comparecer, para hacer saber al .emplazado a 

petición de qUién se hace el emplazamiento y hacer de su conoci--

miento en qué juicio se le emplaza, así para cuando el civilmente 

responsable t enga que mostrarse parte haga la referencia pues -

conforme al Art.78 es necesario para poder ser tenido como par-

te. 

El último inciso nos indica que el emplazamiento debe hacer-

se conforme a las nOi:mas procesales civiles, encontrando dos re

gulaciones especiales en el Código Procesal Penal que son ~ a) en 

el Código Procesal Penal se conceden seis días improrrogables des 

pués de los cuales en el caso de no comparecer el civilmente res-

ponsable es declarado rebelde, y en el Código de Procedimientos 

Civiles en su Art. 211 se le concede ~l emplazado un término es~~ 

cial, además de los seis días por la distancia que hay del lugar 

de su residencia al lugar donde el juicio se encuentre y b) que 

en el Código Procesal Penal se declGra la rebeldía de oficio y en 

el Código Procesal Civil, conforme al Artículo 530 la declaración 

de rebeldía tiene que hacerse a petición de parte interesada. 

EFECTOS DEL DESISTIIJIIENTO DE LA PARTE CIVIL 

Art.80. Si la parte civil desistiere de su demanda quedará 

extinguido todo derecho a reclams.r d8l1.oS y perjuicios al ci vilmen 

te responsable y pondrá fin a la intervención de éste. 
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Desistimiento, conforme al Artículo 468 Pr., es: tlel apart.§: 

miento o renuncia de al guna acción o recurso tl . Sus efectos son 

dejar las cosas como estaban antes de la demanda y no poder pro 

ponerlas otra vez contra la misma persona ni contra los que le-

galmente la representan, porque no sólo se desiste de la ac ción, 

se desiste también del derecho, es decir que, si la parte civil 

desiste de su demanda su derecho se extingue y no puede, desde 

el momento de que desiste, reclamar daños y perjuicios, poniendo 

fin a su intervención, pues ha renunciado a su derecho y a su -

acción. 

El inciso final no dice si es necesario que el desistimien 

to sea aceptado o no, para que surta sus efectos, así como tam-

poco si se puede desistir en Segunda Instancia o Casación, si no 

lo dicen debemos de concluj.r, en el primer caso que no hay nece-

sidad de aceptar el desistimiento para que sus efectos produzcan 

y en el segundo caso que se pueda interponer ante cualquier tri-

bunal y no hay condenación de costas procesales. 

El desistimiento pone fin a la intervención del civilmente 

re s ponsable y sólo puede ser interpuesto por la parte civil nunca 

por la Fiscalía General de la República. 

DERECHOS Y GARANTIAS DEL CIVILMENTE RESPONSABLE 

Art.81. El civilmente responsable adquirirá desde su inter-

vención la condición de parte y gozará en cuanto concierne a sus 

intereses civiles, de los derechos y garantías concedidos al im-

putado para su defensa, en lo que fuere aplicable. 

Reza este Artículo que el civilmente respons a ble adquirirá 

desde su intervención, sea ésta voluntaria o forzosa, condición 

de parte, es demás que hasta aquí se califique su condición,pues 

conforme a los artículos antes comentados, lógicamente es parte 

en el proceso una vez intervenga; dice además, que gozará en -

~l SiBLJOl (CA. ~-... r;:..r,;T i~~f! I~-- l 
UIf"-!ln¡;::RS"nl\.tJ .r~:t.. ~ ... C" •• (JO'" I ¡ .• 
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cuanto concierne a sus intereses civiles, los derechos y garan

tías conferidos al imputado en su defensa, en lo que fueren apli- ' 

cables, esto es bastante ilógico, pues los derechos del imputado 

que le concede el Artículo 46, ninguno es aplicable. Debió haber 

dicho la disposición, ya que tiene la calidad de parte el .civil-

mente responsable · que "se le confieren los derechos y garantías 

concedidas a las otras partes que intervienen en el proceso tf , es 

decir, concederle derecho a probar y a alegar todo lo relativo 

a la defensa de su representado y a la propia, ofrecerle trasla

do~ y notificaciones, el derecho de apelar contra las resolucio-

nes desfavorables, etc. 

- .... --000----
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ir LO S OOOPEHATIOR.Ji;S ¡¡ 

OONTENITIO:a)-Secretarios y b)-Secrets.rios Notificadores. Ooope
radores Técnicos: a)-Oooperadores Permanentes y b)~Ooo 
peradores Accidentales. -

El último de los sujetos procesales son los Cooperadores, 

los cuales puden ser: Cooperadores Asistentes 9 Cooperadores Técni 

cos y Cooperadores Accidentales. 

Sobre los Cooperadores Asistentes dice nuestro C6digo Pro-

cesal Penal: 

Art.82. Los Jueces y Tribunales de Justicia con jurisdic-

ci6n en materia penal actuarán con un secretario encargado de a~ 

torizar las providencias y actos emanados de aquellas autorida-

des. 

Habrá también en los Tribunales de justicia que indique la 

Ley, uno o más secretarios notificadores encargados de hacer sa-

ber a las partes los decretos y resoluciones de tales tribunales 

que la ley especifica. 

Las normas procesales civiles relativas a los secretarios 

y secretarios notificadores son aplica~les a los secretarios no-

tificadores cooperadores del proceso penal. 

Esta disposici6n les llama Cooperadores Asistentes del Se-

cretario del Juez o Tribunal y al Secretario Notificador de los 

mismos. 

Según esta disposici6n los secretarios serán encargados de 

autorizar todas las providencias y actos emenados de los Juec es 

y Tribunales; los Secretarios so nombrados por los Jueces o Tri-

bunales. 
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Existen Secretarios tanto en la Corte Suprema de Justicia 

como en los Juzgados de Paz, pero para desempeñar los cargos en 

cada tribunal o juzgado necesitan distintos requisitos; para ser 

Secretario de la Corte Suprema de Justicia se necesitan los mis-

mas requisitos que para ser Juez de Primera Instancia; para ser 

Secretario de alguna de las Salas de la Corte Suprema de Justicia 

y de las Cámaras de Segunda Instancia, se requiere ser abogado en 

ejercicio, estar en el goce de los derechos de ciudadano, d e no

toria buena conducta y no ser pariente dentro del cuarto grado -

d e consanguinida d o segundo de afinidad con alguno de los r\lagi~ 

trados del Tribunal en que desempefie sus funciones. Aunque sucede 

que si en el lugar en donde tuvieren asiento las Cámaras de Se

gunda Instancia, no hubiere abo gado hábil, se podrá nombrar una 

persona que re~na los requisitos para ser Secretario de Primera 

Instancia . 

Para ser Secretario de un Juzgado de Primera Ins tanc ia, es 

necesario ser mayor de edad, de notoria buena conducta, est a r en 

el ejercicio , de la ciudadanía y haber obtenido de la Corte Supre 
\ -

ma de Justicia certificado o autorización para el ejercicio d e l 

cargo; estas mismas cualidades se necesitan para ser Secretario 

de un Juzgado de Paz~ 

Son obligaciones de los Secretarios las enumeradas en el 

Artículo 59 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en los nume-

rales primero, segundo, cuarto, octavo, noveno, décimo y décimo 

quinto; asimismo en el Artículo 83 Pro y 69 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial encontramos otros deberes u obligaciones de 

los Secretarios y en el Artículo 85 Pr., las prohibiciones a que 

están sometidos. 

Art.59. Son atribuciones de los Secretarios, de la Corte, 

Salas que la integran y Cámaras de Segunda Instancia, además de 

las que les impongan otras leyes, las siguientes: 
:,' . 
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la.) Autorizar con su firma las resoluciones del Tribunal; 

2a.) Recibir los escritos que se le presenten, anotando al 

pié de ellos el dia y hora de su presentación, autorizando esta 

razón con su firma y dar cuenta con dichos escritos a más tardar 

dentro de la siguiente audiencia; cerciorarse de la identidad de 

quien los presenta, y si está firmado por él o a su ruego por -, 

otra persona, haciendo constar esta circunstancia; 

4a.) Llevar siempre al corriente los libros determinado s 

por la ley y reg lamentos respectivo s . 

8a .) Despachar por el próximo correo toda la corresponden

cia oficial del Tribunal. 

9a.) Llevar un libro que se denominará "Diario de los Tra-

bajos del Tribunal", el que se anotarán en exactos y día por 

dia, las resoluciones que se dicten. 

lOa. Formar en el mes de Agosto de cada a ñ o un cuadro sinóR 

tico de las causas civiles y criminales y demás ~suntos que se 

hubieren ventilado en el a:ño anterior. 

El Secretario de la Corte formará en el mes de Agosto de ca 

da año, un cuadro general que comprenda con la d eb ida separación 

l a labor j u dicial de toda la Rep~blica en el año precedente, te

niendo a la vista los cuadros parciales que para el efecto debe

rán remitirle las Cámaras Seccionales y Jueces de Primera Instan 

cia, a más tardar el día die z del mes de Agosto. 

Art.69. (L.O.P.J.) Son obligaciones de l os Secretarios, a de 

más de las que les i mponen otras leyes, las siguientes~ 

a) Practica r de la manera prevenida por la ley los emplaza 

mientos, citac iones y notific ac iones que se ofrezcan dentro y -

fuera de la oficina ; 

b ) Guardar secreto en las materias que lo exijan? 

c) Cuidar de lo s archivos que estén a su cargo; que los ex-
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pedientes tengan sus carátulas, que estén cosidos y foliados por 

su orden y con el aseo debido, sin perjuicio de la responsabili

dad que cabe al Juez; 

d) Las contenidas en las fracciones la., 2a., 4a., 8a., 9a., 

lOa. y 15a., del Articulo 59 de esta Ley; 

e) Las diligencias mencionadas en la letra a) de este Artic~ 

lo también podrán practicarse por el Secretario Notificador, y en 

materia penal, las citaciones de testigos y de jurados podrán a

demás verificarse por el citador del Tribunal. 

Art.83 (Pr .. ) Son deberes q.~o_~._Secretarios: 

lo.) Recibir lo s escritos que presenten las partes, anot ando 

al márgen el dia y hora de su presentación y autorizando esta ra

zón con su firma. 

Al recibirlos preguntarán a la parte si están firmados por 

ella o a su ruego por otra persona, anotando también esta circuns 

tancia. 

20.) Practicar dentro de veinticuatro horas los emplazamien 

tos, ci taciones y notj.ficaciones que se ofrezcan dentro y fuer a 

de oficina; salvo que se practiquen por copia, esquela o edicto, 

que entonces se harán dentro de cuarenta y ocho horas. 

30.) Guardar secreto en las materias que lo exijan. 

40.) Cuidar de los archivos que están a su cargo, que los 

expedientes tengan sus carátulas, que estén cosidos y foliados 

por su orden y con el aseo debido, sin perjuicio de la responsa

bilidad que cabe al Jue z. 

AJ;'.t_!.-ª-.5~.íE.!'_~L_ ~s.. ....P.r .Q.b-_t bA9-.CJ _ ... ~._, 19..§...-ª-~g r ~tªr. i 9'§' : 

lo.) Recibir de los litigantes gratificaciones o dádivas de 

ninguna clase; 

20.) Ser depositarios de cosas litigiosas; 
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30~) Confiar los procesos o documentos presentados en juicio 

o entregar las actuaciones, sin expreso mandato del Juez; 

40.) Permitir que por motivo alguno se saquen de las oficinas 

las actuaciones archivadas, sin previo mandato del Juez; 

50.) Ser agentes de negocios , procuradores o directores de 

los que se ventilen en el Juzgado donde act~en; 

60.) Actuar en causas propias y en las que tengan interés 

sus parientes dentro del cuarto g:!:'ado de consanguinidad o segundo 

de afinidad, legítima o ilegítima, y en aquellas en que los mis-

mos sean jueces, abogados, procuradores, defensores o acusadores; 

70.) Examinar testigos ni aún por orden del Juez, ni tomar 

parte alguna di~ecta ni indirecta en el interrogatorio que el -

Juez haga, ni en la discusión que durante él se suscite. 

En cuanto a los Secretarios Not ificadores las obligaciones 

que le impone el Código Procesal Penal son de hacer saber a las 

partes los decretos y resoluciones del Tribunal, el Artículo -

69 L.O.P.J., en el litera l a) le impone también al Secretario N.S? 

tificador practicar de la manera prevenida por la Ley los empla

zamientos. 

El Secretario Notificador en el desempeffo de sus labores es 

autónomo, es decir que él mismo dá fé de haber prE.cticado la di

ligencia clJ.ando al final del acta estampa su firma. 

Para ser Secretario Not ificador no se necesita del certifi

cado o autorización que se obtiene en la Corte Suprema de Justi

cia. 

COO~BRA..RQ.~~$~:PE_9NICOS: a) Cooperadores Permanentes y b) Coo 

peradores Accidentales. 

Art.83. Los Jueces y Tribunales contarán asimismo con la ca 

laboración de cooperadores técnicos o peritos, que serán de dos 

clases: permanentes y accj.dentales. 



- 121 -

Son cooperadores técnicos permanentes: 

a) Los médicos forenses; 

b) Los directores o Jefes de los centros asistenciales del 

"Estado; 

c) Los jefes y auxiliares de los laboratorios técnicos de 

la Policía Nacional, de las facultades y escuelas de las Univer-

sidades y de los que se organicen en dependencias e instituciones 

del Estado o de instituciones oficiales müónomas; y 

d) Los peritos oficiales nombrados por la Corte Suprema de 

Justicia. 

Son cooperadores técnicos accidentales los peritos que nom-

bre la autoridad judicial para una función determinada. 

Los cooperadores técnicos, según este artículo son de dos 

clases: a) Cooperadores Técnicos Permanentes y b) Cooperadores 

Técnicos Accidentales. 

Los Cooperadores Técnicos Permanentes estAn a disposición 

del Tribunal al momento en que se requiere de su dictamen, son 

de dos tipos: 

lo.) Los nombrados por la Corte Suprema de Justicia y que 

desempefian sus funciones mediante acuerdo; y 

20.) Los Cooperadores Técnicos nombrados por Ministerio de 

Ley y que en el ejercicio de sus funciones no devengan salarios. 

En el número primero se incluyen a los médicos forenses y a 

los peritos oficiales nombrados por la Corte Suprema de Justicia; 

en el numeral segundo se incluyen a los directores o jefes de -

establecimientos asistenciales del Estado y los Jefes y auxilia-

res de los laboratorios técnicos de la Policía Naciona1 1 de las 

facultades y escuelas de la Universidad y de los que se organicen 

en dependencias e institutos del Estado o de Instituciones Oficia 

les Autónomas. 

Son Cooperadores Accidentales los que se nombran por una -

autoridad judicial únicaraente para una función determinada, eje!~ 

plo, el nombramiento de peritos para un valúo,para un cotejo de 
letras, etc. 
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CONCLUSIONES . -

Al arribar a la etapa de concluir, quizá lo más adecuado -

sea~ hacer acopio de lo que en el desarrollo mismo de este tra-

bajo de tesis se ha ido cuestionando, tal es el caso de: 

lo. ) ... La susti.tución de la palabra "HEOII que utilizaba el 

Código de Instrucción Criminal ya derogado, por la de IMPUTADO, 

que ha puesto en bo g a e l nuevo Código Procesal Penal, designa

ción que no ha sido del agrado de lo s entendidos, ya que con -

ella se ha querido designar a todas las personas que se les atri 

buye participación en infracciones penales, incluyendo a lo s -

inimputables 5 quienes en ningún caso pueden ser imputados; hubi~ 

se sido más adecuado el uso de las palabras wENCAUSADOfl o "SIlJDI 

CADOI!, ya que con ellas se comprende a todos los infractores de 

las normas de cultura, sometidos a investigaciones extrajudicial 

o judi.cial,. sean éstos presentes o ausentes, en el transcurso -· 

de las averiguaciones; para el cumplimiento del objeto del proc~ 

so penal; 

20.)- No es s a tisf actor i o, tampoco la parte primera del Inc. 

30. del Art.45 Pr o Pn., en donde según está redactada, se deduce 

que las personas Jurídicas pueden ser imputados, lo que jamás -

puede suceder, pues éstas carecen en absoluto de voluntariedad; 

consecuentemente, no pueden ser sujetos en la relación penal; se 

debió haber redactado así: ¡¡Cuando para la comisión de un hecho 

delictivo, él o lo s responsables se hubieren valido de una per-

sona jurídica, serán responsables ellos; sean o no miembros d e 

l a sociedad!!; 

30 .)- Sostengo que el Art.46 Pro Fn., está invertido, ya 

que comenzó citando los derechos del imputado que se le hac en 

saber por último; pues son los órganos auxiliares quienes pri-



- 123 -

mero lo tienen a su orden y donde deberían hacérsele valer los 

derechos contenidos con los litera les a), b) y c); para luego, 

ser remitido a un Tribunal en donde se le hacen saber los dere

chos contenidos en elos numerales del lo. al 50. proponiendo su 

reforma de la manera indicada; 

40.)- El Artículo 188 Pn ., nos d a condiciones objetivas de 

perseguibilidad o procesabilj.dad; siendo meramente procesal o -

adjetivo; debiera estar incluído en el Código Procesal Penal,que 

es quien regula estas situaciones y no en el Código Penal, que es 

sustantivo; 

50 .)- Manifiesto , en el desarrollo, que para iniciar acusa

ción por adulterio, no es necesario tener veintiún años; pues -

ad emás que la ley no regula esta situación especial, es un der~ 

cho personalísimo en donde ni los representantes legale s, si aca

so los hubiere, pueden hacer uso d e la acción; y podría suceder, 

si no se interpreta así, que un menor de veintiún años a quien 

se le agravia con el delito, no pueda iniciar · su acción y quede 

impune; no hay por qué distinguir entre el menor de' veintiún ,

años y el mayor de edad, cuando son ofendidos en el delito de -

adulterio; los dos sufren las mismas consecuencias y por qué uno 

puede acusar y el otro no, encontrándose en la misma situación ; y 

60,)- El inciso final del Art.62 Pro Pn., en su parte prime 

ra, cuando refiere "La Procuraduría General de Pobres", por me

dio de sus agentes auxiliares, correrá con la defensa de los in

capaces!¡ ... , es un equí voco de la ley, como insistentemente se ha 

señalado, porque no puede ser imputado un incapaz; consecuentemeg 

te, los Agentes Auxi liares, no tienen a quien defender; sobra esa 

parte primera. El Art.38 Pn., decl~ra inimputables a los incapa

ces, excluyénd ol os de toda responsabilidad civil y las medidas -

de seguridad a que ha lugar. 



· . B 1 B L 1 O G R A F 1 A 

AL CALA - ZAMORA Y CASTIIJLO, NICETO. Derecho Procesal Penal. Tomo 
1 y 11. Editorial Guillermo Kraf Ltda. Buenos Aires 1945. 

AVILES, MAURICIO LEONEL. Los Sujetos en la Relación Jurídica 
Procesal Penal. Diciembre de 1970. ' Tesis Doctoral. 

BELING, ERNEST. Derecho Procesal Penal. Editorial Labor, S.A. 
Barcelona 1943. 

CARNELUTTI, FRANCISCO. ,sistema de Derecho Procesal Civil.UTHEA, 
Argentina 1944. 

CABANELLAS, GUI LLb'RJl1.0. Diccionario de Derecho Usual.OJI.1EBA.ArgeQ 
tina 1968. 

Documentos Históricos de la Constitución Política Salvadoreña 
de 1950. 

FLORIAN, EUGENIO. Tratado de las pruebas penales, Tomo 1 y 11, 
Editorial Temis Bogotá 1968 . 

NAVARRETE AZURDIA, SALVADOR . Los Sujetos del Derecho. Agosto de 
1965. Tesis Doctoral. 

ROCCO UGO. Derecho Procesal Civil, Porrúa Hnos., }1éxico 1939. 

PALLARES, EDUARDO. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edito 
rial Porrúa, México 1956. 

SOLER, SEBASTIAN. Derecho Penal Argentino. Tomo 11. Talleres -
Gráficos Litodar. Buenos Aires 1973 . 

f' . ... 

l \ " , 1 .--


